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A. TITEL

Overeenkomst betreffende de toetreding van het Koninkrijk Spanje tot de
op 19 juni 1990 te Schengen ondertekende Overeenkomst ter uitvoering
van het op 14 juni 1985 te Schengen ondertekende Akkoord betreffende

de geleidelijke afschaffing van de controles aan de gemeenschappelijke
grenzen, waartoe de Italiaanse Republiek bij de op 27 november 1990 te

Parijs ondertekende Overeenkomst is toegetreden;
Bonn, 25 juni 1991

B. TEKST ')

Overeenkomst betreffende de toetreding van het Koninkrijk Spanje tot
de Overeenkomst ter uitvoering van het tussen de Regeringen van de

Staten van de Benelux Economische Unie, van de Bondsrepubliek
Duitsland en van de Franse Republiek op 14 juni 1985 te Schengen

gesloten Akkoord betreffende de geleidelijke afschaffing van de
controles aan de gemeenschappelijke grenzen ondertekend te Schengen
op 19 juni 1990, waartoe de Italiaanse Republiek bij de op 27 november

1990 te Parijs ondertekende Overeenkomst is toegetreden

Het Koninkrijk België, de Bondsrepubliek Duitsland, de Franse
Republiek, het Groothertogdom Luxemburg en het Koninkrijk der
Nederlanden, Overeenkomstsluitende Partijen van de Overeenkomst
ter uitvoering van het op 14 juni 1985 te Schengen gesloten Akkoord
tussen de Regeringen van de Staten van de Benelux Economische
Unie, van de Bondsrepubliek Duitsland en van de Franse Republiek
betreffende de geleidelijke afschaffing van de controles aan de
gemeenschappelijke grenzen, ondertekend te Schengen op 19 juni
1990, hierna genoemd „de Overeenkomst van 1990", alsmede de
Italiaanse Republiek, toegetreden tot de Overeenkomst van 1990 bij

') De Franse en de Spaanse tekst zijn afgedrukt op blz. 6 van dit Tractaten-
blad. De Duitse en de Italiaanse tekst zijn niet afgedrukt.



de op 27 november ,1990 te. Parijs ondertekende Overeenkomst,
enerzijds, ; . • •. . •

en het koninkrijk Spanje anderzijds," :

Gelet op de ondertekening te Bonn, op vijfentwintig juni negentie.n-
honderdeenennegentig, van het Protocol betreffende de toetreding,
van de Regering van het Koninkrijk Spanje tot het Akkoord tussen de
Regeringen van de Staten van de Benelux Economische Unie, van de
Bondsrepubliek Duitsland en van de Franse Republiek betreffende de
geleidelijke afschaffing van de controles aan de gemeenschappelijke
grenzen, ondertekend te Schengen op 14 juni 1985, zoals gewijzigd bij
het op 27 november 1990 te Parijs ondertekende Protocol betreffende
de toetreding van de Regering van de Italiaanse Republiek,

gelet op artikel 140 van de Overeenkomst van 1990,

zijn het volgende overeengekomen:

Artikel 1

Bij deze Overeenkomst treedt het Koninkrijk Spanje toe tot de
Overeenkomst van 1990.

Artikel 2

1. Voor het Koninkrijk Spanje zijn de ambtenaren als bedoeld in
artikel 40, lid 4, van de Overeenkomst van 1990: de ambtenaren van de
«Cuerpo Nacional de Policia» en van de «Cuerpo de la Guardia
Civil» in de uitoefening van hun taak van gerechtelijke politie,
alsmede, onder de voorwaarden die zijn vastgesteld bij passende
bilaterale akkoorden als bedoeld in artikel 40, lid 6, van de Overeen-
komst van 1990, voor wat betreft hun bevoegdheden aangaande de
sluikhandel in verdovende middelen en psychotrope stoffen, de
sluikhandel in wapens en explosieven en het illegale vervoer van
giftige en schadelijke afvalstoffen, de onder de douane-administratie
ressorterende ambtenaren.

2. Voor het Koninkrijk Spanje is de autoriteit als bedoeld in arti-
kel 40, lid 5, van de Overeenkomst van 1990: de «Dirección General de
la Policia».

, • • Artikel 3

1. Voor het Koninkrijk Spanje zijn de ambtenaren als bedoeld in
artikel 41, lid 7, van de Overeenkomst van 1990: de ambtenaren van de
«Cuerpo Nacional de Policia» en van de «Cuerpo de la Guardia
Civil» in de uitoefening van hun taak van gerechtelijke politie,
alsmede, onder de voorwaarden die zijn vastgesteld bij passende



bilaterale akkoorden als bedoeld in artikel 41, lid 10, van de Overeen-
komst van 1990, voor wat betreft hun bevoegdheden aangaande de
sluikhandel in verdovende middelen en psychotrope stoffen, de
sluikhandel in wapens en explosieven en het illegale vervoer van
giftige en schadelijke afvalstoffen, de-onder de douane-administratie
ressorterende ambtenaren: •

2. De Regering van de Franse Republiek en de.Regering.van het,
Koninkrijk Spanje leggen bij.ondertekening van deze Overeenkomst
een verklaring af waarin zij aan de hand van het bepaalde in de leden
2, 3 en 4 van,artikel 41. van.de Overeenkomst van 1990 aangeven hoe
aan de uitoefening van het achtervolgingsrecht op hun grondgebied
toepassing dient te worden gegeven. ,

3. De Regering van het Koninkrijk Spanje legt bij ondertekening
van deze Overeenkomst tegenover de Regering van de Portugese
Republiek een verklaring af waarin zij aan de hand van het bepaalde
in de leden 2, 3 en 4 van artikel 41 van de Overeenkomst van 1990
aangeeft hoe aan de uitoefening van het achtervolgingsrecht op haar
grondgebied toepassing dient te worden gegeven.

Artikel 4 .

Voor het Koninkrijk Spanje is het Ministerie als bedoeld in arti-
kel 65, lid 2, van de Overeenkomst van 1990: het Ministerie van
Justitie.

'Artikel 5 • {

1. Deze Overeenkomst dient te worden bekrachtigd, aanvaard of
goedgekeurd. De akten van bekrachtiging, aanvaarding of goedkeu-
ring worden bij de Regering van het Groothertogdom Luxemburg
nedergelegd; deze geeft aan de Overeenkomstsluitende Partijen ken-
nis van de nederlegging. .• • . :

2. Deze Overeenkomst treedt in werking op de eerste dag van de
tweede maand volgend op de datum van nederlegging van de akten
van bekrachtiging, aanvaarding of goedkeuring van de vijf onderteke-
nende Staten van de Overeenkomst van 1990 alsmede van het
Koninkrijk Spanje, en ten vroegste bij de inwerkingtreding,van de
Overeenkomst van 1990. Voor de Italiaanse Republiek treedt de
Overeenkomst in werking op de eerste dag van de tweede maand
volgend op de datum van nederlegging van haar akte van bekrachti-
ging, aanvaarding of goedkeuring, en ten vroegste bij de inwerkingtre-
ding van deze Overeenkomst tussen de andere Overeenkomstsluiten-
de Partijen. ; .

3. De Regering van het Groothertogdom Luxemburg geeft de
Overeenkomstsluitende Partijen kennis van de datum van inwerking-
treding. : • - • • • • '



. , Artikel 6 . . - . . . • . .

1. De Regering van het Groothertogdom Luxemburg zendt de
Regering van het Koninrijk Spanje een voor eensluidend gewaar-
merkt afschrift toe van de Overeenkomst van 1990 in de.Duitsej.de
Franse, de Italiaanse en de Nederlandse taal.

2. De tekst van de Overeenkomst van 1990 in de Spaanse taal wordt
aan deze Overeenkomst gehecht1) en is op gelijke wijze authentiek als
de teksten van de Overeenkomst van 1990, die zijn opgesteld in de
Duitse, de Franse, de Italiaanse en de Nederlandse taal.

TEN BLIJKE WAARVAN de ondergetekenden, daartoe naar
behoren gemachtigd, deze Overeenkomst hebben ondertekend.

GEDAAN te Bonn, op vijfentwintig juni negentienhonderdeenen-
negentig in de Duitse, de Franse, de Italiaanse, de Nederlandse en de
Spaanse taal, zijnde de teksten in elk van deze talen gelijkelijk
authentiek, in een origineel dat zal worden nedergelegd bij de
Regering van het Groothertogdom Luxemburg, die een voor eenslui-
dend gewaarmerkt afschrift daarvan aan alle Overeenkomstsluitende
Partijen toezendt.

Voor de Regering van het Koninkrijk België

(w.g.) PAUL DE KEERSMAEKER

Voor de Regering van de Bondsrepubliek Duitsland

(w.g.) L. STAVENHAGEN

Voor de Regering van het Koninkrijk Spanje

(w.g.) C. WESTENDORP

Voor de Regering van de Franse Republiek

(w.g.) ELISABETH GUIGOU

Voor de Regering van de Italiaanse Republiek

(w.g.) I. BUTINI

') De Spaanse tekst van de Overeenkomst is afgedrukt op blz. 12 e.v. van dit
Tractatenblad. , .. • .



.Voor de Regering van het Groothertogdom Luxemburg

(w.g:) GEORGES WOHLFART ;

Voor de Regering van het Koninkrijk der Nederlanden1)- •

( w . g . ) P . D A N K E R T • - . . . .
( w . g . ) A . K O S T O . ; , - , . . • : • ' . ' • ' • • ' . ' ' • • • ' •

'.) Onder voorbehoud van goedkeuring



Accord d'adhésion du Royaume d'Espagne à la Convention d'applica-
tion de l'Accord de Schengen du 14 juin 1985 entre les Gouvernements

des Etats de l'Union économique Bénélux, de la République fédérale
d'Allemagne et de la République française relatif à la suppression gra-
duelle des contrôles aux frontières communes signée à Schengen le 19

juin 1990, à laquelle a adhéré la République italienne par l'Accord signé
à Paris le 27 novembre 1990

Le Royaume de Belgique, la République fédérale d'Allemagne, la
République française, le Grand-Duché de Luxembourg et le
Royaume des Pays-Bas, Parties à la Convention d'application de
l'Accord de Schengen du 14 juin 1985 entre les Gouvernements des
Etats de l'Union économique Bénélux, de la République fédérale
d'Allemagne et de la République française relatif à la suppression
graduelle des contrôles aux frontières communes signée à Schengen le
19 juin 1990, ci-après dénommée «la Convention de 1990», ainsi que
la République italienne qui a adhéré à ladite Convention par l'Accord
signé à Paris le 27 novembre 1990, d'une part,

et le Royaume d'Espagne, d'autre part,

Eu égard à la signature, intervenue à Bonn le vingt-cinq juin mil
neuf cent quatre-vingt-onze, du Protocole d'adhésion du Gouverne-
ment du Royaume d'Espagne à l'Accord de Schengen du 14 juin 1985
entre les Gouvernements des Etats de l'Union économique Bénélux,
de la République fédérale d'Allemagne et de la République française
relatif à la suppression graduelle des contrôles aux frontières com-
munes, tel qu'amendé par le Protocole d'adhésion du Gouvernement
de la République italienne signé à Paris le 27 novembre 1990,

Se fondant sur l'article 140 de la Convention de 1990,

sont convenus de ce qui suit:

Article premier

Par le présent Accord, le Royaume d'Espagne adhère à la Conven-
tion de 1990.

Article 2

1. Les agents visés à l'article 40 paragraphe 4 de la Convention de
1990 sont, en ce qui concerne le Royaume d'Espagne: les fonction-
naires du Cuerpo Nacional de Policia- et du Cuerpo de la Guardia
Civil dans l'exercice de leur fonction de police judiciaire, ainsi que,
dans les conditions fixées par accords bilatéraux appropriés visés à
l'article 40 paragraphe 6 de la Convention de 1990, en ce qui concerne
leurs attributions touchant au trafic illicite de stupéfiants et substances



Acuerdo de adhesión del Reino de España al Convenio de aplicación del
Acuerdo de Schengen de!4 de Junio de 1985 entre los Gobiernos de los

Estados de la Unión Económica Benelux, de la República Federal de
Alemaniaydela República Francesa relativo a la supresión gradual de
los controles en las fronteras comunes, firmado en Schengen el 19 de

Junio de 1990, alcualse adhirió la República Italiana porel Acuerdo
firmado en Paris el 27 dé Noviembre de 1990

El Reinó de Bélgica, la República Federal de Alemania, la Repúbli-
ca Francesa^ el Gran Ducado de Luxemburgo.y el Reino de los Países
Bajos,Partes en elConvenio de aplicación.del Acuerdo de Schengen
de 14de Junio de 1985; entre los Gobiernos de los Estados de la Unión
Económica Benelüx, déla República Federal de Alemania y de la
República Francesa, relativo a la supresión gradual de los controles
en las fronteras comunes firmado en Schengen el 19 de Junio de 1990,
en lo sucesivo denominado el «Convenio de 1990» así como la
República italiana que se adhirió a dicho Convenio por el Acuerdo
firmado el 27 de Noviembre de 1990 en París, por una parte

y el Reino de España, por otra parte,

Teniendo presente la firma, que tuvo lugar en Bonn el veinticinco de
Junio de mil novecientos noventa y uno, del Protocolo de Adhesión
del Gobierno del Reino de España al Acuerdo de Schengen de 14 de
Jimio de 1985 entre.los Gobiernos de. los.Estados de la Unión
Económica Benelux, de la República Federal de Alemania y. de la
RepúblicaFrancesa relativo a la supresión gradual de los controles en
las fronteras comunes, tal como quedó enmendado por el Protocolo
de Adhesión del Gobierno de la República Italiana firmado en París el
27 de Noviembre de 1990,

Con fundamento en el articulo 140 del Convenio de 1990,

han convenido lo siguiente: .

Artículo primero

' Por el presente Acuerdo, el Reino de España se adhiere al Convenio
de 1990. ,

. Artículo 2

1. Los'agentes a los,que se refiere:el artículo 40 párrafo 4 del
Convenio de 1990 son, por lo que al Reino de España respecta: los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía y, del<.Cuerpo de la
Guardia Civil én el ejercicio de susfunciones de Policía Judicial, así
como-los'funcionarios dependientes de. la: Administración de Adua-
nas en-las condiciones determinadas por acuerdos bilaterales apro-
piados y a los que1 se-refiere el articulo 40 párrafo 6 del.Convenio; de



psychotropes,;au traficd'armes et d'explosifs et au transport illicite de
déchets toxiques et nuisibles, les fonctionnaires dépendant.de l'Admi-
nistration des douanes. • .. .." •

2. L'autorité visée à l'article 40 paragraphe 5 de la Convention de
1990 est, en ce qui concerne le Royaume d'Espagne: la..Direction •
General de la Policia. :

Article 3

1. Les agents visés à l'article 41 paragraphe 7 de la Convention de
1990 sont, en ce qui concerne le Royaume d'Espagne: les fonction-
naires du Cuerpo Nacional de Policia: et du Cuerpo de la Guardia
Civil dans l'exercice de leur fonction de police judiciaire, ainsi que,
dans les conditions fixées par accords bilatéraux appropriés visés à
l'article 41 paragraphe 10 de la Convention de 19.90, en ce qui
concerne leurs attributions touchant au trafic illicite de stupéfiants et
substances psychotropes, au trafic d'armes et d'explosifs et au trans-
port illicite de déchets toxiques et nuisibles, les fonctionnaires
dépendant de l'Administration des douanes. •

2. Au moment de la signature du présent Accord, le Gouvernement
de la République française et le Gouvernement du Royaume d'Es-
pagne font chacun une déclaration dans laquelle ils définissent, sur la
base des dispositions des paragraphes 2, 3 et 4 de l'article 41 de la
Convention de 1990, les modalités d'exercice de la poursuite sur leur
territoire.

3. Au moment de la signature du présent Accord, le Gouvernement
du Royaume d'Espagne fait, à. l'égard-du Gouvernement de la
République portugaise, une déclaration dans laquelle il définit, sur la
base des dispositions,des paragraphes 2, 3 et 4 de l'article 41 de la
Convention 1990, les modalités d'exercice de la-poursuite sur son
territoire. . . . • •

Article 4

Le ministère compétent visé à l'article 65 paragraphe 2 de : la
Convention de 1990 est, en ce qui concerne le Royaume d'Espagne : le
Ministère de la Justice.

Article 5

1. Le présent Accord sera soumis à ratification, approbation ou
acceptation. Les instruments de ratification, d'approbation ou d'ac-
ceptation seront déposés auprès du Gouvernement du Grand-Duché
de Luxembourg; celui-ci notifie le dépôt à toutes les Parties Contrac-
tantes.



1990, por lo que respecta a susatribucionesrelativas al tráfico ilícito'
de' estupefacientes y sustancias sicotrópicas al tráfico de armas y de
explosivos, y al transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos. •: -

2. La autoridad a la que se refiere el artículo'40'párrafo 5 del
Convenio de 1990 son, por lo'que al Reino de España respecta: la
Dirección General de la Policía. : •• '

Artículo 3

1. Los agentes a los que se refiere el artículo' 41 párrafo 7 del
Convenio de 1990 son, por lo que al Reino de España respecta: los
funcionarios del Cuerpo'-Nacional de Policía y del1 Cuerpo de la
Guardia Civil en el ejercicio de sus funciones de Policía Judicial, así
como los funcionarios dependientes de la Administración1 de Adua-
nas' en las condiciones determinadas por acuerdos bilaterales apro-
piados y a los que se refiere el artículo 41 párrafo 10 del Convenio de
1990 por lo querespecta asus atribuciones relativas al tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, al tráfico de armas y de
explosivos, y al transportes ilícito de residuos tóxicos y nocivos.'

2. En'el momento de la firma del presente Acuerdo, el Gobierno del
Reino de'Españá y el Gobierno de la República Francesa harán cada
uno una declaración en la que definirán sobre la base de los párrafos 2;
3 y 4 del artículo 41 del Convenio' de 1990, las modalidades del
ejercicio de la persecución sobre su territorio.

3. En: el momentode la firma del presente Acuerdo • el Gobierno del
Reino-de España hará, con respecto al Gobierno de la República
Portuguesa,una declaración en la que se definirán, sobre la base de las
disposiciones de los párrafos 2,3 y 4 del artículo 41 del Convenio de
1990, las modalidades del ejercicio de la persecusión sobre su
territorio.

Artículo 4

El Ministerio competente a que se refiere el artículo 65, párrafo 2 del
Convenio de 1990, en lo que concierne al Reino de España, es el
Ministerio de Justicia.

Artículo 5

lv El presente Acuerdo está sujeto a ratificación, aprobación a
aceptación;: Los instrumentos de ratificación, aprobación o acepta- r

ción serán depositados ante el Gobierno del Gran Ducado de
Luxemburgo; éste notificará el depósito a todas las Partes Contratan-
tes.



2. Le présent Accord entrera en vigueur le premier jour du
deuxième mois qui suit le dépôt des instruments de. ratification,
d'approbation ou d'acceptation par les cinq Etats signataires de la
Convention de 1990 et le Royaume d'Espagne, et au plus tôt le jour de
l'entrée en vigueur de la Convention de 1990. A l'égard de la
République italienne, le présent Accord entrera en vigueur le premier
jour du deuxième mois qui suit le dépôt de son instrument de
ratification, d'approbation ou d'acceptation, et au plus tôt le jour de
l'entrée en vigueur du présent Accord entre les autres Parties Contrac-
tantes.

3. Le Gouvernement du Grand-Duché de Luxembourg notifie la
date de l'entrée en vigueur à chacune des Parties Contractantes.

Article 6

1. Le Gouvernement du Grand-Duché de Luxembourg remet au
Gouvernement du Royaume d'Espagne une copie certifiée conforme
de la Convention de 1990 en langues allemande, française, italienne et
néerlandaise.

2. Le texte de la Convention de 1990;.établi en langue espagnole,
est annexé1) au présent Accord et fait foi dans les mêmes conditions
que les textes delà Convention de 1990 établis en langues allemande,
française, italienne et néerlandaise.

EN FOI DE QUOI, les soussignés, dûment autorisés à cet effet, ont
apposé leurs signatures au bas du présent Accord.

FAIT à Bonn, le vingt-cinq juin mil neuf cent quatre-vingt-onze, en
langues allemande, espagnole, française, italienne et néerlandaise, les
cinq textes faisant également foi, en un exemplaire original qui sera
déposé dans les archives du Gouvernement du Grand-Duché de
Luxembourg, qui remettra une copie certifiée conforme à chacune des
Parties Contractantes.

(Voor de ondertekeningen zie bh. 4 en 5 van dit Tractatenblad)

') De Spaanse tekst van de Overeenkomst is afgedrukt op blz; 12 e.v. van dit
Tractatenblad.



2. El presente Acuerdo entrará en: vigor el primer día> del segundo
mes siguiente aldepósito de los instrumentos'de ratificación; aproba-
ción-o aceptación por los cinco Estados signatarios del Convenio de
1990 y el Reino de España. Con respecto a la República Italiana, el
presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del segundo mes
siguiente al depósito de su instrumento de ratificación, aprobación o
aceptación; y como más pronto el día de la entrada en vigor 'del
presente Acuerdo entre las otras Partes Contratantes.

3. El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo notificara la
fecha de.entrada en vigor a cada una de las Partes Contratantes.

Artículo 6

1. El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo remitirá al
Gobierno del Reino de España una copia certificada conforme del
Convenio de 1990, en las lenguas alemana, francesa, italiana y
neerlandesa.

' 2. El texto del Convenio de 1990, redactado en lengua española,
queda unido como anexo1) al presente Acuerdo y dará fe en las
mismas condiciones que los textos del Convenio de 1990 redactados
en las lenguas alemana, francesa, italiana y neerlandesa.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a
este efecto, han firmado al pie del presente Acuerdo.

HECHO en Bonn, el veinticinco de Junio de mil novecientos
noventa y uno, en las lenguas alemana, española, francesa, italiana y
neerlandesa, dando fe igualmente los cinco textos, en un ejemplar
original que será depositado en los archivos del Gobierno del Gran
Ducado de Luxemburgo, quien remitirá una copia certificada confor-
me a cada una de las Partes Contratantes.

(Voor de ondertekeningen zie bh. 4 en 5 van dit Tractatenblad)

') Zie noot op^blzilO. •• — •'



Convenio e aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985
entre los Gobiernos de los Estados dé la Union Económica Benelux de la
República Federal de Alemania y de la República Francesa relativo a la

supresión gradual de los controles en las fronteras comunes

El Reino de Bélgica, la República Federal de Alemania, la Repúbli-
ca Francesa, el Gran Ducado de Lúxemburgo y el Reino de los Países
Bajos, en lo sucesivo denominados las Partes Contratantes,

Basándose en el Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985,
relativo a la supresión gradual de controles en las fronteras comunes,

Decididos a cumplir la voluntad, expresada en dicho Acuerdo, de
lograr la supresión de controles en las fronteras comunes en la
circulación de personas y de facilitar en dichas fronteras el transporte
y la circulación de mercancías,

Considerando que el Tratado constitutivo de las Comunidades
Europeas, completado por el Acta Única Europea, dispone que el
mercado interior implicará un espacio sin fronteras interiores,

Considerando que la finalidad perseguida por las Partes Contratan-
tes coincide con el citado objetivo, sin perjuicio de las medidas que se
adopten en aplicación de las disposiciones del Tratado,

Considerando que el cumplimiento de esta voluntad requiere una
serie de medidas al efecto y una estrecha cooperación entre las Partes
Contratantes,

Han convenido en las siguientes disposiciones:

TITULO PRIMERO

DEFINICIONES

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio, se entenderá por:
Fronteras interiores Las fronteras terrestres comunes de las Par-

tes Contratantes, así como sus aeropuertos
por lo que respecta a los vuelos interiores y
sus puertos marítimos por lo que respecta a
los enlaces regulares de transbordadores
con procedencia o destino exclusivamente
en otros puertos de los territorios de las
Partes Contratantes y que no efectúen escala
en los puertos ajenos a dichos territorios;



Fronteras: exteriojes, Las! fronteras terrestres y marítimas, así co-
• ; . .-• ;, :j •"••; mo los aeropuertos y puertos:mantimos de

. ;•;,-.• : . . , . , : , • Jas Partes Contratantes^ siempre que no sean
. , , ; , - - . . , , . • fronteras interiores; . .,;... ;,

Vuelo interior Todo vuelo con procedencia o destino ex-
,,,;••' . ; . : • • • elusivamente en los territorios delasPartes

•í . , .-,. : : CohtraitanteSj sin. aterrizaje en eL territorio
, de-un tercer Estado;

Tercer Estado todo Estado que no sea una de las Partes
• •••' - • • C o n t r a t a n t e s ; • •'• . . .

Extranjero ' : Toda persona1 que rio sea nacionaF de los
... . . • :. Estados miembros de las Comunidades Eu-
, . . . r o p e a s ; . . • . • . . . , . .

Extranjero inscrito Todo extranjero inscrito como no admisible
como no admisible en el Sistema de Información de Schengen

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
• • ' • • • . ' • • 9 6 ; ••] •• • • • • • •

Paso fronterizo Todo paso- autorizado por las autoridades
competentes para cruzar las fronteras exté-

: . . . .-. - riores; w . ,
Control fronterizo ... El controlrealizado.en las fronteras que, con

. independencia de otros motivos, se base
únicamente en la intención de cruzar la

: frontera; ' •
Transportista ' Toda persona física o jurídica que realice,

con carácter profesional, el transporte de
personas por vía aérea, marítima o terrestre;

Permiso de Toda autorización expedida- por una Parte
residencia Contratante que dé derecho a permanecer

en su territorio. No se incluye en esta definici-
ón la autorización temporal de residencia en
el territorio de una Parte Contratante expe-
dida durante el examen de una solicitud de
asilo p de una solicitud de permiso de
residencia;

Solicitud de asilo Toda solicitud presentada por escrito, oral-
mente o de cualquier otra forma por un
extranjero en la frontera exterior o en el
territorio de una Parte Contratante con el fin

. . . . . . . de obtener el reconocimiento de su condici-
. ; . . . . ón de refugiado de acuerdo con la Convenci-
,'., . ... onde Ginebra de 28 de julio de 1951 relativa

...'.;. al,Estatuto de los Refugiados, modificada
• por el Protocolo de Nueva York de 31 de

enero de 1967, y con el fin de obtener el
,-• . . . . derecho de residencia invocando tal condici-

• • • . ' • . o n í



Solicitante de asilo Todo extranjero que haya presentado una
solicitud de asilo con arreglo al presente
Convenio sobre la cual no exista todavía
resolución definitiva;

Examen de una El conjunto de procedimientos de examen,
solicitud de asilo de decisión y de medidas adoptadas en

aplicación de decisiones definitivas relativas
a una solicitud de asilo, con excepción de la

: determinación de la Parte Contratante
responsable del examen de la solicitud de
asilo en virtud de las disposiciones del pre-
sente Convenio.

TITULO II

SUPRESIÓN DE CONTROLES EN LAS FRONTERAS
INTERIORES Y CIRCULACIÓN DE PERSONAS

CAPITULO PRIMERO

CRUCE DE FRONTERAS INTERIORES

Artículo 2

1. Las fronteras interiores podrán cruzarse en cualquier lugar sin
que se realice control alguno de las personas.

2. No obstante, cuando así lo exijan el orden público o la seguridad
nacional, una Parte Contratante podrá decidir, previa consulta a las
demás Partes Contratantes, que se efectúen en las fronteras interiores
y durante un periodo limitado controles fronterizos nacionales
adaptados a la situación. Si el orden público o la seguridad nacional
exigieran una acción inmediata, la Parte Contratante de que se trate
adoptará las medidas necesarias e informará de ello lo antes posible a
las demás Partes Contratantes.

3. La supresión del control de personas en las fronteras interiores
no afectará a lo dispuesto en el artículo 22, ni al ejercicio de las
competencias de policía por las autoridades competentes en virtud de
la legislación de cada Parte Contratante sobre el conjunto de su
territorio, ni a las obligaciones de poseer, llevar consigo y presentar
títulos y documentos contemplados en su legislación.

4. Los controles de mercancías se efectuarán de conformidad con
las disposiciones pertinentes del presente Convenio.
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CRUCE DE FRONTERAS EXTERIORES
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1. En principio, las fronteras exteriores sólo podrán cruzarse por
los pasos fronterizos y durante las Horas de apertura establecidas. El
Comité Ejecutivo adoptará disposiciones más detalladas, así como las
excepciones y modalidades del tráfico fronterizo menor y las normas
aplicables a. categorías especiales de tráfico marítimo, como la
navegación de placer o la pesca costera. • ̂

2. Las Partes Contratantes se comprometen a fijar sanciones que
penalicen el cruce no autorizado de las fronteras exteriores fuera de
los pasos fronterizos y de las horas de apertura establecidas.

: Artículo 4

1. Las Partes Contratantes garantizan que, a partir de 1993, los
pasajeros de un vuelo procedente de terceros Estados que embarquen
en vuelos interiores serán sometidos previamente, a la entrada, a un
control de persnas y a un control de los equipajes de mano en el
aeropuerto de llegada del vuelo exterior. Los pasajeros de un vuelo
interior que embarquen en un vuelo con destino a terceros Estados
serán sometidos previamente, a la salida, a un control de personas y a
un control de los equipajes de mano e el aeropuerto de salida del vuelo
exterior.

2. Las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias para
que los controles puedan realizarse de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 1. !

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no afectará al control de los
equipajes facturados; dicho control se realizará en él aeropuerto de
destino final o en el aeropuerto dé salida inicial, respectivamente.

4. Hasta la fecha mencionada en el apartado 1, se considerará a los
aeropuertos como fronteras exteriores para los vuelos interiores, no
obstante la definición de fronteras interiores. •;•

Artículo 5 , ' .. - . . ' ; '

1. Para una estancia que no exceda de) tres meses, se podrá
autorizar la entrada en el territorio de las Partes Contratantes a los
extranjeros que cumplan las siguientes condiciones: , . .

a) poseer un documento o documentos válidos que permitan el
cruce de la frontera, determinados por el Comité Ejecutivo;

b) estar en posesión de un visado válido cuando éste sea exigido;



c) en su caso, presentar los documentos que justifiquen el objeto y
las condiciones de la estancia prevista y disponer de medios adecua-
dos de subsistencia, tanto para el período de estancia previsto como
para el regreso al país de procedencia o el tránsito hacia un tercer
Estado en el que su admisión esté garantizada, o estar en condiciones
de obtener legalmente dichos medios;

d) no estar incluido en la lista de no admisibles;

2. no suponer un peligro para el orden público, la seguridad
nacional o las relaciones internacionales de una de las Partes Contra-
tantes.

2. Se negará la entrada en el territorio de las Partes Contratantes al
extranjero que no cumpla todas estas condiciones, excepto si una
Parte Contratante considera necesario establecer una excepción a este
principio por motivos humanitarios o de interés nacional o por
obligaciones internacionales. En tal caso, la admisión quedará limita-
da al territorio de la Parte Contratante de que se trate, la cual deberá
advertir de ello a las demás Partes Contratantes.

Estas normas no serán un obstáculo para la aplicación de las
disposiciones especiales relativas al derecho de asilo o de las conteni-
das en el artículo 18.

3. Se admitirá en tránsito al extranjero titular de una autorización
de residencia o de un visado de regreso expedidos por una de las
Partes Contratantes o, en caso necesario, de ambos documentos, a no
ser que figure en la lista nacional de no admisibles de la Parte
Contratante en cuyas fronteras exteriores se presente.

Artículo 6

1. Las circulación transfronteriza en las fronteras exteriores estará
sujeta al control de las autoridades competentes. El control se
efectuará con arreglo a principios uniformes para los territorios de las
Partes Contratantes, en el marco de las competencias nacionales y de
la legislación nacional, teniendo en cuenta los intereses de todas las
Partes Contratantes.

2. Los principios uniformes mencionados en el apartado 1 serán
los siguientes:

a) El control de las personas incluirá no sólo la comprobación de
los documentos de viaje y de las restantes condiciones de entrada, de
residencia, de trabajo y de salida, sino también la investigación y la
prevención de peligros para la seguridad nacional y el orden público
de las Partes Contratantes. Dicho control se referirá asimismo a los
vehículos y los objetos que se hallen en poder de las personas que
crucen las fronteras, y cada Parte Contratante lo efectuará de
conformidad con su legislación, en particular en lo que se refiere al
registro de los mismos.



b) Todas las personas deberán ser objeto de al menos un control
que permita determinar su identidad tras haber exhibido o presentado
documentos de viaje.

c) A la entrada, deberá someterse a los extranjeros a un control
minucioso, con arreglo a lo dispuesto en la letra a.

d) A la salida, se procederá al control que exija el interés de todas
las Partes Contratantes en virtud del derecho de extranjería y en la
medida en que sea necesario para investigar y prevenir peligros para la
seguridad nacional y el orden público de las Partes Contratantes.
Dicho control se efectuará sobre los extranjeros en todos los casos.

e) Si no pudieran efectuarse dichos controles por circunstancias
especiales, se establecerán prioridades. A este respecto, el control de
la circulación a la entrada tendrá prioridad, en principio, sobre el
control a la salida.

3. Las autoridades competentes vigilarán con unidades móviles los
espacios de las fronteras exteriores situados entre los pasos fronteri-
zos, asi como los pasos fronterizos fuera de las horas normales de
apertura. Dicho control se efectuará de tal manera que no se incite a
las personas a evitar el control en los pasos fronterizos. El Comité
Ejecutivo fijará, en su caso, las modalidades de la vigilancia.

4. Las Partes Contratantes se comprometen a disponer de personal
adecuado y en número suficiente para ejercer el control y la vigilancia
de las fronteras exteriores.

5. En las fronteras exteriores se ejercerá un nivel equivalente de
control.

Artículo 7

Las Partes Contratantes se prestarán asistencia y garantizarán una
cooperación estrecha y permanente para efectuar de forma eficaz los
controles y la vigilancia. En particular, procederán a un intercambio
de todas las informaciones pertinentes e importantes, con la excepci-
ón de los datos nominativos de carácter individual, a no ser que el
presente Convenio disponga lo contrario; también procederán a la
armonización, en la medida de lo posible, de las instrucciones dadas a
los servicios responsables de los controles y fomentarán una formaci-
ón y una actualización de conocimientos uniformes para el personal
destinado a los controles. Dicha cooperación podrá adoptarla forma
de un intercambio de funcionarios de enlace.

Artículo 8

El Comité Ejecutivo adoptará las decisiones necesarias sobre las
modalidades prácticas de aplicación del control y de la vigilancia de
las fronteras.



CAPITULO 3

VISADOS

Sección 1

Visados para estancias de corta duración

Artículo 9

1. Las partes Contratantes se comprometen a adoptar una política
común en lo relativo a la circulación de personas y, en particular, al
régimen de visados. A tal efecto, se prestarán asistencia mutua y se
comprometerán a proseguir de común acuerdo la armonización de su
política en materia de visados.

3. Por lo que respecta a terceros Estados cuyos nacionales estén
sujetos a un régimen de Visados común a todas las Partes Contratantes
en el momento de la firma del presente Convenio o después de la
misma, dicho régimen de visados sólo podrá modificarse de común
acuerdo entre todas las Partes Contratantes. Una Parte Contratante
podrá hacer excepciones al régimen común de visados respecto de un
tercer país, por motivos imperiosos de política nacional que exijan
una decisión urgente. Deberá consultar previamente a las demás
Partes Contratantes y tener en cuenta los intereses de éstas al adoptar
su decisión, así como las consecuencias de la misma.

Artículo 10

1. Se creará un visado uniforme válido para el territorio de todas las
Partes Contratantes. Dicho visado, cuyo período de validez se
contempla en el articuló 11, podrá ser expedido para una estancia de
tres meses como máximo.

2. Hasta que se instaure dicho visado, las Partes Contratantes
reconocerán sus visados nacionales respectivos, siempre que su
expedición se efectúe basándose én los requisitos y criterios comunes
que se determinen en el marco de las disposiciones pertinentes del
presente Capítulo.

3. Como excepción a las disposiciones de los apartados 1 y 2, cada
Parte Contratante se reservará el derecho de restringir, la validez
territorial del visado según las modalidades comunes que se determi-
nen en el marco de las disposiciones pertinentes del presente Capítu-
lo. • . •



Artículo 11

1. El visado instituido en el artículo 10 podrá ser:
a) un visado de viaje válido para una o varias entradas, sin que la

duración de una estancia ininterrumpida o la duración total de
estancias sucesivas puedan ser superiores a tres meses por semestre, a
partir de la fecha de la primera entrada;

b) un visado detránsito que permita a su titular transitar una, dos o
excepcionalmente varias veces por los territorios de las Partes Contra-
tantes para dirigirse al territorio de un tercer Estado, sin que la
duración del tránsito pueda ser superior a cinco días.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será obstáculo para que,
durante el semestre de que se trate, una Parte Contratante expida en
caso de necesidad úñ nuevo visado cuya validez se limite a su
territorio. i • • • • • - . • • • . : ••••••

Artículo 12

1. Las autoridades diplomáticas y consulares de las Partes Contra-
tantes y, en su caso, las autoridades de las Partes Contratantes
designadas en el marco del artículo 17, expedirán el visado uniforme
instituido en el apartado 1 del artículo 10.

2. La Parte Contratante competente para expedir dicho visado
será, en principio, lá del destino principal y, si éste no'• puede
determinarse,1 la expedición del visado incumbirá en principio al
puesto diplomático o consular de la Parte Contratante de primera
entrada. • •'" .;

3. El Comité Ejecutivo precisará las normas de desarrollo y, en
particular, los criterios de determinación del destino principal.

Artículo 13

1. No podrá estamparse ningún visado en un documento de viaje si
éste está caducado. \ . ','..'

2. El período de validez del documento de viaje deberá ser superior
al del visado, habida, cuenta del plazo de utilización de éste. Deberá

. permitir el regresó del extranjero a su país dé origen o su entrada en un
.tercerpaís. V! ' .... ' ' ' . : ' ' ,. . . . .. ..'..['..''.

Artículo 14

1. No podrá estamparse ningún visado: enun documento de viaje si
éste ño -es .válidospara ninguna de las Partes .Contratantes: Si el

..documento derviaje sólo es válido para una.o varias Partes Contratan-
tes, el visado se limitará a esta o estas Partes Contratantes.



2. Si el documento de viaje no estuviera reconocido como válido
por una o varias Partes Contratantes, podrá expedirse el visado en
forma de autorización que haga las veces de visado.

Artículo 15

En principio, los visados mencionados en el artículo 10 sólo podrán
expedirse si el extranjero cumple las condiciones de entrada estableci-
das en las letras a, c, d y e del apartado 1 del artículo 5.

Artículo 16 . .

Si, por uno de los motivos enumerados en el apartado 2 del artículo
5, una Parte Contratante estimara necesario hacer una excepción al
principio definido en el artículo 15 y expidiese un visado a un
extranjero que no cumpla todas las condiciones de entrada contem-
pladas en el apartado 1 del artículo 5, la validez de dicho visado se
limitará al territorio de dicha Parte Contratante, la cual deberá
advertir de ello a las demás Partes Contratantes.

Artículo 17

1. El Comité Ejecutivo adoptará normas comunes para, el examen
de las solicitudes de visado, velará por su aplicación correcta y las
adaptará a las nuevas situaciones y circunstancias.

2. Además, el Comité Ejecutivo precisará los casos en que la
expedición de visado esté supeditada a la consulta de la autoridad
central de la Parte Contratante que reciba la solicitud, así como, en su
caso, de las autoridades centrales de las demás Partes Contratantes.

3. El Comité Ejecutivo adoptará asimismo las decisiones necesari-
as en relación con los siguientes puntos:

a) los documentos de viaje en los que podrá estamparse visado;
b) las autoridades encargadas déla expedición de visados;
c) los requisitos de expedición de visados en las fronteras;
d) la forma, el contenido, el plazo de validez de los visados y los

derechos que se percibirán por su expedición;
e) las condiciones para la prórroga y denegación de visados a que

se refieren las letras c y d,.de conformidad con los intereses de todas las
Partes Contratantes;

f) las modalidades de limitación de la validez territorial de los
visados;

g) los principios de elaboración de una lista común de extranjeros
inscritos como no admisibles, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 96.



. Sección 2.

Visados para estancias de larga duración,

Artículo 18

Los visados para una estancia superior a tres meses serán visados
nacionales expedidos por cada Parte Contratante conarreglo a-su
propia legislación^ Un visado de esta Índole permitirá a su titular
transitar por el territorio de las demás Partes Contratantes para
dirigirse al territorio de la Parte Contratante que expidió el visado,
salvo si no cumple las condiciones de entrada contempladas en las
letras a, d y e del apartado 1 del artículo 5 o si figura en la lista nacional
de no admisibles de la Parte Contratante por cuyo territorio desee
transitara • • '

CAPITULO 4

CONDICIONES DE CIRCULACIÓN DE LOS EXTRANJEROS

Artículo 19

1. Los extranjeros titulares de un visado uniforme que hayan
- entrado regularmente en el territorio de las Partes Contratantes

podrán circular libremente por el territorio de todas las Partes
Contratantes durante el período de validez del visado, siempre que
cumplan las condiciones de entrada contempladas en las letras a, c, d y
e del apartado 1 del artículo 5'. ' '

' 2. Hasta que se instaure el visado uniforme, los extranjeros titula-
fes de un visadd expedido por una de las Partes Contratantes que
hayan entrado regularmente en el territorio de una de ellas podrán
circular libremente por el territorio de todas las Partes Contratantes
durante el período de validez del visado y, como máximo, durante tres
meses a partir de la fecha de la primera entrada, siempre que cumplan
las condiciones de entrada contempladas en las letras a, c, d y e del
apartado 1 del artículo 5. • •. .

3. Los apartados 1 y 2no se aplicarán alos visados cuya validezsea
objeto de una limitación territorial de conformidad con lo dispuesto
en el Capítulo 3 del presente Título.

4. Lo dispuestoen el presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 22.

Artículo 20

1. Los extranjeros que no estén sujetos a la obligación de visado
podrán circular libremente por los territorios de las Partes Contratan-



tes por una duración máxima de tres meses en un período de seis
meses a partir de la fecha de su primera entrada, siempre que cumplan
las condiciones de entrada contempladas en las letras a, c, d y e del
apartado 1 del artículo 5. . ' • ' . . • • .

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no obstaculizará el derecho de
cada Parte Contratante a prolongar más allá de tres meses la estancia
de un extranjero en su territorio, en circunstancias excepcionales o en
aplicación de las disposiciones de un acuerdo bilateral suscrito antes
de la entrada en vigor del presente Convenio.

3. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 22.

Artículo 21 ' ' •

1. Los extranjeros titulares de un permiso de residencia expedido
por una de las Partes Contratantes podrán, al amparo de dicho
permiso y de un documento de viaje que sean válidos, circular
libremente durante un periodo de tres meses como máximo por el
territorio de las demás Partes Contratantes, siempre que cumplan las
condiciones de entrada contempladas en las letras a, cy e del apartado
1 del artículo 5 y que no figuren en la lista nacional de no admisibles de
la Parte Contratante de que se trate.

2. El apartado 1 se aplicará asimismo a los extranjeros titulares de
una autorización provisional de residencia expedida.por una de ías
Partes Contratantes y de un documento de viaje expedido por dicha
Parte Contratante.

3. Las Partes Contratantes comunicarán al Comité Ejecutivo la
lista de los documentos que expidan y que sirvan como permiso de
residencia o autorización provisional de residencia y documento de
viaje con arreglo al presente artículo.

4. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 22.

. , Artículo 22 .'. • .

1. Los extranjeros que hayan entrado regularmente en el territorio
de una de las Partes Contratantes estarán obligados a declararlo, en
las condiciones establecidas por cada Parte Contratante, a las autori-
dades competentes de la Parte Contratante en cuyo territorio entren.
Dicha declaración podrá realizarse, a elección de cada Parte Contra-
tante, bien a la entrada o bien, en un plazo de tres días hábiles a partir
de la entrada, dentro del territorio de la Parte Contratante en la que
entren.

2. Los extranjeros que residan en el territorio de una de las Partes
Contratantes y que se dirijan al territorio de otra Parte Contratante



estarán obligados a realizar-la declaración mencionada en el apartado
1 . • • • : ' . • • - • . . ; • ; • • . . . • . - , - . • • : . . . - . • . . • - • . . •

3. Cada Parte Contratante adoptará las excepciones á lo dispuesto
en los apartados 1 y 2 y las comunicará al Comité Ejecutivo.

. , ' . . , . . • ' , - • • . A r t í c u l o ; 2 3

1. El extranjero que no cumpla o que haya dejado de cumplir las
condiciones de corta estancia aplicables éri el territorio de una de las
Partes Contratantes deberá, en principio, abandonar sin demora el
territorio de las Partes Contratantes. •

2. El extranjero que disponga de un permiso de residencia o de una
autorización de residencia provisional en vigor expedidos por otra
Parte Contratante deberá dirigirse sin demora al territorio de dicha
Parte Contratante. ¡

3. Cuando dicho extranjero no abandone el territorio voluntaria-
mente o pueda presumirse que no lo abandonará, o si fuera necesaria
su salida inmediata por motivos de seguridad nacional o de orden
público, el extranjero será expulsado del territorio de la Parte
Contratante donde haya sido aprehendido, en las condiciones esta-
blecidas en el Derecho nacional de dicha Parte Contratante. Si la
aplicación dé tal Derecho no permitiera la expulsión^ la Parte
Contratante de: que sé trate podrá permitir la estancia del interesado
en su territorio. •• • • • '•'••

4. La expulsión podrá realizarse desde el territori de ese Estado al
país de origen del extranjero o a cualquier otro Estado donde sea
posible su ádmisiónj en particular en aplicación de las disposiciones
pertinentes de los acuerdos de readmisión suscritos por las Partes
Contratantes.

5. Lo dispuesto en el apartado 4 rio constituirá un obstáculo para
las disposiciones nacionales relativas al derecho de asilo ni para la
aplicación de la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 relativa
al Estatuto de los Refugiados, modificada por el Protocolo de Nueva
York de 31; de enero de 1967, ni para las disposiciones del apartado 2
del presente artículo y del apartado 1 del artículo 33 del presente.
Convenio. .

Artículo 24

Sin perjuicio de la definición de los criterios y modalidades
prácticas apropiadas que realice el Comité Ejecutivo, las Partes
Contratantes compensarán entre ellas los desequilibrios financieros
que pudieran resultar de la obligación de expulsión mencionada en el



artículo 23 cuando dicha expulsión no pueda realizarse a expensas del
extranjero.

CAPITULO 5

PERMISOS DE RESIDENCIA E INSCRIPCIÓN EN LA LISTA DE NO ADMISIBLES

Artículo 25 :

1. Cuando una Parte Contratante proyecte expedir un permiso de
residencia a un extranjero inscrito como no admisible, consultará
previamente a la Parte Contratante informadora y tendrá en cuenta
los intereses de ésta; el permiso de residencia sólo podrá ser expedido
por motivos serios, especialmente de carácter humanitario o deriva-
dos de obligaciones internacionales.

Si se expide el permiso de residencia, la Parte Contratante informa-
dora procederá a retirar la inscripción; no obstante, podrá inscribir a
dicho extranjero en su lista nacional de personas no admisibles.

2. Cuando se compruebe qué un extranjero titular de un permiso de
residencia válido expedido por una Parte Contratante está incluido en
la lista de no admisibles, la Parte Contratante informadora consultará
a la Parte que expidió el permiso de residencia para determinar si
existen motivos suficientes para retirarlo.

Si no se retira el permiso de residencia, la Parte Contratante
informadora procederá a retirar la inscripción; no obstante, podrá
inscribir á dicho extranjero en su lista nacional de personas no
admisibles.

CAPITULO 6

: MEDIDAS DE APOYO

Artículo 26

1. Sin perjuicio de los compromisos resultantes de su adhesión a la
Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 relativa al Estatuto de
los Refugiados, modificada por el Protocolo de Nueva York de 31 de
enero de 1967, las Partes Contratantes se comprometen a introducir en
su legislación nacional las siguientes normas:

a) Si se negara la entrada en el territorio de una Parte Contratante a
un extranjero, el transportista que lo hubiere llevado a la frontera
exterior por.vía aérea, marítima o terrestre estará obligado a hacerse
cargo de él inmediatamente. A petición de las autoridades de
vigilancia de fronteras, deberá llevar al extranjero al tercer Estado que
hubiere expedido el documento de viaje con que hubiere viajado o a
cualquier otro tercer Estado donde se garantice su admisión.

b) El transportista, estará obligado a tomar todas las medidas



necesarias para;cerciorarse de que el extranjero transportado por vía
aérea o marítima tenga en su poder los documentos de viaje exigidos
para entrar en el territorio de las Partes Contratantes.

2. Sin perjuicio de los compromisos resultantes de su adhesión a la
Convención de Ginebra.de 28 de julio de 1951 relativa al Estatuto de
los Refugiados, modificada por el Protocolo de Nueva York de 31 de
enero de 1967, y respetando su derecho constitucional, las Partes
Contratantes se comprometen a establecer sanciones contra los
transportistas que, por vía-aérea o marítima,,transporten, desde un
tercer Estado hasta el territorio de las Partes Contratantes, a extranje-
ros que no estén en posesión de los documentos de viaje exigidos: ;

3. Lo dispuesto en la letra b del apartado 1 y del apartado 2 se
aplicará a los transportistas de grupos que realicen enlaces internacio-
nales por carretera en autocar, con; excepción del tráfico fronterizo.

: Artículo 27 •

1. Las Partes Contratantes se comprometen a establecer sanciones
adecuadas contra cualquier persona que, con fines lucrativos, ayude o
intente ayudar a un extranjero a entrar o a permanecer en el territorio
de una Parte Contratante quebrantando la legislación de dicha Parte
Contratante sobre entrada y estancia de extranjeros. .

2. Si una Parte Contratante tuviera conocimiento de hechos men-
cionados eir el apartado 1 que quebranten la legislación de otra Parte
Contratante, informará de ello a ésta última.

3. La Parte Contratante que solicite a otra Parte Contratante la
persecución de hechos mencionados en el apartado 1 por quebranta-
miento de su propia legislación deberá justificar mediante denuncia
oficial o certificación de las autoridades competentes qué disposicio-
nes legislativas han sido quebrantadas.

1 ' ': • CAPITULO 7 - <•' : ;

RESPONSABILIDAD DEL EXAMEN DE LAS SOLICITUDES DE ASILO

; Artículo 28 •; • '

Las¡Partes Contratantes reafirman sus obligaciones con arreglo a la
Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 relativa al Estatuto de
los Refugiados, modifcada por el Protocolo de Nueva YorLde 31 de
enero d e 1967, sin ninguna restricción geográfica del ámbito, de
aplicación de estos instrumentos, y su compromiso de cooperar con
los serviciosdel Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
refugiados en la aplicación de dichos instrumentos.



Artículo 29

1. Las Partes Contratantes se comprometen a que sea examinada
toda solicitud de asilo presentada por un extranjero en el territorio de
una de ellas..

2. Este compromiso no obligará a una Parte Contratante a autori-
zar en todos los casos la entrada o estancia del solicitante de asiló en su
territorio.

Cada Parte Contratante conservará el derecho a devolver o expul-
sar a un solicitante de asilo a un tercer Estado, con arreglo a sus
disposiciones nacionales y a sus obligaciones internacionales.

3. Sea cual fuere la Parte Contratante que reciba la solicitud' de
asilo del extranjero, una sola Parte Contratante será responsable del
examen de la solicitud. Dicha Parte se determinará con arreglo a los
criterios establecidos en el artículo 30.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 y por razones
particulares relativas especialmente al Derecho nacional, toda Parte
Contratante conservará el derecho de examinar una solicitud de asilo
aunque la responsabilidad incumba a otra Parte Contratante con
arreglo al presente Convenio.

Artículo 30

1. La Parte Contratante responsable del examen de una solicitud
de asilo se determinará de la siguiente forma:

a) Si una Parte hubiera expedido al solicitante de asilo un visado,
del tipo que fuere, o un permiso de residencia, dicha Parte será
responsable del examen de la solicitud. Si el visado se hubiera
expedido con autorización de otra Parte Contratante, será responsa-
ble la Parte Contratante que haya dado la autorización.

b) Si varias Partes Contratantes hubieren expedido al solicitante
de asilo una visado, del tipo que fuere, o un permiso de residencia, la
Parte Contratante responsable será la que haya expedido el visado o el
permiso de residencia que caduque en fecha más tardía.

c) Mientras el solicitante de asilo no haya abandonado el territorio
de las Partes Contratantes, la responsabilidad definida en los puntos a
y b subsistirá aunque haya caducado el visado, del tipo que fuere, o el
permiso de residencia. Si el solicitante de asilo hubiera abandonado el
territorio de las Partes Contratantes tras haber sido expedido el visado
o el permiso de residencia, dichos documentos basarán la responsabi-
lidad con arreglo a las letras a y b, a no ser que mientras tanto hubieran
caducado en virtud de disposiciones nacionales.

d) Cuando el solicitante de asilo esté dispensado de la obligación
de visado por las Partes Contratantes, será responsable la Parte



Contratante por cuyas fronteras exteriores haya entrado el solicitante
de asilo en el territorio de las Partes Contratantes.

Mientras -no se haya realizado completamente la armonización de
laspol í t icas de visado y en el caso de que el •solicitante deas i lo esté
dispensado de la obligación de visado únicamente por algunas Partes
Contratantes, será responsable, sin perjuicio de lo dispuesto en las
letras á , b y e , la Parte Contratante por cuya frontera exterior hubiera,
entrado él solicitante de asilo en'él territorio de las Partes Contratan-
tes a causa de la dispensa de visado.

Si la solicitud de visado se hubiera presentado ante una Parte
Contratante que haya expedido al solicitante un visado de tránsito -
con independencia de qué el solicitante haya cruzado o no el control
de pasaportes - y si el visado de tránsito se hubiera expedido tras
haber comprobado el país de tránsito, ante las autoridades consulares-
o diplomáticas de la Parte Contratante de destino, que el solicitante de
asilo cumple las condiciones de entrada en la Parte Contratante de
destino, ésta última será la responsable del examen de la solicitud.

e) Si el solicitante de asilo hubiera entrado en el territorio de las
Partes Contratantes sin poseer uno o varios documentos que íe
permitan cruzar la frontera, determinados por el Comité Ejecutivo,
será responsable la Parte Contratante por cuyas fronteras exteriores
haya entrado el solicitante de asilo en el territorio de las Partes
Contratantes.

f) Si un extranjero cuya solicitud de asilo ya esté siendo examina-
da por una Parte Contratante presentara una nueva solicitud, será
responsable la Parte Contratante que ya esté examinando la solicitud.

g) . Si un extranjero que ya haya obtenido de una Parte Contratante
una decisión definitiva para una solicitud de asilo anterior presentara
una nueva solicitud, será responsable la Parte Contratante, que
examinó la anterior, si el solicitante no hubiera abandonado el
territorio de las Partes Contratantes. .

2. Si úria Parte Contratante asumiera el examen de Una solicitud de
asilo en aplicación del apar tado 4 del artículo 29, la Parte Contratante
que sea responsable en virtud del apar tado 1 del presente artículo
quedará liberada de sus obligaciones.

3. Cuando nu pueda determinarse la Parte Contratante responsa- .
ble con arreglo a los criterios definidos en los apar tados 1 y 2, será
responsable la Parte Contratante ante la que se haya presentado la
solicitud de asilo.

• •-. : Artículo 31 • • • :

1/ Las Partes Contratantes procurarán determinar cuanto antes
cúál'de ellas es responsable del examen de unásolici tud de asilo.

2. Si una Parte Contratante que no sea responsable en virtud del
a r t i cu ló lo recibiera una solicitud de asilo de un extrajera qué esté en:



su territorio, dicha Parte Contratante podrá solicitar a la Parte
Contratante responsable que se haga cargo del solicitante de asilo
para realizar el examen de su solicitud de asilo.

3. La Parte Contratante responsable estará obligada a hacerse
cargo del solicitante de asilo contemplado en el apartado 2 si la
petición se efectúa en un plazo de seis meses desde la presentación de
la solicitud de asilo. Si no se realizara la petición en dicho plazo, la
Parte Contratante ante la que se hubiera presentado la solicitud de
asilo será responsable de examinarla.

Artículo 32

La Parte Contratante del examen de la solicitud de asilo o llevará a
cabo con arreglo a su Derecho nacional.

Artículo 33

1. Cuando el solicitante de asilo se halle irregularmente en el
territorio de otra Parte Contratante durante el tiempo que dure el
procedimiento de asilo, la Parte Contratante responsable estará
obligada a readmitirlo.

2. No se aplicará el apartado 1 cuando la otra Parte Contratante
haya expedido al solicitante de asilo un permiso de.residencia de una
validez igual o superior a un año. En tal caso, la responsabilidad del
examen de la solicitud se transferirá a la otra Parte Contratante.

Artículo 34

1. La Parte Contratante responsable estará obligada a readmitir al
extranjero cuya solicitud de asilo haya sido definitivamente rechazada
y que haya entrado en el territorio de otra Parte Contratante sin haber
sido autorizado a permanecer en el mismo.

2: Sin embargo, no se aplicará el apartado 1 cuando la Parte
Contratante responsable hubiera expulsado al extranjero fuera del
territorio de las Partes Contratantes.

Artículo 35

1. La Parte Contratante que hubiera reconocido a un extranjero el
estatuto de refugiado y le hubiera concedido el derecho de residencia
estará obligada a asumir la responsibilidad del examen de la solicitud
de asilo de un miembro de su familia, siempre que los interesados
estén de acuerdo.

2. El miembro de la familia mencionado en el apartado 1 deberá ser
el cónyuge del solicitante o su hijo o hija solteros menores de 18 años



o, si el propio solicitante de asilo es soltero y menor de 18 años, su
padre o su madre. '" '• , ' .'.••••••

. . . . - • • . . . Artículo 36 • ..-. .

Cualquier Parte Contratante que sea responsable delexamen de la
solicitud de asilo podrá, por razones humanitarias basadas en particu-
lar en motivos familiares.o culturales, pedir a otra Parte Contratante
que asuma tal responsabilidad, siempre que el interesado lo desee. La
Parte Contratante que reciba la solicitud estudiará si puede acceder a
la misma.

Artículo 37

1. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes se
comunicarán mutuamente y cuanto antes las informaciones relativas
a:

a) las nuevas. normas o medidas adoptadas en el ámbito del
derecho de asilo o del examen de las solicitudes de asilo, a más tardar
en el momento de su.entrada en vigor; :

b) los datos estadísticos relativos a las llegadas mensuales de
solicitantes de asilo, indicando los principales países de procedencia,
y las decisiones correspondientes a solicitudes de asilo, en la medida
en que estén disponibles;

c) la aparición o el crecimiento significativo de determinados
grupos de solicitantes de asilo y las informaciónes; que se posean al
respecto;

d) las decisiones fundamentales en el ámbito del derecho de asilo.

2. Además, las Partes Contratantes garantizarán^ una estrecha
cooperación en la recopilación de datos sobre la situación de los
países de.procedencia de los solicitantes de asilo, a fin de poder
realizar una evaluación común. ..

3. Las demás Partes, Contratantes deberán respetar cualquier
indicación facilitada por otra Parte Contratante sobre el.examen
confidencial de las informaciones que comunique.-

Artículo 38

1. Cada Parte Contratante comunicará a toda Parte Contratante
que lo solicite las informaciones que posea acerca de un solicitante de
asilo y que sean necesarias para:

- determinar la Parte Contratante responsable del examen de la
solicitud de asilo; , • . . < , . •

- el examen de la solicitud de asilo;
- el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente

Capituló: •



2. Dichos datos sólo podrán referirse a: • . •.
a) la identidad (nombre y apellidos, en su caso'apellido anterior,

apodos o seundónimos, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad
actual y anterior del solicitante de asilo y, en su caso, de los miembros
de su familia); •': ;

b) los documentos de identidad y de viaje (referencia, período de
validez, fechas de expedición, autoridad que los haya expedido, lugar
de expedición, etc.);

c) los demás elementos necesarios para identificar al solicitante;
d) los lugares de estancia y los itinerarios de viaje;
e) los permisos de residencia o los visados expedidos por una Parte

Contratante;
0 el lugar en que se haya presentado la solicitud de asilo;
g) en su caso, la fecha de presentación de una solicitud de asilo

anterior, la fecha de presentación de la solicitud actual, el estado
actual del procedimiento y el contenido de la decisión adoptada.

3. Además, una Parte Contratante podrá solicitar a otra Parte
Contratante que le comunique los motivos invocados por el solicitan-
te de asilo en apoyo de su solicitud y, en su caso, los motivos de la
decisión tomada respecto a él. La Parte Contratante requerida
evaluará si puede acceder a la petición que se le presente. En todo
caso, la comunicación de estos datos estará supeditada al consenti-
miento del solicitante de asilo.

4. El intercambio de información se hará a petición de una Parte
Contratante y únicamente tendrá lugar entre las autoridades cuya
designación haya sido comunicada al Comité Ejecutivo por cada
Parte Contratante.

5. Los datos intercambiados únicamente podrán utilizarse para los
fines previstos en el apartado 1. Dichos datos sólo podrán comunicar-
se a las autoridades y jurisdicciones encargadas de:

- determinar la Parte Contratante responsable des examen de la
solicitud de asilo;

- el examen de la solicitud de asilo;
- la puesta en práctica de las obligaciones derivadas del presente

Capítulo.

6. La Parte Contratante que transmita los datos velará por su
exactitud y su actualidad.

En el supuesto de que dicho Estado miembro facilitara datos
inexactos o que no hubieran debido transmitirse, se informará
inmediatamente de ello a las Partes Contratantes destinatarias, las
cuales estarán obligadas a rectificar dichas informaciones o a elimi-
narlas.

7. Un solicitante de asilo tendrá derecho a que se le comuniquen, a



petición suya, las informaciones que se hayan intercambiado que le
conciernan,1 siempre que ilas mismas estén disponibles.

•Si se comprobara que dichas informaciones son.»inexactgas o no
hubieran debido transmitirse, tendrá derecho a exigirla rectificación
o eliminación de las mismas. Las correcciones se efectuarán en las
condiciones establecidas en el apartado 6. - . . :

8. En cada Parte Contratante de que se trátese dejará constancia de
la .transmisión y la recepción de las informaciones intercambiadas.

9. Los datos transmitidos se conservarán durante un período no
superior al necesario páralos fines para los que se hubieren intercam-
biado. La Parte Contratante de que se trate estudiará a su debido
tiempo la necesidad de conservarlos.

10. En cualquier caso, las informaciones transmitidas tendrán al
menos la .misma protección que la. que el Derecho de la Parte
Contratante destinataria atribuye a las informaciones de naturaleza
similar. , , .

11. Si los datos no fueran tratados de forma automática sino de otra
forma; cada Parte Contratante deberá tomar medidas adecuadas para
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo a
través dé medios de control efectivos. Si una Parte Contratante
dispusiera de un servicio del tipo mencionado en el-apartado 12,
podrá encomendar a dicho servicio las funciones de control.

12. Guando una o varias Partes Contratantes deseen informatizar
el tratamiemto de la totalidad o de parte de los datos mencionados en
los apartados 2 y 3, la informatizaciónúnicamente estará autorizada si
las Partes Contratantes interesadas hubieran adoptado una legislaci-
ón aplicable a dicho tratamiento que cumpla los principios del
Convenio del Consejo de Europa de 28 de enero de 1981 para la
protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado
de datos de carácter' personal y si- hubieran confiado a alguna
autoridad nacional adecuada el control independiente del tratamien-
to y de la explotación de los datos transmitidos de conformidad con el
presente Convenio. : :

TITULO III
POLICÍA Y SEGURIDAD

• , ; . , . . . ; . - . . CAPITULO.PRIMERO . . . ! • ; .

COOPERACIÓN POLICIAL

• ' • ' • • ' " •' A r t í c u l o 3 9 : ' •

1. Las Partes Contratantes se comprometen a que sus servicios de
policía; respetando la legislación nacional y dentro de los límites de



sus competencias, se presten asistencia para prevenir e investigar
hechos delictivos, siempre que el Derecho nacional no reserve la
solicitud a las autoridades judiciales y que la solicitud misma o su
ejecución no supongan la aplicación de medidas coactivas por la Parte
Contratante requerida. Cuando las autoridades de policía requeridas
no sean competentes para ejecutar una solicitud, la transmitirán a las
autoridades competentes.

2. La Parte Contratante requirente podrá utilizar las informaciones
facilitadas por escrito por la Parte Contratante requerida en virtud del
apartado 1 con el fin de aportar una prueba de los hechos imputados
sólo en el caso de que las autoridades judiciales competentes de la
Parte Contratante requerida lo consientan.

3. Las solicitudes de asistencia contempladas en el apartado 1 y las
respuestas a las mismas podrán intercambiarse entre los órganos
centrales encargados, en cada Parte Contratante, de la cooperación
policial internacional. Cuando la solicitud no pueda cursarse a su
debido tiempo por la mencionada via, las autoridades de policia de la
Parte Contratante requirente podrán remitirla directamente a las
autoridades competentes de la Parte requerida y éstas podrán respon-
der directamente. En tal caso, la autoridad de policía requirente
informará sin demora de su solicitud directa al órgano central que esté
encargado, en la Parte Contratante requerida, de la cooperación
policial internacional.

4. En las regiones fronterizas podrá regularse la cooperación
mediante acuerdos entre los Ministros competentes de las Partes
Contratantes.

5. Lo dispuesto en el presente artículo no será un obstáculo para los
acuerdos bilaterales más completos, presentes y futuros, entre Partes
Contratantes que tengan una frontera común. Las Partes Contratantes
se informarán mutuamente de dichos acuerdos.

Artículo 40

1. Los agentes de una de las Partes Contratantes que, en el marco de
una investigación judicial, estén vigilando a una persona que presun-
tamente haya participado en un hecho delictivo que pueda dar lugar a
extradición estarán autorizados a proseguir tal vigilancia en el
territorio de otra Parte Contratante cuando ésta haya autorizado la
vigilancia transfronteriza a raíz de una solicitud de asistencia judicial
presentada previamente. En la autorización se podrán imponer
condiciones.

Previa solicitud, la vigilancia se encomendará a los agentes de la
Parte Contratante en cuyo territorio se realice.

La solicitud de asistencia judicial mencionada en el párrafo
primero deberá dirigirse a una autoridad designada por cada una de



las Partes Contratantes y competente para conceder o transmitir la
autorización solicitada.

2. Cuando, por razones particularmente urgentes, no pueda solici-
tarse la autorización previa de la otra Parte Contratante, los agentes
encargados de la vigilancia estarán autorizados a proseguir más allá
de la frontera la vigilancia de una persona que presuntamente haya
cometido hechos delictivos enumerados en el apartado 7, en las
siguientes condiciones:

a) El cruce de la frontera será comunicado inmediatamente duran-
te la vigilancia a la autoridad de la Parte Contratante designada en el
apartado 5 en cuyo territorio prosiga la operación de vigilancia;

b) Se transmitirá sin demora la solicitud de asistencia judicial
presentada con arreglo al apartado 1 y en la que se expongan los
motivos que justifiquen el cruce de la frontera sin autorización previa.

La vigilancia cesará en cuanto la Parte Contratante en cuyo
territorio se esté efectuando así lo solicite, a raíz de la comunicación
mencionada en la letra a. o de la solicitud contemplada en la letra b, o
en el caso de que cinco horas después de cruzar la frontera no se
hubiera obtenido la autorización.

3. Sólo podrá realizarse la vigilancia mencionada en los apartados
1 y 2 si se cumplen las siguientes condiciones generales:

a) Los agentes que realicen la vigilancia deberán atenerse a lo
dispuesto en el presente artículo y al Derecho de la Parte Contratante
en cuyo territorio estén actuando; deberán obedecer las órdenes de las
autoridades locales competentes.

b) Sin perjuicio de las situaciones previstas en el apartado 2, los
agentes llevarán consigo durante la vigilancia un documento que
certifique que la autorización ha sido concedidda.

c) Los agentes que realicen la vigilancia deberán poder justificar
en cualquier momento su carácter oficial.

d) Los agentes que realicen la vigilania podrán llevar su arma de
servicio durante la misma, salvo que la Parte requerida decida
expresamente lo contrario; estará prohibida su utilización excepto en
caso de legitima defensa.

e) Estará prohibida la entrada en los domicilios y los lugares
donde el público no tenga acceso.

f) Los agentes de vigilancia no podrán interrogar ni detener a la
persona vigilada.

g) Cualquier operación será objeto de un informe a las autoridades
de la Parte Contratante en cuyo territorio se haya realizado; podrá
exigirse la comparecencia de los agentes que hayan realizado la
vigilancia.

h) Cuando lo soliciten las autoridades de la Parte Contratante en
cuyo territorio se haya realizado la vigilancia, las autoridades de la
Parte Contratante de donde procedan los agentes colaborarán en la



investigación: que resulte de la operación en que participaron, inclui-
dos los procedimientos judiciales. . ' • . • • • ' • • :

4. Los agentes contemplados en los apartados 1 y 2 serán:
- por lo que se refiere al Reino de Bélgica: los 'miembros de la

policía judicial dependientes del Ministerio fiscal, los miembros de la
gendarmería y de la policía municipal, así como, en las condiciones
establecidas en acuerdos bilaterales adecuados contemplados en el
apartado 6, los agentes de aduanas por lo que respecta a. sus
atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito de
residuos tóxicos y nocivos;

- por lo que se refiere a la República Federal de Alemania; los
agentes de las Polizeien des Bundes und der Lander, así como,
únicamente para el ámbito del tráfico ilícito de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas y tráfico de armas, los agentes del Zoll-
fahndungsdienst (servicio de investigaciones aduaneras), eri su condi-
ción de agentes auxiliares del Ministerio público;

- por lo que se refiere a la República Francesa: los oficiales y
agentes de policía judicial de la policía nacional y de la gendarmería
nacional, así como, en las condiciones establecidas en acuerdos
bilaterales adecuados contemplados en e| apartado 6, los agentes de
aduanas por lo que respecta a sus atribuciones relativas al tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, ál tráfico de
armas y explosivos y al transporte ilícito de residuos tóxicos y
nocivos;

- por lo que se refiere al Gran Ducado de Luxemburgo: los agentes
de la gendarmería y de la policía, así como, en las condiciones
establecidas en acuerdos bilaterales adecuados contemplados en el
apartado 6, los agentes de aduanas por lo que respecta a sus
atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito de
residuos tóxicos y nocivos; ' . ' , . ' ' '

- por lo que.se refiere al Reino de los Países Bajos: los agentes deja
Rijkspolitie y de la Gemeentepolitie, así como, en las condiciones
establecidas eri acuerdos bilaterales adecuados contemplados en el
apartado 6, los agentes del servicio fiscal de información y de
investigación competentes en materia de derechos de entrada e
impuestos sobre consumos específicos, por lo que respecta a sus
atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito de
residuos tóxicos y nocivos.

5. La autoridad contemplada en los apartados 1 y-2'será:
- por lo que se refiere al Reino de Bélgica: el Commissariat general

de la Pólice judiciaire; • . • • • • . ;
- por lo que se refiere a la República Federal de Alemania: el

Bundeskriminalamt; • ;



- por lo que. se refiere a la República: Francesa: la¡ Direction
céntrale de la Pólice judiciaire;

- por lo que se refiere al Gran Ducado de Luxemburgo: el
Procureur general d'Etat; ;

- por lo que sé refiere al Reino de los Países Bajos: el Laridélijk
Offrcier van Jüstitie que sea competente para íá vigilancia trahsfronte-
riza. ," . ' " • ' : ' '

6. En el plano bilateral, las Partes Contratantes podrán ampliar, el
ámbito de aplicación del presente articulo y adoptar disposiciones,
adicionales en ejecución del mismo. . .

7. La vigilancia mencionada en el apartado 2 sólo podrá realizarse
por uno de los siguientes hechos delictivos: • .

- asesinato,
- homicidóV
- violación,
- incendio provocado,'
- falsificación de moneda,
- robo y encubrimiento con ánimo de lucro o receptación,
-.extorsión,
- secuestro y toma dé rehenes, ''," , '
- tráfico de seres humanos,
- tráfico ilícito de. estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
- infracciones de las disposiciones legales en materia de armas y

explosivos^
- destrucción con explosivos,
- transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos.

Artículo 41

1. Los agentes de una de las Partes Contratantes que, en su país,
estén siguiendo a una persona hallada en flagrante delito de comisión
de una de las infracciones mencionadas en el apartado 4 o de la
participación en una de dichas infracciones estarán autorizados a
proesguir la persecución sin autorización previa en el territorio de otra
Parte Contratante cuando las autoridades competentes de la otra
Parte Contratante, debido a la especial urgencia, no hayan podido ser
advertidas previamente de la entrada en el territorio por uno de los
medios de comunicación mencionados en el artículo 44, o cuando
dichas autoridades rio hayan podido personarse en el lugar con
tiempo suficiente'para reanudar la persecución.

Se aplicarán las mismas normas cuando lá persona perseguida se
hubiese evadido mientras estaba bajo detención provisional.o cum-
pliendo una pena privativa de libertad.; • .< . , .• .

A más tardaren el momento en que se cruce la frontera, los agentes
que realicen lá persecución recurrirán'a las autoridades competentes
de la Parte Contratante en cuyo territorio tenga lugar la persecución.



La persecución cesará cuando así lo solicite la Parte Contratante en
cuyo territorio deba tener lugar la persecución. A petición de los
agentes que realicen la persecución, las autoridades locales compe-
tentes aprehenderán a la persona perseguida para determinar su
identidad o proceder a su detención. .

2. La persecución se realizará con arreglo a una de las siguientes
modalidades, debiendo definirse ésta en la declaración mencionada
en el apartado 9:

a) Los agentes que realicen la persecución no tendrán derecho a
interrogar.

b) Si no se formulara ninguna solicitud de interrupción de la
persecución y las autoridades locales competentes no pudieran
intervenir con la rapidez suficiente, los agentes que realicen la
persecución podrán retener a la persona perseguida hasta que los
agentes que realicen la persecución podrán retener a la persona
perseguida hasta que los.agentes de la Parte Contratante en cuyo
territorio tenga lugar la persecución, a los que deberá informarse sin
demora, puedan determinar su identidad o proceder a su detención.

3. La persecución se realizará con arreglo a los apartados 1 y 2 y
según una de las siguientes modalidades, debiendo definirse ésta en la
declaración mencionada en el apartado 9:

a) En una zona o durante un periodo que empezará a contar a
partir del cruce de la frontera, debiendo definirse éstos en la declaraci-
ón;

b) sin límites de espacio ni de tiempo.

4. En una declaración contemplada en el apartado 9, las Partes
Contratantes definirán las infracciones mencionadas en el apartado 1
con arreglo a una de las siguientes modalidades:

a) Las siguientes infracciones:
- asesinato,
- homicidio,
- violación,
- incendio provocado,
- falsificación de moneda,
- robo y encubrimiento con ánimo de lucro o. receptación,
- extorsión, . . •
- secuestro y toma de rehenes,
- tráfico de seres humanos,
- tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
- infracciones de las disposiciones legales en materia de armas y

explosivos,
- destrucción con explosivos,
- transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos,
- delito de fuga a raíz de un accidente con resultado de muerte o

heridas graves.



b) Las infracciones que puedan dar lugar a extradición.'

5. La persecución sólo podrá realizarse en las siguientes condicio-
nes generales: ' • • • • - • • • • • • • '

a) Los agentes que realicen la persecución deberán ajustarse á lo
dispuesto en el presente artículo y al Derecho de la Parte Contratante
en cuyo territorio estén actuando; deberán cumplir las órdenes de las
autoridades locales competentes.

b) La persecución se efectuará únicamente por las fronteras
terrestres.

c) Estará prohibida la entrada en los domicilios y los lugares
donde el público no tenga acceso.-

d) Los agentes que realicen la persecución deberán ser fácilmente
identificables, o bien porque lleven un uniforme o un brazalete, o
dispositivos accesorios colocados en el vehículo; estará prohibido
usar indumentaria civil cuando se utilicen vehículos comunes despro-
vistos de la identificación antes mencionada; los agentes que realicen
la persecución deberán estar en condiciones de justificar en todo
momento su carácter oficial.

e) Los agentes que realicen la persecución podrán llevar su arma
de servicio; estará prohibida su utilización salvo en caso de legítima
defensa. . •

0 Con el fin de ser conducida ante las autoridades locales
competentes, la persona perseguida sólo podrá ser sometida a un
registro de seguridad, una vez aprehendida como se establece en la
letrab del apartado 2; podrán utilizarse esposas durante su traslado;
se podrán requisar los objetos que estén en posesión de la persona
perseguida.

g) Después de cada una de las operaciones mencionadas en los
apartados 1, 2 y 3, los agentes que realicen la persecución se
presentarán ante las autoridades locales competentes de la Parte
Contratante en cuyo territorio hayan actuado y darán cuenta de su
misión; a petición de dichas autoridades, estarán obligados a perma-
necer a disposición de las mismas hasta que se hayan aclarado
suficientemente las circunstancias de su acción; está condición se
aplicará incluso cuando la persecución rió haya conducido a la
detención de la persona perseguida. ' '

h) Las autoridades de la Parte Contratante de donde procedan los
agentes que hayan realizado la persecución prestarán su ayuda en la
investigación que sea consecuencia de la operación en que hayan
participado, incluidos los procedimientos judiciales, cuando así lo
soliciten las autoridades de la Parte Contratante en cuyo territorio se
realice la persecución.

6. Una persona que haya sido detenida por las autoridades locales
competentes a raíz de la acción' contemplada en el apartado 2 podrá
ser retenida, con independencia de su nacionalidad, para proceder a



su interrogatorio. Se aplicarán por analogía las normas pertinentes del
Derecho nacional. !

Si dicha persona no tuviera la nacionaliad de la Parte Contratante
en cuyo territorio haya sido detenida, será, puesta en libertad a más
tardar seis horas después de la detención, sin contar las horas entre
media noche y las nueve de la mañana, a no ser que las autoridades
locales competentes hubieran recibido previamente una solicitud de
arresto provisional de cualquier tipo a efectos de extradición.

7. Los agentes contemplados en los apartados anteriores serán:
- por lo que se refiere al Reino de Bélgica: los miembros de la

policía judicial dependientes del Ministerio fiscal, los miembros de la
gendarmería y de la policía municipal, asi como, en las condiciones
establecidas en acuerdos bilaterales adecuados contemplados en el
apartado 10, los agentes de aduanas por lo que respecta a sus
atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito de
residuos tóxicos y nocivos; :

- por lo que se refiere a la República Federal de Alemania: los
agentes de las Polizeien des Bundes und der Lander, así como,
únicamente en el ámbito del tráfico ilícito de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas y tráfico de armas, los agentes del Zoll-
fahndungsdienst (servicio de investigaciones aduaneras), en su condi-
ción de agentes auxiliares del ministerio público;

- por lo que se refiere a la República Francesa: los oficiales y
agentes de policía judicial de la policía nacional y de la gendarmería
nacional, así como, en las condiciones establecidas en acuerdos
bilaterales adecuados contemplados en el apartado 10, los agentes de
aduanas por lo que respecta a sus atribuciones relativas al tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al tráfico de
armas y explosivos y al transporte ilícito de residuos tóxicos y
nocivos;

- por lo que se refiere al Gran Ducado de Luxemburgo: los agentes
de la gendarmería y de la policía, asi como, en las condiciones
establecidas en acuerdos bilaterales adecuados contemplados en el
apartado 10, los agentes de aduanas por lo que respecta a sus
atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito de
residuos tóxicos y nocivos;'

- por lo que se refiere al Reino de los Países Bajos: los functionari-
os de la Rijkspolitie y de la Gemeentepolitie, así como, en las
condiciones establecidas en acuerdos bilaterales adecuados contem-
plados en-el apartado 10, los functionarios del servicio fiscal de
información y de investigación competentes en materia de derechos
de entrada e impuestos sobre consumos específicos, por lo que
respecta a sus atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacien-



tes.y.sustancias*psi.cotrópicas,.al:tráfico,de armas y explosivos y al
transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos. ; :.•••, . ; .

• ;8. Paira las Partes Contratantes interesadas,' el présente artículo se
entenderá sin perjuicio :del 'artículo 27'del Tratado Benelux de
Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penaldé 27 de junio de
1962] modificado por él; Protocolo de 11 de mayo dé 1974.

9. En.el momento de la firma del presente Convenio, cada Parte
Contratante hará una declaración en lá que definirá, basándose en lo

: dispuesto eri los apartados 2,3 y 4,lasrhodalidades de ejercicio de la
, persecución en.su territorio para.cada una de (as Partes Contratantes

con las'que tenga frontera común. : • .
-.-:, Cada Parte Contratante podrá,, en .cualquier momento, sustituir su
• declaración: por otra, siempre.que ¡ no restrinja el alcance.de la
. precedente. • , •• •• :

 : : .... : : , .
.. • Cada declaración, se realizará previo acuerdo con cada una de las

. Partes Contratantes interesadas y con el objetivo de.que los regímenes
aplicables a ambos lados de las fronteras interiores sean equivalentes.
' 'ÍÓ'.-'A riivel-:bilateral, las Partes-Contratantes podrán ampliar el

• ámbitode aplicación del apartado I y adoptar disposiciones adiciona-
les para la aplicación del presente artículo. .'• • • • • , . • • .

" ' '• ' •••'•".••'••••• '•• • A r t í c u l ó . 4 2 ' •''

Durante las-operaciones contempladas en los artículos 40y 41, los
agentes que estén realizando una misión en territorio :de otra Parte
Contratante se'asimilarán a los agentes ¡de ésta en lo relativo a las
infracciones-que pudieran sufrir5 o cometer. :

•'•' ' . , : Artículo 43

1. Cuando, de conformidad con los artículos 40 y 41 del presente
' Convenio, los agentes de una*Parte Contratante se hallaran realizando

una-misiónen el territorio de otra Parte Contratante, la primera será
: responsable de los daños que causarén; durante el'desarrollo de su

cometido, de acuerdó con el Derecho de la Parte Contratante en cuyo
territorio estén actuando. •• - • • • . . . ' •

2. La Parte Contratante en cuyo territorio se causaren lqs daños
. contemplados en el.apartado 1 asumirá lá reparación de ichos daños
en las coñdiciohesi aplicables á los daños causados por sus propios

' • " a g e n t e s : ' . ' ' ' '"'_";' •'•" " : " V , É ' : V ''' ' '\'y '; •' '"• "

•¡ ;3 . Lav;Parte;.Contratante cuyos agentes'hubieren causado daños a
, .qualquier, persona en el territqriOideiOtra Parte Contratante restituirá

integramente a.¡ésta última ios-importes que hubiere, abonado a las
.victimas.b a.sus derechohabientes. . ;, •.-• ; . - ¡ | ••;. .,. .



4. Sin perjuicio del ejercicio de sus derechos respecto de terceros y
con excepción de lo dispuesto en el apartado 3, cada una de las Partes
Contratantes, en el caso contemplado en el apartado 1, renunciará a
pedir a otra Parte Contratante el reembolse del importe de los daños
que hubiere sufrido.

Artículo 44

1. De conformidad con los convenios internacionales pertinentes y
teniendo en cuenta las circunstancias locales y las posibilidades
técnicas, las Partes Contratantes establecerán, en particular en las
regiones fronterizas, líneas telefónicas, radio, télex y otros enlaces
directos para facilitar la cooperación policial y aduanera, especial-
mente para transmitir a tiempo informaciones en el marco de la
vigilancia y la persecución transfronterizas.

2. Además de estas medidas, que deberán adoptarse a corto plazo,
examinarán en particular las siguientes posibilidades:

a) el intercambio de materiales o el destino de funcionarios de
enlace equipados con material de radio adecuado;

b) la ampliación de las bandas de frecuencia utilizadas en las zonas
fronterizas;

c) el establecimiento de un enlace común a los servicios de policía
y de aduana que operen en las mismas zonas;

d) la coordinación de sus programas de compra de equipos de
comunicación, con vistas a establecer sistemas de comunicación
normalizados y compatibles.

Artículo 45

1. Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar las medidas
necesarias para garantizar que:

a) el director de un establecimiento de hospedaje o su encargado
procuren que los extranjeros alojados, incluidos los nacionales de las
demás Partes Contratantes y de otros Estados miembros de las
Comunidades Europeas, con excepción de los cónyuges o menores
que les acompañen o de los miembros de grupos de viaje, cumplimen-
ten y firmen personalmente las fichas de declaración y que justifiquen
su identidad mediante la presentación de un documento de identidad
vigente; • . .

b) las fichas de declaración así cumplimentadas sean conservadas
por las autoridades competentes o transmitidas a éstas, siempre que
dichas autoridades lo estimen necesario para prevenir peligros, para
perseguir delitos o para dilucidar el paradero de personas desapareci-
das o víctimas de accidentes, excepto si el Derecho nacional dispusie-
ra otra cosa.



2. Lo dispuesto en el apartado 1 se aplicará por analogía a las
personas que se alojen en cualquier tipo de lugar explotado por
arrendadores profesionales, en particular tiendas de campaña, cara-
vanas y barcos. ' ' - ¡ . .

Articulo 46

1. En casos particulares y respetando su legislación nacional, cada
Parte Contratante podrá comunicar a la Parte Contratante interesada,
sin haber sido invitada a ello, informaciones que puedan ser impor-
tantes para ésta con el fin de ayudarla a reprimir infracciones futuras,
prevenir infracciones o prevenir peligros para el orden y la seguridad
públicos.

2. Sin perjuicio del régimen de cooperación en las regiones fronte-
rizas contemplado en el apartado 4 del artículo 39, las informaciones
se intercambiarán a través de la autoridad central que se designe. En
casos particularmente urgentes, el intercambio de informaciones
mencionado en el presente.artículo podrá efectuarse directamente
entre las autoridades de policía interesadas, salvo disposiciones
nacionales en contrario. Se informará de ello sin demora a la
autoridad central.

Artículo 47

1. Las Partes Contratantes podrán suscribir acuerdos bilaterales
que permitan el destino provisional, por un período determinado o
indeterminado, de funcionarios de enlace de una Parte Contratante en
servicios de policía de la otra Parte Contratante.

2. El destino provisional de funcionarios de enlace por un período
determinado o indeterminado tendrá como finalidad fomentar y
acelerar la cooperación entre las Partes Contratantes, especialmente
al prestar una ayuda

a) en forma de intercambio de informaciones para luchar de forma
tanto preventiva como represiva contra la criminalidad;

b) en la ejucución de peticiones de cooperación polical y judicial
en materia penal;

c) a las autoridades encargadas de la.vigilancia de las fronteras
exteriores en el ejercicio de su cometido. .

3. Los funcionarios de enlace tendrán una misión de asesoramien-
to y ayuda. No tendrán competencia para ejecutar de forma autónoma
medidas de policía. Facilitarán informaciones y ejecutarán sus come-
tidos en el marco de las instrucciones que les hayan dado la Parte
Contratante de origen y la Parte Contratante en la que estén destina-
dos. Informarán regularmente al jefe de servicio de policía en el que
estén destinados.



4. Las Partes Contratantes podrán acordar, en un marco bilateral o
multilateral, que los.funcionarios de enlace de una Parte Contratante
destinados provisionalmente en terceros Estados representen tam-
bién los intereses de una o varias de-las otras Partes Contratantes. En
virtud de tales acuerdos, los funcionarios de enlace destinados
provisionalmente en terceros Estados facilitarán informaciones a
otras Partes Contratantes, previa solicitud o por iniciativa propia, y
llevarán a cabo cometidos por cuenta de dichas Partes, dentro de los
límites de sus competencias. Las Partes Contratantes se informarán
mutuamente cuando tengan el propósito de destinar a.funcionarios de
enlace en terceros Estados.. ,, • .

C A P Í T U L O 2 • • • • • •

ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA PENAL

Artículo 48

1. El objetivo de las disposiciones del presente Capítulo es comple-
tar el.Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal de 20
de abril de 1959, asícomo, en lo que respecta a las relaciones entre las
Partes Contratantes miembros de la Unión Económica Benelux, el
Capítulo II del Tratado Benelux de Extradición y Asistencia Judicial
en Materia Penal de 27 de junio de 1962, modificado por el Protocolo
de ri.de mayo de 1974, y facilitar la aplicación dé dichos acuerdos.

. 2 El apartado 1 no afectará a la.aplicación de disposiciones más
amplias de los acuerdos bilaterales vigentes entre las Partes Contra-
tantes.

Artículo 49

También sé prestará asistencia judicial
a) en procedimientos por hechos que sean punibles con arreglo al

Derecho nacional de una de las dos Partes Contratantes como
infracciones de los reglamentos perseguidas por autoridades admini-
strativas cuya decisión pueda dar. lugar a un recurso ante mv órgano
jurisdiccional competente, en particular en materia penal;

• b) en procedimientos de indemnización por medidas de instrucci-
ón o condenas injustificadas;

c) en los procedimientos de gracia; •:. , •
d) en las acciones civiles conexas a las acciones penales, mientras

el órgano jurisdiccional penal aún no se haya pronunciado definitiva-
mente sobre la acción penal;

. e) para la notificación de comunicaciones judiciales relativas a la
ejecución de una-pena o medida de seguridad, de la percepción de una
multa o del pago de las costas procesales; ,



f)' para medidas relativas a la suspensión del-veredicto o el
aplazamiento de la ejecución de una pena o medida de seguridad; a la
puesta en libertad condicional, al aplazamiento' de la ejecucióno a la
interrupción de la ejecución deuna penao medida de seguridad. . •

• • ••••• A r t í c u l o 5 0 • - i - .: '..-.

1. Las Partes Gontratantes se comprometen a prestarse, de confor-
midad con el Convenio y el Tratado contemplados en el artículo 48, la
asistencia judicial para las infracciones de las disposiciones legales y
reglamentarias en materia de impuestos sobre consumos específicos,
de impuestos sobre el valor añadido y de aduanas. Por disposiciones
en materia de aduanas se entenderán las normas contempladas en el
artículo 2 del Convenio de 7 de septiembre de 1967 entre Bélgica, la
República Federal de Alemania, Francia, Italia, Luxemburgo y los
Países Bajos relativo a la asistencia mutua entre administraciones
aduaneras, así como en el artículo 2 del Reglamento del Consejo
1468/81/CEE, de 19 de mayo de 1981.

•2. Las solicitudes basadas en el fraude de impuestos sobre consu-
mos específicos no podrán rechazarse alegando que el país requerido
no recauda impuestos sobre consumos específicos para las mercanc-
ías contempladas en la solicitud. '• • •':- • • '•••:. '• :

.3.. La Parte Contratante requirente no transmitirá ni, utilizará las
informaciones ni. los documentos probatorios .obtenidos de la Parte
Contratante requerida para la instrucción, enjuiciamiento o procedi-
miento distintos de los mencionados en la solicitud sin el consenti-
miento previo de la Parte Contratante requerida. . • :

4. Podrá denegarse la asistencia judicial prevista en el presente
artículo cuando el importe estimado de los derechos percibidos de
menos o eludidos no supere los 25.000 ecus, o cuando el valor
estimado de las mercancías exportadas p importadas sin.autorización
no supere los 100.000 ecus, a no. ser que, por las circunstancias o la
personalidad del acusado, la Parte Contratante requirente considere
el asunto muy grave. . ,. .-.. ' . .,..-.,' . . .

5. Lo dispuesto en el presente artículo también se aplicará cuando
la asistencia solicitada se refiera a hechos sancionados'únicamente
con multa por infracción de reglamentos perseguida por las autorida-
des administrativas y cuando la solicitud, de asistencia judicial
provenga de una autoridad judicial. ••; , . :

•-••- •••.-• •• - A r t í c u l o ; 5 1 •:.•• ' . - . . i • . . ¡ . . •

. Las Partes Contratantes sólo¡ podrán subordinar la concesión de
comisiones- rogatorias aefectos ;.de registro' y•.de ;embargo a las
siguientes condiciones: '; ••'• • '• •• -:• •-•• -•,'



a) que el hecho que haya dado lugar a la comisión rogatoria sea
sancionable según el Derecho de ambas Partes Contratantes a una
pena privativa de libertad o a una medida de seguridad que restrinja la
libertad durante un período máximo de al menos 6 meses, o sea
sancionable con arreglo al Derecho de una de las dos Partes Contra-
tantes con una sanción equivalente y, según el Derecho de la otra Parte
Contratante, constituya una infracción de reglamentos perseguida
por autoridades administrativas cuya decisión pueda dar lugar a un
recurso ante una jurisdicción competente, en particular en materia
penal.

b) que la ejecución de la comisión rogatoria sea compatible con el
Derecho de la Parte Contratante requerida.

Artículo 52

1. Cada una de las Partes Contratantes podrá remitir los documen-
tos relativos al procedimiento directamente por correo a las personas
que se hallen en el territorio de otra Parte Contratante. Las Partes
Contratantes entregarán al Comité Ejecutivo una lista de los docu-
mentos que es posible remitir por esa vía.

2. Cuando existan razones para pensar que el destinatario no
comprende la lengua en que esté redactado el documento, deberá
traducirse éste - o al menos los párrafos importantes del mismo - a la
lengua de la Parte Contratante en cuyo territorio se halle el destinata-
rio. Si la autoridad que remite el documento supiera que el destinata-
rio sólo conoce otra lengua, deberá traducirse el documento - o al
menos los párrafos importantes del mismo - a esa otra lengua.

3. Cuando un perito o un testigo no comparezcan tras una citación
remitida por correo, no podrá imponérseles sanción ni medida
coercitiva alguna, aunque la citación contuviera un requerimiento, a
no ser que, por su propia voluntad, se persone más adelante en el
territorio de la Parte requirente y se le cite de nuevo legalmente en el
mismo. La autoridad que envíe por correo las citaciones procurará
que éstas no contengan ningún requerimeinto. Tal disposición se
entiende sin perjuicio del artículo 34 del Tratado Benelux de Extradici-
ón y de Asistencia Judicial en Metería Penal de 27 de junio de 1962,
modificado por el Protocolo de 11 de mayo de 1974.

4. Si el hecho que motiva la solicitud de asistencia judicial fuera
sancionable con arreglo al Derecho de ambas Partes Contratantes por
infracción de reglamentos perseguida por autoridades administrati-
vas cuya decisión pueda dar lugar a un recurso ante una jurisdicción
competente, en particular en materia penal, el envío de los documen-
tos relativos al procedimiento se efectuará, eri principio, con arreglo al
apartado 1.



5. No obstante lo dispuesto.en el apartado 1, el envío de documen-
tos relativos al procedimiento podrá realizarse a,través de las autori-
dades judiciales de ,1a Parte Contratante requerida cuando se desco-
nozca la dirección del destinatario. o cuando la. Parte Contratante
requirente exija una notificación personal. .

Artículo .53

• 1. Las solicitudes dé asistencia judicial podrán hacerse directa-
mente entre las autoridades judiciales y podrán remitirse por la misma
vía. '

2. El apartado 1 se entiende sin. perjuicio de la facultad de envío y
reenvío de las solicitudes entre Ministerios de Justicia o a través de las
oficinas centrales nacionales de la Organización Internacional de
Policía Criminal.

3. Las peticiones de traslado temporal o de tránsito de personas
que se hallen en situación de. arresto provisional o detención o que
sean objeto de una medida privativa de libertad; así como el intercam-
bio periódico u ocasional de datos relativos al registro'de penados
deberán hacerse a través de los Ministerios de Justicia. ,•

4. Con arreglo al Convenio Europeo de Asistencia Judicial en
Materia Penal de 20 de abril de 1959, en el caso de la República
Federal de Alemania se entenderá por Ministerio de Justicia el
Ministro Federal de Justicia y los Ministros o Senadores de Justicia de
los Estados Federados.

5. Las autoridades judiciales de la Parte Contratante requirente
podrán remitir directamente a las autoridades judiciales de la Parte
Contratante requerida las denuncias por infracciones de la legislación
relativa al tiempo de conducción y de descanso, efectuadas con
arreglo al artículo 21 del Convenio Europeo de Asistencia Judicial en
Materia Penal de 20 de abril de 1959 o al artículo 42 del Tratado
Benelux de Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal de 27
de junio de 1962, modificado por el Protocolo de 11 de mayo de 1974.

CAPITULO

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO NON BIS IN ÍDEM

Artículo 54

1. Una persona que haya sido juzgada en sentencia firme por una
Parte Contratante no. podrá ser perseguida por los mismos hechos por
otra Parte Contratante, siempre que, en caso de condena, se haya
ejecutado la sanción, se esté ejecutando o no pueda ejecutarse ya

" según la legislación de la Parte Contratante donde haya tenido lugar la
condena. .



• • • • • • . Artículo 55

1. En el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del
presente Convenio, una Parte Contratante podrá declarar que no está
vinculada por el artículo 54 en uno o varios de los siguientes
supuestos:

a) cuando los hechos contemplados en la sentencia extranjera
hayan tenido lugar total o parcialmente en su territorio; sin embargo,
en este último caso, esta excepción no se aplicará si los hechos
tuvieron lugar en parte en el territorio de la Parte Contratante donde
se haya dictado la sentencia;

b) cuando los hechos contemplados en la sentencia extranjera
constituyan una infracción contra la seguridad del Estado u otros
intereses igualmente esenciales de dicha Parte Contratante;

c) cuando los hechos contemplados en la sentencia extranjera
hayan sido cometidos por un funcionario de dicha Parte Contratante,
incumpliendo las obligaciones de su cargo;

2. Las Partes Contratantes que hayan hecho una declaración
relativa a la excepción mencionada en la letra b. del apartado 1
deberán precisar las categorías de infracciones a las que podrá
aplicarse dicha excepción.

3. Las Partes Contratantes podrán retirar en cualquier momento la
declaración relativa a una o varias de las excepciones mencionadas en
el apartado 1.

4. Las excepciones que hayan sido objeto de una declaración con
arreglo al apartado 1 no se aplicarán cuando, para los mismos hechos,
la Parte Contratante interesada haya solicitado la persecución a la
otra Parte Contratante o haya concedido la extradición de la persona
de que se trate.

Artículo 56

Si una Parte Contratante entablara nuevas diligencias contra una
persona que hubiere sido juzgada en sentencia firme por los mismos
hechos por otra Parte Contratante, de la sanción que en su caso se
imponga deberán deducirse los períodos de privación de libertad que
se hubieren cumplido en el territorio de esta última Parte Contratante
por tales hechos. También se tendrán en cuenta, en la medida en que lo
permitan las legislaciones nacionales, las sanciones no privativas de
libertad que ya se hubieren aplicado.

Artículo 57

1. Cuando una persona esté acusada de una infracción por una
Parte Contratante cuyas autoridades competentes consideren que la



acusación se refiere a los mismos hechos por los que ya fue juzgada en
sentencia firme por otra Parte Contratante, dichas autoridades solici-
tarán, si lo estiman necesario, las informaciones pertinentes á las
autoridades competentes de la Parte Contratante en cuyo territorio ya
se hubiere dictadouna resolución judicial. . J ••••-. '. ¡ :.• ;. ..

2. Las informaciones solicitadas se remitirán cuanto antes y serán
tenidas en cuenta para el curso que deba darse al procedimiento
entablado! ' . ' ! ' ' .

3. En el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del .
presente Convenio, cada Parte Contratante designará a las autorida-
des que estarán autorizadas para solicitar y recibir las informaciones
contempladas en el presente artículo. ,. •

, Artículo 58 :

Las disposiciones anteriores no serán obstáculo para la aplicación
de las disposiciones nacionales más extensivas: relativas al efecto
«non bis in idem» vinculado a las resolutionesjudiciales dictadas en
el extranjero. . ': ; • .. ••• ;:;

., • • . CAPITULO 4 , , : .

EXTRADICIÓN

Artículo 59

1. Las disposiciones del presente artículo tienen por objetivo
completar el Convenio Europeo de Extradición de 13 de septiembre
de 1957 y, en las relaciones entre las Partes Contratantes miembros de
la Unión Económica Benelux, el Capitulo I del Tratado Benelux de
Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal de 27 de junio de
1962, modificado por el Protocolo de 11 de mayo de 1974, y facilitar la
aplicación dé dichos Acuerdos.

2. El apartado 1 no afectará a la aplicación de disposiciones más
extensivas de acuerdos bilaterales que estén en vigor entre Partes
Contratantes. ' • . • • • . . , .

': i; Artículo 60

En las relaciones entre dos Partes Contratantes de las cuales una no
sea Parte en el Convenio Europeo de Extradición de 13 de septiembre
de 1957, se aplicarán las disposiciones de dicho Convenio teniendo en
cuenta las reservas y declaraciones presentadas en el momento de la
ratificación de dicho Convenio o, en el caso de las-Partes Contratantes •



que no sean Parte en el Convenio, en el momento de la ratificación,
aprobación o aceptación del presente Convenio.

Artículo 61

La República Francesa se compromete a conceder la extradición, a
solicitud de una Parte Contratante, de las personas perseguidas por
hechos castigados por la legislación francesa con una pena o medida
de seguridad privativa de libertad de una duración máxima de por lo
menos dos años y por la legislación de la Parte Contratante requirente
con una pena o medida de seguridad privativa de libertad de una
duración máxima de por lo menos un año.

Artículo 62

1. Por lo que se refiera a la interrupción de la prescripción, se
aplicarán únicamente las disposiciones de la Parte Contratante
requirente.

2. Una amnistía promulgada por la Parte Contratante requerida no
constituirá un obstáculo para la extradición, a no ser que la infracción
sea competencia de dicha Parte Contratante.

3. La obligación de conceder la extradición no se verá afectada por
la ausencia de denuncia o de dictamen oficial autorizando las
diligencias que sólo sean necesarios en virtud de la legislación de la
Parte Contratante requerida.

Artículo 63

Con arreglo al Convenio y al Tratado mencionados en el artículo
59, las Partes Contratantes se comprometen a concederse entre ellas la
extradición de las personas que sean perseguidas por las autoridades
judiciales de la Parte Contratante requirente por una de las infraccio-
nes mencionadas en el apartado 1 del artículo 50 o que sean buscadas
por aquéllas para la ejecución de una pena o de una medida de
seguridad impuestas para una de esas infracciones.

Artículo 64

Una descripción introducida en el Sistema de Información de
Schengen, efectuada con arreglo al artículo 95, surtirá el mismo efecto
que una solicitud de detención provisional con arreglo al artículo 16
del Convenio Europeo de Extradición de 13 de septiembre de 1957 o
al artículo 15 del Tratado Benelux de Extradición y Asistencia
Judicial en Materia Penal de 27 de junio de 1962, modificado por el
Protocolo de 11 de mayo de 1974.



Artículo 65

1. Sin perjuicio de la facultad de recurrir a la vía diplomática, el
Ministerio competente de la Parte Contratante requirente remitirá las
solicitudes de extradición y tránsito al Ministerio competente de la
Parte Contratante requerida.

2. Los Ministerios competentes son:
- por lo que se refiere al Reino de Bélgica: el Ministerio de Justicia;
- por lo que se refiere a la República Federal de Alemania: el

Ministro Federal de Justicia y los Ministros o Senadores de Justicia de
los Estados Federados;

- por lo que se refiere al Gran Ducado de Luxemburgo: el
Ministerio de Justicia;

- por lo que se refiere al Reino de los Países Bajos: el Ministerio de
Justicia.

Artículo 66

1. Si la extradición de una persona reclamada no estuviera manifi-
estamente prohibida en virtud del Derecho de la Parte Contratante
requerida, esta Parte Contratante podrá autorizar la extradición sin
procedimiento formal de extradición, siempre que la persona recla-
mada consienta en ello en acta redactada ante un miembro del poder
judicial y una vez que éste le haya informado de su derecho a un
procedimiento formal de extradición. La persona reclamada podrá
ser asistida por un abogado durante la audiencia.

2. En caso de extradición en virtud del apartado 1, la persona
reclamada que declare explícitamente renunciar a la protección que le
confiere el principio de especialidad no podrá revocar dicha declaraci-
ón.

CAPITULO 5

TRANSMISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES

Artículo 67

Las disposiciones que figuran a continuación tienen por objetivo
completar el Convenio del Consejo de Europa de 21 de marzo de 1983
sobre el traslado de personas condenadas entre las Partes Contratan-
tes que son Parte en dicho Convenio.

Artículo 68

1. La Parte Contratante en cuyo territorio se haya impuesto una
pena privativa de libertad o una medida de seguridad que restrinja la



libertad mediante una sentencia con fuerza de cosa juzgada contra un
nacional de otra Parte Contratante que, al huir a su país, se haya
sustraído a la ejecución de dicha pena o medida de seguridad, podrá
solicitar a esta última Parte Contratante, si la persona evadida se
encuentra en su territorio, que asuma la ejecución de la pena o de la
medida de seguridad.

2. A la espera de los documentos que apoyen la solicitud de
reanudación de la pena o de la medida de seguridad o de la parte de la
pena que quede por cumplir, y de la decisión que se tome sobre dicha
solicitud, la Parte Contratante requerida podrá, a petición de la Parte
Contratante requirente, someter a la persona condenada a detención
preventiva o adoptar otras medidas para garantizar su permanencia
en el territorio de la Parte Contratante requerida.

Artículo 69

La transmisión de la ejecución en virtud del artículo 68 no estará
subordinada al consentimiento de la persona contra la que se haya
impuesto la pena o la medida de seguridad. Serán aplicables por
analogía las demás disposiciones del Convenio del Consejo de
Europa de 21 de marzo de 1983 sobre el traslado de personas
condenadas.

CAPITULO 6

ESTUPEFACIENTES

Artículo 70

1. Las Partes Contratantes crearán un grupo de trabajo permanente
encargado de examinar problemas comunes relativos a la represión de
la criminalidad en materia de estupefacientes y, en su caso, de
elaborar propuestas para mejorar, si es necesario, los aspectos
prácticos y técnicos de la cooperación entre las Partes Contratantes.
El Grupo de trabajo presentará sus propuestas al Comité Ejecutivo.

2. El Grupo de trabajo contemplado en el apartado 1, cuyos
miembros serán designados por las autoridades nacionales competen-
tes, estará compuesto en particular por representantes de los servicios
encargados de las funciones de policía y de las aduanas.

Artículo 71

1. Por lo que se refiere a la cesión directa o indirecta de estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas de cualquier tipo, incluido el
cannabis, así como a la tenencia de dichos productos y sustancias a
efectos de cesión o exportación, las Partes Contratantes se compróme-



ten a adoptar, de conformidad con los convenios existentes de las
Naciones Unidas (*), todas las medidas necesarias para prevenir y
reprimir el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

2. Las Partes Contratantes se comprometen a prevenir y reprimir
con medidas administrativas y penales la exportación ilícita de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, incluido el cannabis, así
como la cesión, el suministro y la entrega de dichos productos y
sustancias, sin perjuicio de las disposiciones pertinentes de los
artículos 74, 75 y 76.

3. Con el fin de luchar contra la importación ilícita de estupefacien-
tes y sustancias psicotrópicas, incluido el cannabis, las Partes Contra-
tantes reforzarán los controles de la circulación de personas, mercanc-
ías y de los medios de transporte en las fronteras exteriores. El Grupo
de trabajo contemplado en el artículo 70 deberá precisar tales
medidas. Dicho Grupo de trabajo tomará especialmente en conside-
ración el desplazamiento de parte del personal de policía y aduanas
que deje de trabajar en las fronteras interiores, así como el recurso a
perros policía y a métodos modernos de detección de droga.

4. Con el fin de garantizar la observancia de lo dispuesto en el
presente artículo, las Partes Contratantes vigilarán especialmente los
lugares utilizados notoriamente para el tráfico de drogas.

5. Por lo que respecta a la lucha contra la demanda ilícita de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas de cualquier tipo, incluido
el cannabis, las Partes Contratantes harán todo lo posible para
prevenir y luchar contra los efectos negativos de dicha demanda
ilícita. Las medidas adoptadas a tal fin serán responsabilidad de cada
Parte Contratante.

Artículo 72

De conformidad con su Constitución y su ordenamiento jurídico
nacional, las Partes Contratantes garantizan que se adoptarán dispo-
siciones legales que permitan la incautación y confiscación de los
productos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópi-
cas.

(*) Convenio Único sobre Estupefacientes de 1961 en su versión modificada
por el Protocolo de 1972 por el que se modifica el Convenio Único sobre
Estupefacientes de 1961; el Convenio de 1971 sobre Sustancias Psicotrópicas;
el Convenio de las Naciones Unidas de 20 de diciembre de 1988 relativo al
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas! :



Artículo 73

1. De conformidad con su Constitución y su ordenamiento jurídico
nacional, las Partes Contratantes se comprometen a tomar medidas
que permitan las entregas vigiladas en el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas.

2. La decisión de recurrir a entregas vigiladas.se adoptará en cada
caso concreto basándose en una autorización previa de la Parte
Contratante de que se trate.

3. Cada Parte Contratante conservará la dirección y el control de
las actuaciones en su territorio y estará autorizada a intervenir.

Artículo 74

Por lo que respecta al comercio legal de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, las Partes Contratantes acuerdan que los controles
resultantes de los Convenios de las Naciones Unidas enumerados en
el artículo 71 que se efectúen en las fronteras interiores deberán
transferirse en la medida de lo posible al interior del país.

Artículo 75

1. Por lo que se refierea a la circulación de viajeros con destino a
territorios de las Partes Contratantes o por dichos territorios, las
personas podrán transportar los estupefacientes y sustancias psico-
trópicas que sean necesarios en el marco de un tratamiento médico,
siempre que al efectuarse un control puedan presentar un certificado
expedido o legalizado por una autoridad competente del Estado de
residencia.

2. El Comité Ejecutivo establecerá la forma y el contenido del
certificado contemplado en el apartado 1 y expedido por una de las
Partes Contratantes, y en particular los datos relativos a la naturaleza
y la cantidad de los productos y sustancias y a la duración del viaje.

3. Las Partes Contratantes se comunicarán mutuamente que auto-
ridades son competentes para la expedición o legalización del
certificado contemplado en el apartado 2.

Artículo 76

1. Las Partes Contratantes adoptarán, en caso necesario y con
arreglo a sus propios usos médicos, éticos y prácticos, las medidas
apropiadas para el control de los estupefacientes y sustancias psico-
trópicas que estén sujetos en el territorio de una o varias Partes
Contratantes a controles más rigurosos que en su propio territorio, a
fin de no reducir la eficacia de dichos controles.



2. El apartado 1 se aplicará asimismo a las sustancias de uso
frecuente en la fabricación de estupefacientes y sustancias psicotrópi-
cas. ; . • .

3. Las Partes Contratantes se comunicarán mutuamente las medi-
das adoptadas con vistas a la aplicación del la vigilancia del comercio
legal de las sustancias mencionadas en los apartados 1 y 2.

4. En el Comité Ejecutivo se abordarán regularmente los proble-
mas hallados a este respecto.

CAPITULO 7

ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES

1. Las Partes Contratantes se comprometen a adaptar a lo dispues-
to en el presente Capítulo sus disposiciones legislativas, reglamentari-
as y administrativas nacionales relativas a la adquisición, tenencia,
comercio y entrega de armas de fuego y de municiones.

2. El presente Capítulo se refiere a la adquisición, tenencia,
comercio y entrega de armas de fuego y de municiones por parte de
personas físicas o jurídicas; no se refiere a la entrega a las autoridades
centrales y territoriales, a las fuerzas armadas y a la policía, ni a la
adquisición ni tenencia por éstas, ni a la fabricación de armas de fuego
y de municiones por empresas públicas.

Artículo 78

1. En el marco del presente Capítulo, las armas de fuego quedan
clasificadas como sigue:

a) armas prohibidas,
b) armas sujetas a autorización;
c) armas sujetas a declaración.

2. El mecanismo de cierre, el depósito de munición y el cañón de las
armas de fuego estarán sujetos por analogía a las disposiciones
aplicables al objeto del que formen parte o al que estén destinados a
formar parte.

3. Se considerarán armas cortas con arreglo al presente Convenio
las armas de fuego cuyo cañón no exceda de 30 cm o cuya longitud
total no exceda de 60 cm; se considerarán armas largas todas las
demás armas de fuego.

' :. ' . Artículo 79

1. La lista de armas de fuego y municiones prohibidas comprende
los objetos siguientes: :



a) las armas de fuego normalmente utilizadas como armas de
fuego de guerra;

b) las armas de fuego automáticas, aunque no sean de guerra;
c) las armas de fuego camufladas bajo la forma de otro objeto;
d) las municiones de balas perforantes, explosivas o incendiarias,

así como los proyectiles para dichas municiones; ;

e) las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles dum-
dum o con puntas huecas, así como los proyectiles para dichas
municiones. . •

2. En casos particulares, las autoridades competentes podrán
conceder autorizaciones para armas de fuego y municiones de las
citadas en el apartado 1, siempre que no sean contrarias a la seguridad
y al orden público.

Artículo 80

1. La lista de armas de fuego cuya adquisición y tenencia estarán
sujetas a autorización incluirá, por lo menos, las siguientes armas de
fuego, siempre que no estén prohibidas:

a) las armas de fuego cortas semiautomáticas o de repetición;
b) las armas de fuego cortas de un solo disparo con percusión

central;
c) las armas de fuego cortas de un solo disparo con percusión

anular y con una longitud total inferior a 28 cm;
d) las armas de fuego largas semiautomáticas cuyo cargador y

recámara puedan contener más de tres cartuchos;
e) las armas de fuego largas de repetición y semiautomáticas, de

cañón liso que no exceda de 60 cm;
f) las armas de fuego civiles semiautomáticas que tengan la

apariencia de un arma de fuego automática de guerra.

2. La lista de armas sujetas a autorización no incluirá:
a) las armas para señales, lacrimógenas o de alarma, siempre que

se garantice por medios técnicos la imposibilidad de su transforma-
ción, mediante herramientas normales, en armas que permitan el tiro
de municiones con bala, y siempre que el disparo de una sustancia
irritante no provoque lesiones irreversibles en las personas;

b) las armas de fuego largas semiautomáticas cuyo cargador y
recámara no puedan contener más de tres cartuchos sin ser recarga-
das, siempre que el cargador sea inamovible o que se garantice que
dichas armas no puedan transformarse mediante el uso de herramien-
tas corrientes en.armas cuyo cargador y recámara puedan contener
más de tres cartuchos.



•• •• . Artículo 81

La lista de armas de fuego sujetas a declaración incluirá, siempre
que dichas armas no estén prohibidas ni sujetas a autorización:

a); las armas de fuego largas de repetición;
b) las armas de fuego largas de un impacto con uno o varios

cañones estriados; •
c) las armas de fuego cortas, de un impacto con percusión anular

de una longitud total superior a 28 cm;
d). las armas enumeradas en la letra b del apartado 2 del articulo 80.

Artículo 82

Las listas de armas contempladas en los artículos 79, 80 y 81 no
incluirán:

a) las armas de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean
- salvo excepciones - anteriores al 1 de enero de 1870, a menos que
puedan disparar municiones destinadas a armas prohibidas o sujetas
a autorización;

b) las reproduciones de armas mencionadas en la letra a, siempre
que no permitan la utilización de un cartucho con casquillo metálico;

c). las armas de fuego que sean inutilizables para disparar cual-
quier munición mediante la aplicación de procedimientos técnicos
garantizados con la marca grabada de un organismo oficial o recono-
cidos por un organismo de. ese tipo.

Artículo 83

Sólo podrá expedirse una autorización de adquisicióny tenencia de
un arma de fuego de las mencionadas en el artículo 80 cuando:

a) el interesado haya cumplido dieciocho años, salvo las excepcio-
nes para la práctica de la caza o del deporte;

b) el interesado no esté incapacitado para adquirir o poseer un
arma de fuego por razón de enfermedad mental o de cualquier otra
incapacidad mental o física;

c) el interesado no haya sido condenado por una infracción o
cuando no haya otros indicios que permitan suponer que es peligroso
para la seguridad o para el orden público;

d) pueda considerarse válido el motivo alegado por el interesado
para la adquisición o tenencia de armas de fuego.

Artículo 84

1. La declaración para las armas mencionadas en el artículo 81 se
inscribirá-en un registro que llevarán las personas mencionadas en el
artículo 85.



2. Cuando un arma se cedida por una persona distinta de las
contempladas en el artículo 85, la declaración deberá hacerse con
arreglo a las modalidades que determine cada Parte Contratante.

3. Las declaraciones contempladas en el presente artículo deberán
incluir las indicaciones necesarias para la identificación de las
personas y de las armas de que se trate.

Artículo 85

1. Las Partes Contratantes se comprometen a someter a una
obligación de autorización a las personas que fabriquen armas de
fuego sujetas a autorización y a las que se dediquen a su comercio, y a
una obligación de declaración a las pesonas que fabriquen armas de
fuego sujetas a declaración y a quienes se dediquen a su comercio. La
autorización para las armas de fuego sujetas a autorización abarcará
asimismo las armas de fuego sujetas a declaración. Las Partes
Contratantes someterán a las personas que fabriquen armas y a las que
comercien con ellas a una vigilancia que garantice un control eficaz.

2. Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar disposicio-
nes para que, como mínimo, todas las armas de fuego lleven inscrito
de forma duradera un número de orden que permita su identificación
y lleven la marca del fabricante.

3. Las Partes Contratantes establecerán la obligación de que los
fabricantes y comerciantes registren todas las armas de fuego sujetas a
autorización y a declaración; los registros deberán permitir determi-
nar con rapidez la naturaleza de las armas de fuego, su origen y el
comprador.

4. Por lo que respecta a las armas de fuego sujetas a autorización en
virtud de los artículos 79 y 80, las Partes Contratantes se comprometen
a adoptar disposiciones para que el número de identificación y la
marca del arma de fuego también figuren en la autorización expedida
al poseedor de las mismas.

Artículo 86

1. Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar disposicio-
nes que prohiban a los poseedores legítimos de armas de fuego sujetas
a autorización o a declaración entregar dichas armas a personas que
no tengan autorización de compra o certificado de declaración.

2. Las Partes Contratantes podrán autorizar la entrega temporal de
dichas armas con arreglo a las modalidades que determinen.



• Artículo 87 •

1. Las Partes Contratantes introducirán'en sus legislacionesi nacio-
nales disposiciones que permitan la retirada de . la autorización
cuando el titular deje de cumplir las condiciones !de expedición
previstas en el artículo 83." . .

2. Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar medidas
adecuadas, que incluirán, en particular, la incautación del arma de
fuego y la retirada de la autorización, y a prever sanciones adecuadas
para el incumplimiento de las disposiciones legislativas y reglamenta-
rias aplicables a las armas de fuego. Las sanciones podrán incluir la
confiscación de las armas de fuego.

Artículo 88 ' .

1. Las personas titulares dé una'autorización de compra de un arma
de fuego serán dispensadas de la autorización para la compra de
municiones destinadas a dicha arma. :

: 2. La adquisición de municiones por personas que no sean titulares
de una autorización de armas estará sujeta al régimen aplicable al
arma'a la cual estén destinadas dichas municiones. La autorización
podrá ser expedida para una sola o para todas las categorías de
municiones. ' . .

' . . . . . . Artículo 89- . • . ;

El Comité Ejecutivo podrá modificar o completar las listas de armas
de fuego prohibidas, sujetas a autorización y a declaración, para tener

1 en cuenta la evolución económica y técnica y la seguridad del Estado.

Artículo 90 '

Las Partes Contratantes tendrán la facultad de adoptar leyes o
disposiciones más estrictas relativas al régimen de armas de fuego y
municiones.

Articulo 91

1. Las Partes Contratantes, sobre la base del Convenio Europeo de
28 de junio de 1978 relativo al control, sobre la. adquisición y la
tenencia de armas de fuego por particulares, decidirán la creación, en
el marco de sus legislaciones nacionales, de un intercambio de
información relativo a la adquisición de armas fuego por personas -
ya sean simples particulares o armeros minoristas - qué residan de
forma habitual o que estén establecidos en el territorio dé otra Parte
Contratante. Se considerará armero minorista a toda persona cuya



actividad profesional consista, total o parcialmente, en el comercio al
por menor de armas de fuego.

2. El intercambio de información se referirá:
a) entre dos Partes Contratantes que hayan ratificado el Convenio

citado en el apartado 1, a las armas de fuego que se recogen en el
Anexo 1, parte A, no. 1, letras a. hasta h. de dicho Convenio;

b) entre dos Partes Contratantes de las cuales, una al menos no haya
ratificado el Convenio citado en el apartado 1, a las armas sujetas por
cada una de las Partes Contratantes a un régimen de autorización o de
declaración.

3. La información relativa a la adquisición de.armas de fuego se
comunicará sin demora e incluirá los siguientes datos:

a) la fecha de aquisición y la identidad del comprador, a saber:
- si se trata de una persona ñsica: su nombre y apellidos, fecha y

lugar de nacimiento, dirección y número de pasaporte o de documen-
to nacional de identidad, así como la fecha de expedición e indicación
de la autoridad que los hubiere expedido, sea o no un armero;

- si se trata de una persona jurídica: la denominación o razón
social y la sede social, así como los nombres y apellidos, fecha y lugar
de nacimiento, dirección y número de pasaporte o de documento
nacional de identidad de la persona habilitada para representar a la
persona jurídica;

b) el modelo, el número de fabricación, el calibre y demás carac-
terísticas del arma de fuego de que se trate, así como su número de
identificación.

4. Cada Parta Contratante designará a una autoridad nacional que
enviará y recibirá la información mencionada en los apartados 2 y 3 y
comunicará sin demora a las demás Partes Contratantes cualquier
modificación que se produjese en la designación de dicha autoridad.

5. La autoridad designada por cada Parte Contratante podrá
transmitir a los servicios locales competentes de policía y a las
autoridades de vigilancia de la frontera la información que le haya
sido comunicada a efectos de prevención o de persecución de hechos
delictivos e infracciones de los reglamentos.

TITULO IV

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SCHENGEN

CAPITULO PRIMERO

CREACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SCHENGEN

Artículo 92

1. Las Partes Contratantes crearán y mantendrán un sistema de
información común denominado en lo sucesivo Sistema de Informa-



ción de Schengen, que constará de una parte nacional en cada una de
las Partes Contratantes y de una unidad de apoyo técnico; El Sistema
de Información de Schengen permitirá que las autoridades designa-
das..de las Partes Contratantes, mediante un procedimiento de
consulta automatizado, dispongan de descripciones de personas y de
objetos, al. efectuar controles en la frontera y comprobaciones y. otros
controles de policía y de aduanas realizados dentro del país de
conformidad con el Derecho nacional, así como, únicamente en
relación,con la categoría de. la inscripción mencionada en el artículo
96, a efectos del procedimiento de expedición de visados, de expedici-
ón de permisos de residencia y de la administración de extranjeros en
el marco de la aplicación de las disposiciones sobre la circulación de
personas. :•

2. Cada Parte Contratante creará y mantendrá, por su cuenta y
riesgo, su parte nacional del Sistema de Información de Schengen,
cuyo fichero de datos deberá ser materialmente idéntico a los ficheros
de datos de la parte nacional de cada una de las otras Partes
Contratantes mediante el recurso a la unidad de apoyo técnico. Con
vistas a permitir una transmisión rápida y eficaz de los datos tal como
se indica en el apartado 3, cada Parte Contratante deberá ajustarse, al
elaborar su parte nacional, a los protocolos y procedimientos estable-
cidos eri común por las Partes Contratantes para la unidad de. apoyo
técnico. El fichero de datos de cada parte nacional servirá para la
consulta automatizada en el territorio de cada una de las Partes
Contratantes. No se permitirá la consulta de ficheros de datos dé las
partes nacionales de las demás Partes Contratantes.

3. Las Partes Contratantes crearán y mantendrán, por cuenta y
riesgo de todas ellas, la unidad dé apoyo técnico del Sistema de
Información de Schengen, cuya responsabilidad será asumida por la
República Francesa; esta unidad de apoyo técnico estará establecida
en Estrasburgo. La unidad de apoyo técnico comprenderá un fichero
de datos que garantizará la identidad de los ficheros de datos de las
Partes nacionales para la transmisión en línea de informaciones. En el
ficherode datos de la unidad de apoyo técnico figurarán las descrip-
ciones de personas y de objetos, siempre que dichas descripciones
afecten a todas las Partes Contratantes. El fichero de la unidad de
apoyo técnico no incluirá otros datos distintos de los mencionados en
el presente apartado y en el apartado 2 del artículo 113.

. CAPITULO 2

EXPLOTACIÓN Y USO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SCHENGEN

Artículo 93

EL Sistema de Información de Schengen tiene como objeto, con
arreglo a lo dispuesto en el presente Convenio, preservar el orden y la



seguridad públicos, incluida la seguridad del Estado, y la aplicación
de las disposiciones del presente Convenio sobre la circulación de
personas por los territorios de las Partes Contratantes, con la ayuda de
la información transmitida por dicho sistema.

Artículo 94

1. El Sistema de Información de Schengen incluye exclusivamente
las categorías de datos que proporciona cada una de las Partes
Contratantes y que son necesarias para los fines previstos en los
artículos 95 a 100. La Parte Contratante informadora comprobará si la
importancia del caso justifica la introducción de la descripción en el
Sistema de Schengen.

2. Las categorías de datos son las siguientes:
a) las personas descritas
b) los objetos contemplados en el artículo 100 y los vehículos

contemplados en el artículo 99.
3. Respecto a las personas, los elementos introducidos serán como

máximo los siguientes:
a) el nombre y los apellidos; en su caso, los alias registrados por

separado;
b) los rasgos físicos particulares, objetivos e inalterables;
c) la primera letra del segundo nombre;
d) la fecha y el lugar de nacimiento;
e) el sexo;
f) la nacionalidad;
g) la indicación de que las personas de que se trate están armadas;
h) la indicación de que las personas de que se trate son violentas;
i) el motivo de la inscripción;
j) la conducta que debe observarse.
No se autorizarán otras anotaciones, en particular los datos

enumerados en la primera frase del artículo 6 del Convenio del
Consejo de Europa de 28 de enero de 1981 para la protección de las
personas en lo referente al tratamiento informatizado de datos de
carácter personal.

4. Si una Parte Contratante considerara que una identificación
realizada de conformidad con los artículos 95, 97 o 99 no es
compatible con su Derecho nacional, con sus obligaciones internacio-
nales o con intereses nacionales esenciales, dicha Parte Contratante
podrá añadir posteriormente a dicha inscripción en el fichero de la
parte nacional del Sistema de Información de Schengen una indicaci-
ón destinada a que la ejecución de la medida pertinente no se realice
en su territorio a causa de la descripción. Deberán celebrarse
consultas a este respecto con las demás Partes Contratantes. Si la Parte
Contratante que haya hecho la descripción no la retira, dicha



descripción seguirá plenamente aplicable para las demás Partes
Contratantes.'

Artículo 95 '

1. Los datos relativos a las personas buscadas para su detención a
efectos de extradición se introducirán a instancias de la autoridad
judicial de la Parte Contratante requirente.

2. Con carácter previo a la descripción, la Parte Contratante
informadora comprobará si la detención está autorizada en virtud del
Derecho nacional de las Partes Contratantes requeridas. Si la Parte
Contratante informadora albergase dudas, deberá consultar a las
demás Partes Contratantes interesadas.

La Parte Contratante informadora enviará a las Partes Contratantes
requeridas, al mismo tiempo que la descripción por la vía más rápida,
la siguiente información esencial relativa al asunto:

a) la autoridad que pide la detención; • :
b) la existencia de una orden de detención o de un documento que

tenga la misma fuerza; o de una sentencia ejecutoria;
c) el carácter y la calificación legal de la infracción;
d) la descripción de las circunstancias en que se cometió la

infracción, incluidos el momento, el lugar.y el grado de participación
de la persona mencionada; \

e) en la medida de lo posible, la consecuencias de la infracción.
3. Una Parte Contratante requerida podrá hacer que la descripción

vaya acompañada en el fichero de la parte nacional del Sistema de
Información de Schengen, de una indicación destinada a prohibir,
hasta que se suprima dicha indicación, la detención motivada por la
descripción. La indicación deberá suprimirse a más tardar veinti-
cuatro horas después de haberse introducido la descripción, a menos
que dicha Parte Contratante deniegue la detención solicitada por
razones jurídicas o por razones especiales-de oportunidad. En la
medida en. que, en casos particularmente excepcionales, la compleji-
dad de los hechos que hayan motivado la descripción lo justifique, el
plazo anteriormente citado podrá ampliarse hasta una,semana. Sin
perjuicio de una indicación o de una resolución denegatoria, las
demás Partes Contratantes podrán ejecutar la detención solicitada
mediante la descripción. '

4. Si, por motivos particularmente urgentes, una Parte Contratante
solicitara una búsqueda inmediata; la Parte requerida examinará si
puede renunciar,a la indicación. La Parte Contratante requerida
adoptará las medidas necesarias para que la actuación pertinente
pueda ejecutarse sin demora en caso de ratificarse la descripción.

5. Si no fuera posible proceder á la detención por no haber
concluido aún el examen o por una decisión denegatoria dé una Parte



Contratante requerida, ésta última deberá tratar la descripción como
una indicación con vistas a la comunicación del lugar de estancia.

6. Las Partes Contratantes requeridas ejecutarán la actuación
pertinente solicitada por la descripción de conformidad con los
convenios de extradición vigentes y con el Derecho nacional. Cuando
se trate de uno de sus nacionales, no estarán obligadas a ejecutar la
actuación solicitada, sin perjuicio de la posibilidad de proceder a la
detención con arreglo al Derecho nacional.

Artículo 96

1. Los datos relativos a los extranjeros que estén incluidos en la
lista de no admisibles se introducirán sobre la base de una descripción
nacional resultante de decisiones adoptadas, observando las normas
de procedimiento previstas por la legislación nacional, por las
autoridades administrativas o por los órganos jurisdiccionales com-
petentes.

2. Las decisiones podrán basarse en la amenaza para el orden
público o la seguridad nacional que pueda constituir la presencia de
un extranjero en el territorio nacional.

Este podrá ser particularmente el caso:
a) de un extranjero que haya sido condenado por una infracción

sancionada con una pena privativa de libertad de un año como
mínimo.

b) de un extranjero sobre el cual existan razones serias para creer
que ha cometido hechos delictivos graves, incluidos los contemplados
en el artículo 71, o sobre el cual existan indicios reales de que piensa
cometer tales hechos en el territorio de una Parte Contratante.

3 Las decisiones podrán basarse asimismo en el hecho de que el
extranjero haya sido objeto de una medida de alejamiento, de
devolución o de expulsión que no haya sido revocada ni suspendida y
que incluya o vaya acompañada de una prohibición de entrada o, en
su caso, de residencia, basada en el incumplimiento de las legislacio-
nes nacionales relativas a la entrada o a la residencia de extranjeros.

Artículo 97

Los datos relativos a las personas desaparecidas o a las personas
que, en interés de su propia protección o para la prevención de
amenazas, deban ser puestas a salvo provisionalmente a petición de la
autoridad competente o de la autoridad judicial competente de la
Parte informadora se introducirán para que las autoridades de policía
comuniquen a la parte informadora el lugar de residencia o puedan
poner a salvo a la persona con el fin de impedirles que prosigan su
viaje, siempre que así lo autorice la legislación nacional. Esto se



aplicará en particular a los menores y a las personas que deban ser
internadas por resolución de una.autoridad competente. La comuni-
cación estará subordinada al consentimiento de la persona desapare-
cida, si ésta, es mayor de edad. •

Artículo 98

1. Los datos relativos a los testigos, a las personas citadas para
comparecer ante las autoridades judiciales en el marco de un procedi-
miento penal para reponder sobre hechos por los cuales hayan sido
objeto de diligencias, o a las personas a las que se deba notificar una
sentencia represiva o un requerimiento para que se presente a fin de
ser sometido a una pena privativa de libertad, se introducirán, a
instancia de las autoridades judiciales competentes, para comunicar
el lugar de residencia o de domicilio.

2. La información solicitada e comunicará a la Parte requirente de
conformidad con la legislación nacional y con los convenios aplica-
bles relativos a la asistencia judicial en materia penal.

Artículo 99

1. Los datos relativos a las personas o a los vehículos serán
introducidos, de conformidad con el Derecho nacional de la Parte
Contratante informadora, a efectos de vigilancia discreta o de control
específico, con arreglo al apartado 5.

2. Se podrá realizar una inscripción para la represión de infraccio-
nes penales y para la prevención de amenazas para la seguridad
pública:

a) cuando existan indicios reales que permitan presumir que la
persona de que se trata tiene intención de cometer o está cometiendo
hechos delictivos numerosos y extremadamente graves, o

b) cuando la apreciación global del interesado, en particular sobre
la base de hechos delictivos cometidos hasta entonces, permita
suponer que seguirá cometiendo en el futuro hechos delictivos
extremadamente graves.

3. Además, la descripción podrá efectuarse de conformidad con el
Derecho nacional a instancias de las autoridades competentes para la
seguridad del Estado, cuando existan indicios concretos que permitan
suponer que la información mencionada en el apartado 4 es necesaria
para la prevención de una amenaza grave que procede del interesado,
o de otras amenazas graves para la seguridad interior y exterior del
Estado. La Parte Contratante informadora deberá consultar previa-

mente a las demás Partes Contratantes.

y 4. En el marco de la vigilancia discreta, las informaciones que se
\ indican a continuación podrán, total o parcialmente, ser obtenidas y



remitidas a la autoridad informadora, con motivo de controles
fronterizos o de otros controles de policía y de aduanas efectuados
dentro del país:

a) el hecho de haber encontrado a la persona descrita o al vehículo
descrito;

b) el lugar, el momento y el motivo de la comprobación;
c) el itinierario y el destino del viaje;
d) las personas que acompañan al interesado o los ocupantes;
e) el vehículo utilizado;
f) los objetos transportados;
g) las circunstancias en que se ha encontrado a la persona o al

vehículo.
Durante la obtención de estas informaciones es conveniente tratar

de conservar la discreción de la vigilancia.

5. En el marco del control específico mencionado en el apartado 1,
las personas, los vehículos y los objetos transportados podrán ser
registrados con arreglo al Derecho nacional, para cumplir la finalidad
contemplada en los apartados 2 y 3. Si las leyes de una Parte
Contratante no autorizaran el control específico, éste se convertirá
automáticamente, para esa Parte Contratante, en vigilancia discreta.

6. Una Parte Contratante requerida podrá hacer que la descripción
vaya acompañada en el fichero de la parte nacional del Sistema de
Información de Schengen de una indicación destinada a prohibir,
hasta que se suprima dicha indicación, la ejecución de la medida
pertinente en aplicación de la descripción con vistas a una vigilancia
discreta o a un control específico. La indicación deberá suprimirse a
más tardar veinticuatro horas después de haberse introducido la
descripción, a menos que dicha Parte Contratante deniegue la medida
solicitada por razones jurídicas o por razones especiales de oportuni-
dad. Sin perjuicio de una indicación o de una resolución denegatoria,
las demás Partes Contratantes podrán ejecutar la medida solicitada en
virtud de la descripción.

Artículo 100

1. Los datos relativos a los objetos buscados con vistas a su
incautación o como pruebas en un procedimiento penal se introduci-
rán en el Sistema de Información de Schengen.

2. Si tras una consulta se comprobara la existancia de una descripci-
ón de un objeto encontrado, la autoridad que lo hubiere comprobado
se pondrá en contacto con la autoridad informadora para decidir
sobre las medidas necesarias. A tal fin, también podrán transmitirse
datos de carácter personal, de conformidad con el presente Convenio.



Las medidas que deberá adoptar la Parte Contratante que hubiere
hallado el objeto deberán ser conformes con su Derecho nacional.

3. Se introducirán las siguientes categorías de objetos:
a) los vehículos de motor de una cilindrada superior a 50 ce. que

hayan sido robados, sustraídos u ocultados fraudulentamente;
b) los remolques y caravanas de un peso en vacío superior a 750 kg

que hayan sido robados, sustraídos u ocultados fraudulentamente;
c) las armas de fuego que hayan sido robadas, sustraídas u

ocultadas fraudulentamente;
d) los documentos vírgenes que hayan sido robados, sustraídos u

ocultados fraudulentamente;
e) los documentos de identidad expedidos (pasaportes, documen-

tos de identidad, permisos de conducción) que hayan sido robados,
sustraídos u ocultados fraudulentamente;

f) los billetes de banco (billetes registrados).

Artículo 101

1. El acceso a los datos integrados en el Sistema de Información de
Schengen, así como el derecho de consultarlos directamente, estará
reservado exclusivamente a las autoridades competentes para:

a) los controles fronterizos;
b) las demás comprobaciones de policía y de aduanas realizadas

dentro del país, así como la coordinación de las mismas.

2. Además, el acceso a los datos introducidos de conformidad con
el artículo 96, así como el derecho a consultarlos directamente, podrán
ser ejercidos por las autoridades competentes para la expedición de
visados, por las autoridades centrales competentes para el examen de
las solicitudes de visado y por las autoridades competentes para la
expedición de permisos de residencia y para la administración de los
extranjeros en el marco de la aplicación de lo dispuesto en el presente
Convenio sobre la circulación de personas. El acceso a los datos estará
regulado por el Derecho nacional de cada Parte Contratante.

3. Los usuarios podrán consultar únicamente los datos que sean
necesarios para el cumplimiento de su misión.

4. Cada Parte Contratante facilitará al Comité Ejecutivo la lista de
las autoridades competentes que estén autorizadas a consultar direc-
tamente los datos integrados en el Sistema de Información de
Schengen. En dicha lista se indicará, para cada autoridad, los datos
que puede consultar y para qué misión.



• ¡ C A P I T U L O 3 • . . '

PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y SEGURIDAD DE LOS

DA OS EN EL MARCO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SCHENGEN

Artículo 102

1. Las Partes Contratantes sólo podrán utilizar los datos previstos
en los artículos 95 a 100 con los fines enunciados para cada una de las
descripciones mencionadas en dichos artículos. :

2. Los datos sólo podrán ser duplicados con fines técnicos, siempre
que dicha duplicación sea necesaria para la consulta directa por las
autoridades mencionadas en el artículo 101. Las descripciones de
otras Partes Contratantes no podrán copiarse de la parte nacional del
Sistema de Información de Schengen a otros ficheros de datos
nacionales.

3. Dentro del marco de las descripciones previstas en los artículos
95 a 100 del presente Convenio, toda exceptión al apartado 1, para
pasar de un tipo de descripción a otro, deberá justificarse^ por la
necesidad de prevenir una amenaza grave inminente para el orden y la
seguridad públicos, por razones graves de seguridad del Estado o con
vistas a prevenir un hecho delictivo grave. A tal fin, deberá obtenerse
la autorización previa de la Parte Contratante informadora.

4. Los datos no podrán ser utilizados con fines administrativos.
Como exceptión, los datos introducidos con arreglo al artículo 96 sólo
podrán utilizarse, de conformidad con el Derecho nacional de cada
Parte Contratante, para los fines que se definen en el apartado 2 del
artículo 101. .

5. Toda utilización de datos que no sea conforme con los apartados
1 a 4 se considerará como una desviación de la finalidad respecto al
Derecho nacional de cada Parte Contratante;

. . Artículo 103

Cada Parte Contratante velará por que una décima parte, como
promedio, de las transmisiones de datos de carácter personal sea
registrada en la parte nacional del Sistema de Información de
Schengen por la autoridad gestora del fichero, a efectos de control de
la admisibilidad de la consulta. El registro sólo podrá utilizarse para
este fin y se suprimirá al cabo de seis meses.

Artículo 104

1. El Derecho nacional de la Parte Contratante informadora se
aplicará a la descripción, salvo que existan condiciones másexigentes
en el presente Convenio. -



2. Siempre que el presente Convenio no establezca disposiciones
particulares, se aplicará el Derecho de cada Parte Contratante a los
datos introducidos en la parte nacional del Sistema de Información de
Schengen.: ' • . • • • . • • - • ; • •

3. Siempre que el presente Convenio no establezca disposiciones
particulares sobre la ejecución de la medida pertinente solicitada por
la descripción,. será aplicable el. Derecho nacional de la Parte
Contratante requerida que ejecute lamedida pertinente. En la medida
en que el presente Convenio establezca disposiciones particulares
relativas a la ejecución de la medida pertinente solicitada por la
descripción, las competencias errjó referente á la medida pertinente
stárán- reguladas por el Derecho nacional de la Parte Contratante
requerida. Si no fuera posible ejecutar la medida pertinente, la Parte
Contratante requerida informará de ello inmediatamente a la Parte
Contratante informadora.

•. •: Artículo 105

La° Parte Contratante informadora será responsable de la exactitud,
actualidad y licitud de la introducción de los datos en el Sistema de
Información de Schengen.

Articulo 106

1. La Parte Contratante informadora será la única autorizada para
modificar, completar, rectificar o suprimir los datos que hubiere
introducido.

2. Si una de las Partes Contratantes que no haya hecho la descripci-
ón dispusiera de indicios que hagan presumir que un dato contiene
errores dé hecho, o de derecho, informará de ello lo antes posible a la
Parte Contratante informadora, la cual deberá comprobar la comuni-
cación y, en caso necesario, corregir o suprimir sin demora el dato.

3. Si las Partes Contratantes no pudieran llegar a un acuerdo, la
Parte Contratante que no hubiere dado origen a la descripción
someterá el caso, para dictamen a la autoridad de control común
mencionada en el apartado 1 del artículo 115.

Artículo 107

Cuando una persona ya haya sido objeto de descripción en el
Sistema de Información de Schengen, la Parte Contratante que
introduzca una nueva descripción se pondrá de acuerdo con la Parte
Contratante que hubiere introducido la.primera descripción acerca de
la integración de las descripciones. Atal fin, las Partes Contratantes
también podrán adoptar disposiciones generales.



. Artículo 108 .. .

1. Cada una de las Partes Contratantes designará a"una!autoridad
que tenga la competencia central para la parte nacional del Sistema de
Información de Schengen.

2. Cada una de las Partes Contratantes efectuará su descripción a
través de dicha autoridad.

3. La citada autoridad será responsable del correcto funcionamien-
to de la parte nacional del Sistema de Información de Schengen y
adoptará las medidas adecuadas para garantizar él cumplimiento de
lo dispuesto en el présente Convenio. '

4. Las Partes Contratantes se comunicarán entre sí a través del
depositario de la autoridad mencionada en el apartado 1.

Artículo 109

1. El derecho de toda persona a acceder a los datos que se.refieran a
ella y estén introducidos en el Sistema de Información de Schengen se
ejercerá respetando el Derecho de Parte Contratante enta la que se
hubiere alegado tal derecho. Si el Derecho nacional así lo prevé, la
autoridad nacional de control prevista en el apartado 1 del artículo
114 decidirá si se facilita información y con arreglo a qué modalida-
des. Una Parte Contratante que no haya realizado la descripción no
podrá facilitar información relativa a dichos datos, a no ser que
previamente hubiere dado a la Parte Contratante informadora la
ocasión de adoptar una posición.

2. No se facilitará información a la persona de que se trate si dicha
información pudiera ser perjudicial para la ejecución de la tarea legal
consignada en la descripción o para la protección de los derechos y
libertades de terceros. Se denegará en todos los casos durante el
período de descripción con vistas a una vigilancia discreta.

Artículo 110

Toda persona podrá hacer rectificar datos que contengan errores de
hecho que se refieran a ella o hacer suprimir datos que contengan
errores de derecho que se refieran a ella.

Artículo 111

1. Toda persona podrá emprender acciones, en el territorio de cada
Parte Contratante, ante el órgano jurisdiccional, o la autoridad
competente en virtud del Derecho nacional, en particular a efectos de
rectificación, supresión, información o indemnización motivadas por
una descripción que se refiera a ella.



2. Las Partes Contratantes se comprometen mutuamente a ejecutar
las resoluciones definitivas dictadas paor los órganos jurisdiccionales
ó las autoridades mencionadas en el apartado 1, sin perjuicio de lo
dispuesto en1 el artículo :ir6i • ' ' :

• - -: Artículo 112 . . -:

1. Los datos de carácter personal introducidos, en el Sistema de
Información de Schengen a efectos de la búsqueda de personas sólo se
conservarán durante el tiempo necesario para los fines para los que se
hubieren facilitado dichos datos. Amas tardar tres años después de su
introducción, la Parte Contratante informadora deberá examinar la
necesidad de conservarlos. Dicho plazo será de un año para las
descripciones contempladas en el artículo 99:

2. Cada una de las Partes Contratantes fijará, en su caso, unos
plazos de examen más cortos con arreglo a su Derecho nacional.

3. La unidad de apoyo técnico del Sistema de Información de
Schengen indicará automáticamente a las Partes Contratantes la
supresión programada en el sistema, con un>preaviso de un mes.

4. La Parte Contratante informadora podrá, durante el plazo de
examen, decidir que se mantenga la descripción, siempre que dicho
mantenimiento sea necesario para los fines que motivaron la descripci-
ón. La prolongación de la descripción deberá ser comunicada a la
unidad de apoyo técnico. Lo dispuesto en,el apartado .1 seráaplicablé
a la descripción que decida mantenerse. . ' - ' . .

,'.: .. ¡ ' ' .. Artículo 113 .

,. í. Los datos distintos de los menciónádes en el artículo 112 se
conservarán corno máximo durantelO años; los dados relativos a los
documentos de identidad expedidos y a'los billetes de banco registra-
dos, como máximo durante 5 años, y los que se refieran a vehículos de
motor, remolques y caravanas, como máximo durante 3 años.

' 2 . Los datos suprimidos se conservarán un año más en la unidad de
apoyo técnico. Durante dicho período; sólo podrán consultarse para
comprobar a posteriori su; exactitud ¡y la licitud-de su itegración.
Después deberán ser destruidos.

Artículo 114

1: Cada Parte Contratante designará a una autoridad de control
qué, respetando' el Derecho nacional,' sé encargue de ejercer un
control independiente sobre erfichero de la parte nacional del Sistema
de Información de Schengen y de comprobar que el tratamiento y la



utilización de los datos introducidos en el Sistema de Integración de
Schengen no atentan contra los derechos de la persona de que se trate.
A tal fin, la autoridad de control tendrá acceso al fichero de la parte
nacional del Sistema de Información de Schengen.

2. Toda persona tendrá derecho a solicitar a las autoridades de
control que comprueben los datos referentes a ella integrados en el
Sistema de Información de Schengen, así como el uso que se haga de
dichos datos. Este derecho estará regulado por el Derecho nacional de
la Parte Contratante ante la que se presente la solicitud. Si los datos
hubieran sido integrados por otra Parte Contratante, el control se
realizará en estracha colaboración con la autoridad de control de
dicha Parte Contratante.

Artículo 115 •.

1. Se creará una autoridad de control común encargada del control
de la unidad de apoyo técnico del Sistema de Información de
Schengen. Dicha autoridad estará compuesta por dos representantes
de cada autoridad nacional de control. Cada Parte Contratante
dispondrá de un voto deliberativo. El control se ejercerá de conformi-
dad con lo dispuesto en el presente Convenio, en el Convenio del
Consejo de Europa de 28 de enero de 1981 para la protección de las
personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de
carácter personal, teniendo en cuenta la Recomendación R(87) 15 de
17 de septiembre de 1987 del Comité de Ministros del Consejo de
Europa dirigida a regular la utilización de datos de carácter personal
en el sector de la policía y con arreglo al Derecho nacional de la Parte
Contratante responsable de la unidad de apoyo técnico.

2. Por lo que respecta a la unidad de apoyo técnico del Sistema de
Información de Schengen, la autoridad de control común tendrá por
cometido comprobar la correcta ejecución de las disposiciones del
presente Convenio. A tal fin, tendrá acceso a la unidad de apoyo
técnico. •

3. La autoridad de control común también tendrá competencia
para analizar las dificultades de aplicación o de interpretación que
pudieran surgir con motivo de la explotación del Sistema de Informa-
ción de Schengen, para estudiar los problemas que pudieran plantear-
se en el ejercicio del control independiente efectuado por las autorida-
des de control nacionales de las Partes Contratantes o en el ejercicio
del derecho de acceso al sistema, así como para elaborar propuestas
armonizadas con vistas a hallar soluciones comunes a los problemas
existentes. .

4. Los informes elaborados por la autoridad de control común se
remitirán a los organismos a los cuales las autoridades de control
nacional remitan sus informes. ;



: • ' ; • : . • • • . . • • • • ] • •:••:;• :• : , . A r t í c u l o 1 1 6 , • •••. - : ; ' , , :•; .••.-

,1. Toda.Parta Contratante i será responsable; con; arreglo, a su
Derecho nacional; de cualquier daño ocasionado; a una persona como
consecuencia de: la explotación del fichero nacional del Sistema de
Información dé Schengen. Lo mismo ocurrirá cuando los daños
hayan sido causados por la Parfe Contratante informadora, si ésta
hubiere introducido datos que; contengan errores! ;de hecho ,o de
d e r e c h o . . ' ~ ' • • • • • • • " • • • • • • • • - • • • • • • • . • • • . . . • . • •

' 2.: Si la Parte; Contratante;contra la que se emprenda una:acción no
• fuerala Parte Contratante informadora, ésta última.estará obligada a
reembolsar, si se le pide, las cantidades pagadas con carácter de
indemnización, a no ser que los datos hubieren sido utilizados por la
Parte Contratante requerida incumpliendo el presente Convenio.

•.• •• ..' : : ; Í : : ••. A r t í c u l o - 1 1 7 ' = :.• .. ...••.•.,.

1. Por lo que.se refiere al tratamiento automatizado de datos de
carácter personal que se transmitan1 eri aplicación'del presente Título,
cada. Parte Contratante adoptará, a más tardaran el momento de.la
entrada en vigor del presente ConveniOj las disposiciones nacionales
necesarias para.conseguir uw.nivel de; protección; de lósrjdatos1. de
carácter personal que sea al menos igual alresultante délos principios

../del Convenio deliGonsejo.de Europade 28 de enero de 1981 parada
protección;de laspersoñasenlo referente al tratamiento automatiza-
do-de datos de carácter personal, y'respetando la Recomendación R
(87) 15de 17 de septiembre de 1987 del Comité de: Ministros del
Consejo de Europa dirigida a regular la utilización de datos de

, carácter personaren el sector de la policía. ., ..

: ; 2: La transmisión de datos- de carácter personal prevista en el
presente Título no podrá realizarse hasta ¡que las disposiciones de
protección dé los datos de carácter personal previstas en el apartado 1
hayan entrado en vigor en el territorio de las Partes Contratantes
afectadas por la transmisión.,

' ' • ' • • ' • . ' • • ' . • . . ' . ! > ' . ' '.'..•• ' . • ' • ! ' . ' ; A r t í c u l o l i s , ; ' . • • , . ' • • . , / ' ':

." 1: Cada uña de las Partes Contratantes se compromete a adoptar,
en lo referente a la parte nacional del Sistema de Información de
Schengen,'las medidas adecuadas :" '.-.'.. . .'•.".'..

á). para impedir, que toda persona no autorizada acceda,a las
instalaciones utilizadas para él ' tratamiento de datos de carácter
personal (control en la entrada de las instalaciones);

.: b ) p a r a impedir! que; < los soportes de. datos puedan ser leídos,
: copiados, modificados ó retirados por unai persona no autorizada

(control de los soportes de datos); ..:••••.;<. ¡ - • ; • •...•• i- ':••> J •-.



c) para impedir que se introduzcan sin autorización en el fichero, o
que puedan conocerse, modificarse o.suprimirse sin autorización
datos de carácter personal introducidos (control de la introducción);

d) para impedir que los sistemas de tratamiento automatizado de
datos puedan ser utilizados por personas no autorizadas por medio de
instalaciones de transmisión de datos (control de la utilización);

e) para garantizar que, para el uso de un sistema de tratamiento
automatizado de datos, las personas autorizadas sólo puedan tener
acceso a los datos que sean de su competencia (control del acceso);

f) para garantizar la posibilidad de verificar y comprobar a qué
autoridades pueden ser remitidos datos de carácter personal a través
de las instalaciones de transmisión de datos (control de la transmisi-
ón);

g) para garantizar que pueda veridicarse y comprobarse a posterio-
ri qué datos de carácter personal se han introducido en el sistema de
tratamiento automatizado de datos, en qué momento y por qué
persona han sido introducidos (control de la introducción);

h) para impedir que, en el momento de la transmisión de datos de
carácter personal y durante el transporte de soportes de datos, los
datos puedan ser leídos, copiados, modificados ó suprimidos sin
autorización (control del transporte).

2. Cada Parte Contratante deberá adoptar medidas especiales para
garantizar la seguridad de los datos durante la transmisión de datos a
servicios situados fuera del territorio de las Partes Contratantes. Tales
medidas deberán ser comunicadas a la autoridad de control común.

3. Cada Parte Contratante sólo podrá designar para el tratamiento
de datos de su parte nacional del Sistema de Información de Schengen
a personas especialmente cualificadas y sujetas a un control de
seguridad.

4. La Parte Contratante responsable de la unidad de apoyo técnico
del Sistema de Información de Schengen adoptará con respecto de
éste último las medidas previstas en los apartados 1 a 3.

CAPITULO 4

REPARTO DE LOS COSTES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SCHENGEN

Artículo 119

1. Los costes de instalación y de utilización de la unidad de apoyo
técnico mencionada en el apartado 3 del artículo 92, incluidos los
costes de las líneas de comunicación entre las partes nacionales del
Sistema de Información de Schengen con la unidad de apoyotécnico
serán sufragados en común por las Partes Contratantes. La cuota que
cada Parte Contratante deberá aportar se determinará sobre la base de



la tasa de cada Parte Contratante en la base imponible uniforme del
impuesto sobre el valor añadido conarreglb a la letra c del párrafo
primero de laDecisión del Consejo de las Comunidades Europeas de
24de juino de 1988 relativa al sistema de recursos: propios de las
Comunidades.' • ' •••••.-. •. •• •••••• • ,

2. Los costes de instalación y utilización de la parte nacional del
Sistema-de Informaciónde Schengen será sufragados individualmen-
te por cada Parte Contratante. ; , ;, .'•'.• .

. TITULO V .

TRANSPORTE Y CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS :

, •'•. , , . ; Artícuio 120 • • ' . ' . . . . . '

1. Las Partes Contratantes velarán en común por.que,sus disposi-
ciones legislativas, reglamentarias.o administrativas no obstaculicen
de manera injustificada la circulación de mercancías en las fronteras
interiores.

2. Las Partes Contratantes facilitarán la circulación de mercancías
en las fronteras interiores efectuando las formalidades vinculadas a
prohibiciones y restricciones en el momento del despacho de las
mercancías para su puesta en circulación. A elección del interesado,
ese despacho podrá realizarse ya sea dentro del país, ya sea en la
frontera interior. Las Partes Contratantes se esforzarán por promover
el despacho dentro del país.

3. 'En caso de que !no puedan realizarse totalmente o en parte en
algunos ámbitos las facilidades mencionadas en el aparto-2,'Ias Partes
Contratantes se esforzarán por que dichas condiciones se realicen
entre ellas o en el marco de las Comunidades Europeas.

El presente apartado se aplicará en particular al control del
cumplimiento de las reglamentaciones relativas a las autorizaciones
de transporte y a los controles técnicos relativos a los medios de
transporte, a los controles veterinarios, a los controles sanitarios
veterinarios, a los controles fitosanitarios y a los controles relativos a
los transportes de mercancías peligrosas y de residuos.

4. Las Partes Contratantes se esforzarán por armonizar las formali-
dades relativas a la circulación' dé mercancías en las- fronteras
exteriores y por controlar su cumplimiento con arreglo a principios
uniformes. A tal fin, las Partes Contratantes colaborarán estrecha-
mente con el Comité Ejecutivo, en el marco de las Comunidades ~
Europeas y en otros-foros internacionales-. . - ,. • •-..



. Artículo 121

1. Las Partes Contratantes renunciarán, en cumplimiento del
Derecho comunitario, a los controles y a la. presentación1 de los
certificados fitosanitarios previstos por el Derecho comunitario para
determinados vegetales y productos vegetales. •

El Comité Ejecutivo elaborará la lista de los vegetales y productos
vegetales a los que se aplicará la simplificación prevista en la.primera
frase. Podrá modificar dicha lista y fijará la fecha de entrada en "vigor
de la modificación: Las Partes Contratantes se informarán recíproca-
mente de las medidas adoptadas. • •• • .

2. En caso de peligro de introducción o de propagación de
organismos nocivos, una Parte Contratante podrá pedir el restableci-
miento temporal de las medidas de control impuestas por el Derecho
comunitario y aplicarlas. Lo comunicará inmediatamente a las demás
Partes Contratantes mediante escrito motivado.

3. El certificado fitosanitario podrá sequir siendo utilizado como
certificado exigido en virtud de la legislación relativa a la protección
de las especies.

4. A solicitud del interesado, la autoridad competente expedirá un
certificado fitosanitario cuando el envío esté destinado total o parcial-
mente a la reexportación, siempre que los vegetales o productos
vegetales de que se trate cumplan las exigencias fitosanitarias.

Artículo 122

1. Las Partes Contratantes reforzarán su cooperación para garanti-
zar la seguridad del transporte de mercancías peligrosas y se compro-
meterán a armonizar las disposiciones nacionales adoptadas en
aplicación de los Convenios internacionales vigentes. Además, con
vistas a mantener el nivel de seguridad actual, se comprometerán a:

a) armonizar las exigencias en materia de cualificación profesional
de los conductores; . .

b) armonizar las modalidades y la intensidad de los controles
efectuados durante el transporte y en las empresas;

c) armonizar la cualificación de las infracciones y las disposiciones
legales relativas a las sanciones aplicables;

d) asegurar un intercambio permanente de información, así como
de las experiencias adquiridas en relación con las medidas aplicadas y
los controles efectuados. . .

2. Las Partes Contratantes reforzarán su cooperación con vistas a
realizar los controles del paso por las fronteras interiores de residuos
peligrosos y no peligrosos. •.

• A tal fin, se esforzarán por adoptar: una posición común en lo
referente a la modificación de las directivas comunitarias relativas al



control y a la gestión del transporte de residuos peligrosos y para el
establecimiento de actos comunitarios relativos a los residuos no
peligrosos, con vistas acrear:una infraestructura de eliminación que
sea suficiente y a establecer unas normas de eliminación armonizadas
de alto nivel. < . . • • > . .: . ' . •

A la espera de una normativa comunitaria relativa a-los residuos no
peligrosos, los controles del transporte de dichos residuos se efectua-
rán sobre la base de un procedimiento especial que permita controlar
eli paso hasta el destino en el momento del. despacho aduanero.

Lo dispuesto en la segunda frase del apartado 1 también se aplicará
al presente apartado. ¡ ; . .• .

Artículo 123- .. ;

1. Las Partes Contratantes se comprometen a ponerse de acuerdo
con vistas a suprimir entre ellas la obligación, actualmente vigente, de
presentar una licencia de exportación de productos industriales y
tecnológicos estratégicos y, en caso necesario, a sustituir dicha
licencia por un procedimiento flexible, siempre que el país del primer
destino y del destino final sean una Parte Contratante.

Sin perjuicio de dichas concert'acioñes, y. para garantizar la eficacia
de los controles que fueren necesarios, las Partes Contratantes,
cooperando estrechamente mediante un mecanismo de coordinación,
se esforzarán por intercambiar información que sea útil teniendo en
cuenta de reglamentación nacional.

: .2. Por lo que respecta a los productos distintos de los productos y
tecnologías estratégicos industriales mencionados en el apartado 1,
las Partes Contratantes se esforzarán, por una: parte, por que se
cumplan las formalidades de exportación dentro del paisy, por otra,
por armonizar sus procedimientos de control. • • .

3. En el marco dé los objetivos definidos en los apartados 1 y 2
anteriores, las Partes. Contratantes mantendrán consultas con los
demás interlocutores interesados. • ' '

. Artículo 124 • . • • • - : . • • . :

El número y la intensidad de los controles de mercancías en la
circulación¡de.viajeros en las fronteras interiores se reducirán lo más
posible:1 La. continuación de su .reducción1 y su supresión definitiva
dependerán del aumento progresivo de las franquicias para los
viajeros y de la futura evolución de las disposiciones: aplicables a la
circulación.transfronteriza de viajeros. • . : , , : .



Artículo 125

1. Las Partes Contratantes suscribirán acuerdos sobre el envío en
comisión de servicios de funcionarios de enlace de sus administracio-
nes aduaneras.

2. El objetivo del envío en comisión de servicios de funcionarios de
enlace es fomentar y acelerar la cooperación entre las Partes Contra-
tantes en general, en particular en el marco de los convenios existentes
y de los actos comunitarios sobre asistencia mutua.

3. Los funcionares de enlace tendrán funciones consultivas y de
asistencia. No estarán facultados para adoptar por iniciativa propia
medidas de administración aduanera. Facilitarán información y
cumplirán su misión en el marco de las instrucciones que reciban de la
Parte Contratante de origen.

TITULO VI

PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Artículo 126

1. Por lo que se refiere al tratamiento automatizado de datos de
carácter personal transmitidos en aplicación del presente Convenio,
cada Parte Contratante adoptará, a más tardar en el momento de la
entrada en vigor del presente Convenio, las disposiciones nacionales
que sean necesarias para conseguir un nivel de protección de los datos
de carácter personal que sea al menos igual al que se desprende de los
principios del Convenio del Consejo de Europa de 28 de enero de
1981 para la protección de las personas en lo referente al tratamiento
automatizado de datos de carácter personal.

2. La transmisión de datos de carácter personal prevista en el
presente Convenio no podrá realizarse hasta que las disposiciones de
protección de datos de carácter personal previstas en el apartado 1
entren en vigor en el territorio de las Partes Contratantes afectadas por
la transmisión.

3. Además, por lo que se refiere al tratamiento automatizado de
datos de carácter personal transmitidos en aplicación del presente
Convenio, se aplicarán las siguientes disposiciones:

a) la Parte Contratante destinataria únicamente podrá utilizar los
datos para los fines previstos en el presente Convenio para la
transmisión de dichos datos; la utilización de los datos con fines
distintos sólo será posible previa autorización de la Parte Contratante

• • que transmita los datos y en cumplimiento de la legislación de la Parte
Contratante destinataria; podrá concederse la autorización siempre y



cuando el Derecho nacional de la Parte Contratante que transmita los
datos lo permita;

b): los datos únicamente podrán ser utilizados por las autoridades
judidales^los servicios y los órganos que realicen una tarea o cumplan
una función en el marco de íos fines contemplados en.la.letra a;...

c) la Parte Contratante que transmita los datos estará obligada a
velar por la exactitud dé los mismos; si, por propia iniciativa o a
petición de la persona interesada, comprobará-que sé han; facilitado
datos incorrectos o que rio debieran haber sido transmitidos, la Parte o
las Partes Contratantes destinatárias deberán ser informadas inme-
diatamente de ello; ésta última o éstas últimas estarán obligadas a
corregir o- a destruir los datos o a señalar que dichos datos son
incorrectos o que no debieran haber sido transmitidos;... ... , •

d) una Parte Contratante no; podrá, invocar el hecho-de que otra
Parte Contratante ha transmitido datos incorrectos para eludir la
responsabilidad que le corresponda con arreglo a su Derecho nacio-
nal con respecto de una persona perjudicada; si la Parte Contratante
destinataria estuviera obligada a reparar el perjuicio resultante del
uso de datos incorrectos transmitidos, la Parte Contratante que
hubiere transmitido los datos reembolsará íntegramente las cantida-
des pagadas en concepto de reparación por la Parte Contratante
destinataria; .,

e) la transmisión y la recepción de datos de carácter personal
deberán quedar registrados en el fichero del ,cual procedan y en el
fichero en el que se introduzcan; , .-•-.••
: f) la autoridad de control común contemplada en el artículo 115

podrá, a instancias de una de.las Partes Contratantes, emitir un
dictamen sobre las dificultades de aplicación y de interpretación del
presente, artículo. ' .• . -, ., .... . . ... .

4..:E1 presente artículo no se aplicará a la transmisión de datos
prevista en él Capítulo 7 del Título II y en el Título IV. Elapartado 3
no se aplicará a la transmisión de datos prevista en los Capítulos 2,3,4
y 5 del Título III. . . .... .

. .. ,. : Artículo 127 ' . , : , ., '.'.,..

1. Cuando se transmitan datos de carácter personal a otra Parte
Contratante en aplicación de lo dispuesto en el presetne Convenio, lo
dispuesto enj el artículo1 126 se: aplicará a la transmisión de datos
procedentes de un fichero no automatizado y a su introducción en un
fichero no automatizado.

2.; Cuando, en casos distintos de los contemplados en el apartado 1
del artículo 126 o en el apartado 1 del presente artículo, se transmitan
datos de carácter personal a otra Parte Contratante en aplicación del
presente Convenio, será aplicable el apartado 3 del artículo 126, con



excepción de'la letra e. Además, se aplicarán las iguientes disposicio-
nes: ;

a) la transmisión y la recepción de datos de carácter personal
quedarán registradas por escrito; esta obligación no será aplicable
cuando, para su utilización, no sea necesario registrar los datos, en
particular cuando los datos no se utilicen o se utilicen de forma muy
limitada; :

b) la Parte Contratante destinataria garantizará para el uso de los
datos transmitidos un nivel de protección al menos igual al que esté
previsto en su Derecho para la utilización de datos de carácter similar;

c) el acceso a los datos y las condiciones en que se concederá dicho
acceso estarán regulados por el Derecho nacional de la Parte Contra-
tante a la que la persona interesada presente su solicitud;

3. El presente artículo no será aplicable a lá transmisión de datos
prevista en el Capítulo 7 del Título II, en los Capítulos 2, 3,4 y 5 del
Título III y en el Título IV.

Artículo 128

1. La transmisión de datos de carácter personal prevista en el
presente Convenio no podrá realizarse hasta que las Partes Contra-
tantes afectadas por la transmisión hayan encargado a una autoridad
de control nacional que ejerza un control independiente sobre el
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 126 y 127 y de las
medidas adoptadas para su aplicación, para el tratamiento de datos de
carácter personal en ficheros.

2. Cuando una Parte Contratante haya encargado, con arreglo a su
Derecho nacional, a una autoridad de control el ejercicio, en uno o
varios ámbitos, de un control independiente sobre el cumplimiento de
disposiciones en materia de protección de datos de carácter personal
no introducidos en un fichero, dicha Parte Contratante encargará a
esa misma autoridad la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en
el presente Título en los ámbitos de que se trate.

3. El presente artículo no se aplicará a la transmisión de datos
prevista en el Capítulo 7 del Titulo II y en los Capítulos 2,3,4 y 5 del
Título III.

Artículo 129

Por lo que se refiere a la transmisión de datos de carácter persnal en
aplicación del Capítulo 1 del Título III, las Partes Contratantes se
comprometen, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 126 y 127,
a conseguir un nivel de protección de los datos de carácter personal
que cumpla los principios de la Recomendación R (87) 15 de 17 de
septiembre de 1987 del Comité de Ministros del Consejo de Europa,



dirigida a regular el uso de los datos de carácter personal en eLsector
de la policía. Además, por lo que respecta a la transmisón en^
aplicación del artículo 46, se aplicarán las siguientes disposiciones:

;a) laParte Contratante destinataria sólo podrá utilizar, los datos
para los ¡fines indicados por la Parte Contratante que los proporcione,
y deberá hacerlo, cumpliendo, las:condiciones impuestas pordicha
Parte Contratante; -...-•••.

b) los datos únicamente podrán ser transmitidos.a los servicios y
autoridades de policía; la comunicación de los datos a otros servicios
sólopodrá tener lugar previa autorización de la Parte Contratante que
l o s i p r o p o r c i o n e ; , . .:..,. • • •• ¡ - ' • • • , . •••. •-•-:• .

c í a Parte Contratante destinataria informará a la Parte Contratan-
te que transmita.los datos, previa, solicitud de la misma, de.la
utilización que se ha hecho de ellos y de los resultados obtenidos a raíz
de los datos transmitidos. , '

Artículo 130 .• ¡ • • •

Si se transmitieran datos de carácter personal por mediación de un
funcionario de enlace de los contemplados en el artículo 47 o en el
artículo 125, las disposiciones del presente Título únicamente se
aplicarán en caso de que dicho funcionario de enlace transmita dichos
datos a la Parte Contratante que lo hubiere enviado al territorio de la
otra Parte Contratante. ..••..••,

TITULO VII

COMITÉ EJECUTIVO

• ;" • • • • • : • • • • • • • • A r t í c u l o 1 3 1 '

1. Se crea un Comité Ejecutivo para la aplicación del presente
Convenio. .

2. Sin perjuicio' dé las competencias especiales que le atribuye el
presente Convenio, el Comité Ejecutivo tendrá por misión general
velar por la aplicación correcta del presente Convenio.

Artículo 132

1. Cada una de las Partes Contratantes dispondrá de un puesto en
el Comité Ejecutivo. Las Partes Contratantes estarán representadas
en. el Comité por un Ministro responsable de la aplicación del
presente Convenio; podrá ser asistido por los expertos necesarios, y
éstospodrán participaren las deliberaciones.'



2. El Comité Ejecutivo adoptará sus decisiones por unanimidad.
Regulará su funcionamiento; a este respecto, podrá establecer un
procedimiento escrito para la adopción de decisiones.

3. A petición del representante de una Parte Contratante, la
decisión definitiva acerca de un proyecto sobre el que haya decidido el
Comité Ejecutivo podrá ser aplazada como máximo dos meses
después de la presentación del proyecto.

4. El Comité Ejecutivo podrá crear, para la preparación de las
decisiones o para otros trabajos, Grupos de trabajo compuestos por
representantes de las Administraciones de las Partes Contratantes.

Artículo 133

El Comité Ejecutivo se reunirá alternativamente en el territorio de
cada una de las Partes Contratantes. Se reunirá con la frecuencia que
sea necesaria para la correcta ejecución de sus tareas.

TITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Las disposiciones del presente Convenio únicamente serán aplica-
bles en la medida en que sean compatibles con el Derecho comunita-
rio.

Artículo 135

Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán sin perjuicio
de las disposiciones de la Convención de Ginebra de 28 de julio de
1951 relativa al Estatuto de los Refugiados, modificada por el
Protocolo de Nueva York de 31 de enero de 1967.

Artículo 136

1. Una Parte Contratante que pretenda mantener negociaciones
con un tercer Estado relativas a los controles fronterizos informará de
ello a su debido tiempo a las demás Partes Contratantes.

2. Ninguna Parte Contratante suscribirá con uno o varios terceros
Estados acuerdos relativos a la simplificación o supresión de contro-
les en las fronteras sin el acuerdo previo de las demás Partes
Contratantes, sin perjuicio del derecho de los Estados miembros de
las Comunidades Europeas a suscribir en común tales acuerdos.

i 3. Lo dispuesto en el apartado 2 no se aplicará a los acuerdos
relativos al tráfico fronterizo menor, siempre que dichos acuerdos



respeten las exceptiones y modalidades establecidas en virtud del
apartado 1 del artículo 3.

Artículo 137

El presente Convenio no podrá ser objeto de reservas, con excepci-
ón de las mencionadas en el artículo 60.

Artículo 138

Respecto de la República Francesa, las disposiciones del presente
Convenio sólo se aplicarán al territorio europeo de la República
Francesa.

Respecto del Reino de los Países Bajos, las disposiciones del
presente Convenio sólo se aplicarán al territorio del Reino situado en
Europa.

Artículo 139

1. El presente Convenio queda sujeto a ratificación, aprobación o
aceptación. Los instrumentos de ratificación, de aprobación o de
aceptación se presentarán ante el Gobierno del Gran Ducado de
Luxemburgo; éste notificará la presentación a todas las Partes
Contratantes.

2. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del segundo
mes siguiente a la presentación del último instrumento de ratificación,
aprobación o aceptación. Las disposiciones relativas a la creación,
actividades y competencias del Comité Ejecutivo se aplicarán a partir
de la entrada en vigor del presente Convenio. Las restantes disposicio-
nes se aplicarán a partir del primer día del tercer mes siguiente a la
entrada en vigor del presente Convenio.

3. El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo notificará la
fecha de entrada en vigor a todas las Partes Contratantes.

Artículo 140

1. Todo Estado miembro de las Comunidades Europeas podrá
convertirse en Parte Contratante del presente Convenio. La adhesión
será objeto de un acuerdo entre dicho Estado y las Partes Contratan-
tes.

2. Dicho acuerdo estará sujeto a ratificación, aprobación o acepta-
ción por parte del Estado que se adhiera y de cada una de las Partes
Contratantes. Entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente
a la presentación del último instrumento de reatificación, aprobación
o aceptación.



. , { . . - Artículo 141 :

1. Toda Parte Contratante podrá hacer llegar al depositario una
propuesta dirigida a modificar el presente Convenio. El depositario
transmitirá dicha propuesta a las demás Partes Contratantes. A
solicitud de una Parte Contratante, las Partes Contratantes volverán a
examinar las disposiciones del presente Convenio si, en su opinión, se
hubiera producido un: cambio fundamental de las condiciones exis-
tentes en el momento de la entrada en vigor del presente Convenio.

2. Las Partes Contratantes adoptarán de común acuerdo las mo-
dificaciones del presente Convenio.

3. Las modificaciones entrarán en vigor el primer día del segundo
mes siguiente a la fecha de presentación del último instrumento de
ratificación, aprobación o aceptación.

Artículo 142

. 1. Cuando se suscriban convenios entre los Estados miembros de
las Comunidades Europeas con vistas a la realización de un espacio
sin fronteras interiores, las Partes Contratantes acordarán las condi-
ciones en las que las disposiciones del presente Convenio serán
sustituidas o modificadas en función de las disposiciones correspon-
dientes de dichos convenios.

A tal efecto, las Partes Contratantes tendrán en cuenta el hecho de
que las disposiciones del presente Convenio pueden prever una
cooperación más estrecha que la que resulta de las disposiciones de
dichos convenios.

Las disposiciones que sean contrarias a las acordadas entre los
Estados miembros de las Comunidades Europeas se adaptarán en
cualquier caso.

2. Las modificaciones del presente Convenio que las Partes Con-
tratantes consideren necesarias quedarán sujetas a ratificación, apro-
bación o aceptación. Lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 141
será aplicable, entendiéndose que las modificaciones no serán aplica-
bles antes de la entrada en vigor de dichos convenios entre los Estados
miembros de las Comunidades Europeas.

En fe de ío cual, los abajo firmantes, debidamente facultados a tal
fin, suscriben el presente Convenio!:

Hecho en Schengen, el diecinueve de junio de mil novecientos
noventa, en lenguas alemana, francesa y neerlandesa, siendo cada uno
de estos tres textos igualmente auténticos, en un ejemplar original que
quedará depositado en los archivos del Gran Ducado de Luxembur-



go, el cual remitirá una copia certificada conforme a cada una de las
Partes Contratantes.

• : • . • ; . • • . • • • ' . . . • • • • . . • ' • • ' ! ' . • - • • : . . • • • ' • ' . • - . ' . . i • - : . • • . : , . - • ' • ' • ! • • •

: • • - . . • ¡ i - ) • . • • ' : • ' . • • ; . • - . . ¡ ; • ' • • • ' - . ; : ' . • • • • . ' : V . i . ; " ' i : . ' • " ' . ' . • •

• . - ' • • - • - • . • • • • " • • • ' A C T A F I N A L " - r •• >• - ¡ ; . - • ' .••:•••;•

En el momento déla firma del Convenio de aplicación del Acuerdo
1 de Schengen, de 14 de junio de 1985, entre los Gobiernos de los

Estados de la Unión Económica Benelux, de la República Federal de
Alemania y dé la República Francesa, relativo a la supresión gradual
de controles en las fronteras comunes, las Partes Contratantes
adoptan las siguientes declaraciones: ' :•'••••

1. Declaración común relativa al artículo 139 .. ..;
Los Estados signatarios se informarán mutuamente, ya antes de la

entrada en vigor del Convenio, sobre todas las circunstancias que
revistan importancia para las materias contempladas en el Convenio y
para la entrada en vigor del mismo.

El Convenio no entrará en vigor hasta que las condiciones previas a
la aplicación del Cenveniose cumplan enlos Estados signatarios y los
controles en las fronteras exteriores sean efectivos. : •

. 2. Declaración común relativa^alartículo 4
Las Partes Contratantes se comprometen a hacer cuanto esté en su

mano para respetar dicho plazo'simultáneamente y evitar cualquier
falta de.seguridad. Antes del 31 de,diciembre de, 1992,:eí.Comité
Ejecutivo examináramos progresos que se hayan realizado. El Reino
de los Países Bajos hace constar que no.pueden excluirse dificultades
de plazo en un aeropuerto determinado, si bien no'provocarán
lagunas en materia de seguridad. Las demás Partes Contratantes
tendrán en cuenta tal situación, sin qué de ello' puedan resultar
dificultades para elmercado interior. ' " . ,

En caso de dificultades, el Comité Ejecutivo examinará las mejores
• condiciones de., aplicación simultánea de dichas medidas en los

aeropuertos. : - . .:: ; ••.-•..•••••• : r • .; .•• : •

3. Declaración común relativa al apartado 2 del artículo 71 .
Siempre que una Parte Contratante haga excepción del principio

contemplado en el apartado 2 del artículo 71 en el marco de su póiítica
nacional de prevención y de tratamiento dé la dependencia respecto a
los estupefacientes y a las sustancias .psicotrópicas, todas las Partes
Contratantes adoptarán las médiidás.ádtónistratiyasjy penales nece-
sarias para prevenir y reprimir la importación y íá exportación ilícitas
de dichos producto^ y sustancias, en particular.al territorio de las

V.demás Partes Contratantes.' /.."'.'•' ' , . . ' " , , ' ' . . . . . , , .

.; 4. Declaración común relativa al articuló 1.2-1. <-• . r • ^ ••••>; •'•••
•••• • Las-Partes Contratantes renuncian,'cumpliendo el Derechocomu-



nitario, a los controles y a la presentación de los certificados
fitosanitarios previstos en el Derecho comunitario para los vegetales y
productos vegetales

a) enumerados en el número l,o " '
b) enumerados en los números 2 a 6 y que sean originarios de una

de las Partes Contratantes

4. Flores cortadas y partes de plantas para ornamentación, de:
Castanea
Chrysanthemum
Dendranthema
Dianthus
Gladiolus
Gypsophila
Prunus .
Quercus .
Rosa
Salix
Syringa
Vitis '

2. Frutos frescos de: .
C i t r u s . • . • • •

Cydonia
Malus
Prunus
Pyrus

3. Madera de:
Castenea
Quercus

4. Medio de cultivo constituido total o parcialmente por tierra o
por materias orgánicas sólidas, como partes de vegetales, turba y
cortezas con humus, sin que estén sin embargo constituidos totalmen-
te por turba.

5. Semillas :. :

6. Vegetales vivos mencionados a continuación y que figuran en el
código NC enumerado a continuación de la nomenclatura aduanera
publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de
7.9.1987.



CócigotNC

060120 30

0601 20 90

0602 30 10
0602 99 51
0602 99 59
0602 99 91

0602 99 99

Designación . , • ; . " •

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas y rizo-
mas, en vegetación o en flor: orquídeas, jacintos,
narcisos y tulipanes '...['.
Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas y rizo-
mas, en vegetación o en flor: los demás
Rododendros simsii (Azalea índica)
Plantas de exterior: plantas vivaces
Plantas de exterior: las demás
Plantas de interior: plantas de flores en capullo o en
flor, excepto las cactáceas
Plantas de interior: las demás

5. Declaración común relativa a las políticas nacionales en materia
de asilo .. . '' '. ,

Las Partes Contratantes elaborarán un inventario de las políticas
nacionales en materia de asilo, a fin de intentar la armonización de las
mismas. '

6. Declaración común relativa al artículo 132
Las Partes Contratantes informarán a sus Parlamentos nacionales

sobre la ejecución del presente Convenio.

Hecho en Schengen, el diecinueve de junio de mil novecientos
noventa, en lenguas alemana, francesa y neerlandesa, siendo cada uno
de estos tres textos igualmente auténticos, en un ejemplar original que
quedará depositado en los archivos del Gran Ducado de Luxembur-
go, el cual remitirá una copia certificada conforme a cada una de las
Partes Contratantes.

ACTA

Como complemento del Acta Final del Convenio de aplicación del
Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985 entre los Gobiernos de
los Estados de la Unión Económica Benelux, de la República Federal
de Alemania y de la República Francesa relativo a la supresión
gradual de controles en las fronteras comunes,las Partes Contratantes
adoptan las siguiente declaración común y toman'nota de las
siguientes declaraciones unilaterales' hechas en relación con dicho
Convenio:



1. Declaración relativa al ámbito de aplicación ' ••••-,.•••••

Las Partes Contratantes hacen constar lo siguiente: después!de la
unificación de los dos Estados alemanes, el ámbito de aplicación del
Convenio, en Derecho internacional, se ampliará también al territorio
actual de la República Democrática Alemana.

II, Declaraciones de la República Federal de Alemania relativas a
la interpretación del Convenio .

l.:: El Convenio se suscribe con la perspectiva de la unificación de
los dos Estados alemanés:1

La República Democrática Alemana no es un país extranjero
respectó de la República Federal de Alemania. .. • •

El artículo 136 no se aplicará a las relaciones entre la República
Federal de Alemania y la República Democrática Alemana.

2. El presente Convenio no afectará al régimen convenido en el
Canje de Notas germano-austríaco de 20 de agosto de 1984 por el que
se establece una simplificación de controles en las fronteras comunes
para los nacionales de los dos Estados. No obstante, dicho régimen
deberá aplicarse tomando en consideración los imperativos de seguri-
dad y de inmigración de las Partes Contratantes de Schengen, de
manera que dichas facilitades se limiten en la práctica a los nacionales
austríacos.

III: Declaración del Reino de Bélgica relativa al artículo 67

El procedimiento que se aplicará en el plano interno para la
aceptación de la ejecución de una sentencia extranjera no será el que
está previsto en la Ley belga relativa a la transferencia interestatal de
personas condenadas, sino un procedimiento especial que se determi-
nará en el momento de la ratificación del presente Convenio.

Hecho en Schengen, el diecinueve de junio de mil novencientos
noventa, en lenguas alemana, francesa y neerlandesa, siendo cada uno
de estos tres textos igualmente auténticos, en un ejemplar original que
quedará depositado en los archivos del Gran Ducado.de Luxembur-
go, el cual remitirá una copia certificada conforme a cada una de las
Partes Contratantes. . , • . ,

. DECLARACIÓN COMÚN , ; .

de los Ministrosy Secretarios de Estado reunidos en Schengen el 19 de-
•.•:>•• . . . • junio de.1990 '•

Los Gobiernos de las Partes Contratantes del Acuerdo de Schengen
iniciarán o proseguirán conversaciones relativas, en particular, a los
siguientes ámbitos:



- mejora y simplificación de la práctica en materia de extradición;
- mejora de la cooperación en materia de persecución de infraccio-

nes de tráfico por carretera;'-' :' '• v ': •' '"'•
- régimen del reconocimiento" recíproco deretiradadel permiso dé

c o n d u c c i ó n ; " : • ; ' i ! - • ¡ • • • - . - f . ' • • . . . • • . . . . . ; • . .
- posibilidad de ejecución recíproca de las penas de multa; ;

- elaboración de normas relativas, a la transmisión recíprica de las
diligencias penales, incluida la posibitídad'de trasladar al acusado a
su país de origen;

- elaboración de normas relativas a la repatriacion.de menores que
hayan sido ilegalmente sustraídos a la autoridad de; la- persona,
encargada de ejercer al patria potestad; . .

- prosecución dé la simplificación de los controles en la circulación
comercial de mercancías.' ; . . . •, • '

Hecho en Schéngeh, el diecinueve de junio de mil novecientos
noventa, en lenguas alemana, francesay neerlandesa^ siendo cada uno
de, estos tres.textos igualmente auténticos, en un ejemplar original que
quedará depositado en los archivos del Gran.Ducado;de Luxembur-
go, el cual remitirá una copia certificada conforme a cada una de las
Partes Contratantes. . • .,.•.:... ••'••••

DECLARACIÓN DE LOS .MINISTROS, Y SECRETARIOS DE
ESTADO

El 19 de junio de 1990, representantes de los Gobiernos del Reino
de Bélgica, de la República Federal de Alemania, de la República
Francesa, del Gran Ducado de Luxemburgo y de! Reino de los Países
Bajos han firmado en Schehgen1 el Convenio de aplicación del
Acuerdo firmado en Schengen el 14 de junio de 1985 entre los
Gobiernos de los Estados dé la Unión económica Benelúx, de la
República Federal de Alemania y de la República Francesa relativo a
la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes.

Con ocasión de esta firma, han hecho la siguiente declaración:
- Las Partes Contratantes consideran que el Convenio constituye

una etapa importante con vistas a la realización de un espacio sin
fronteras interiores y se inspirararán en él para la continuación de los
trabajos de los Estados miembros de las Comunidades Europeas.

- Los Ministros y Secretarios de Estado, teniendo en cuenta los
riesgos én materia de seguridad y de inmigración clandestina,'subray-
en la necesidad de establecer un control eficaz en las fronteras
exteriores según los principios uniformes previstos en el artículo 6.
Las Partes,Contratantes deberán promover especialmente la armoni-
zación de los métodos de trabajo para el control yilavigilancia.de las
fronteras con la finalidad de realizar dichos principios uniformes.:.



El Comité Ejecutivo examinará, por otra parte, todas las medidas
útílas para el funcionamiento de un control uniforme y eficaz en las
fronteras exteriores, así como su aplicación concreta. Estas medidas
comprenden las medidas que permitan comprobar las condiciones de
entrada de un extranjero en el territorio de las Partes Contratantes, la
aplicación de las mismas modalidades para denegar la entrada, la
elaboración de un manual común para los funcionarios encargados de
la vigilancia de las fronteras y el fomento de un nivel equivalente de
control en las fronteras exteriores mediante intercambios y visitas de
trabajo comunes.

Con ocasión de esta firma, han confirmado adamas la decisión del
Grupo Central de Negociación de crear un grupo de trabajo que se
encargará

- de informar, con; carácter previo a la entrada en vigor del
Convenio, al Grupo Central de Negociación de todas las circunstanci-
as que revistan importancia para los asuntos tratados por el Convenio
y para lo entrada en vigor del mismo, y de modo especial de los
progresos realizados en lo concerniente a la armonización de disposi-
ciones legales en el contexto de la unificación de los dos Estados
alemanes,

- de concertarse sobra los eventuales efectos de esta armonización
y de sus circunstancias en relación con la puesta en marcha del
Convenio, . , .

- de elaborar medidas concretas en la perspectiva de la circulación
de los extranjeros exentos de la obligación de visado con carácter
previo a la entrada en vigor del Convenio y de presentar propuestas
para la armonización de las modalidades del control de personas en
las futuras fronteras exteriores.



, D . . ; P A R L E M E N T . ; . • , : • . - • ; • .: . • ••• • . • •:: ' . . - • • . ! • • . :

De Overeenkomst behoeft ingevolge artikel 91 van;de Grondwet de
goedkeuring van de Staten^-Generaal, alvorens hetiKoninkrijk aan de
O v e r . e e n k o m s t k a n t w o r d e n g e b o n d e n . ••••;•;•:•• . . , i . •...

E . - B E K R A C H T I G I N G . . . ;. ;: , '.:.:'•••

• • Bekrachtiging; aanvaarding of goedkeuring vande Overeenkomst
is voorzien in artikel 5, eerste lid. • .

G. • I N W E R K I N G T R E D I N G •"• . ' • • . . : •

De bepalingen van de Overeenkomst zullen ingevolge artikel 5,
tweede lid; in werking treden op de eerste dag van de tweede maand
volgend op:de datum van nederlegging van de akten van bekrachti-
ging, aanvaarding of goedkeuring door de vijf Staten die de Overeen-
komst van 1-990 hebben ondertekend en door Spanje1,: echter niet
voordat de Overeenkomst van 1990 in werking is getreden.

J. GEGEVENS ' • ' ':

Bij gelegenheid van de ondertekening van de onderhavige Overeen-
komst is een Slotakte ondertekend en zijn verklaringen afgelegd,
waarvande tekst in de Nederlandse taal als volgt luidt: : '

Slotakte

I. Bij de ondertekening van de Overeenkomst betreffende de
toetreding van het Koninkrijk Spanje tot de Overenkomst ter uitvoe-
ring van het tussen de Regeringen van de Staten van de Benelux
Economische Unie, de Bondsrepubliek Duitsland en de Franse
Republiek op 14 juni 1985 te Schengen ondertekende Akkoord
betreffende de geleidelijke afschaffing van de controles aan de
gemeenschappelijke grenzen, ondertekend te Schengen op 19 juni
1990, waartoe de Italiaanse Republiek bij de op 27 november 1990 te
Parijs ondertekende Overeenkomst is toegetreden, onderschrijft het
Koninkrijk Spanje de bij ondertekening van de Overeenkomst van
1990 ondertekende Slotakte, Protocol en Gemeenschappelijke Ver-
klaring van de Ministers en Staatssecretarissen.

Het Koninkrijk Spanje onderschrijft de daarin vervatte gemeen-
schappelijke verklaringen en neemt nota van de daarin vervatte
eenzijdige verklaringen.

De Regering van het Groothertogdom Luxemburg zendt de Rege-
ring van het Koninkrijk Spanje een voor eensluidend gewaarmerkt



afschrift toe van de bij de ondertekening van de Overeenkomst van
1990 ondertekende Slotakte, Protocol en Gemeenschappelijke Ver-
klaring van de Ministers en Staatssecretarissen, in de Duitse, de
Franse,'dé Italiaanse en de Nederlandse taal.

De teksten van de bij de ondertekening van de Overeenkomst van
1990' ondertekende Slotakte, Protocol en Gemeenschappelijke Ver-
klaring van de Ministers en Staatssecretarissen in de Spaanse taal
worden aan deze Slotakte gehecht en zijn op gelijke wijze authentiek
als de teksten, die zijn opgesteld in de Duitse, de Franse, de Italiaanse
en de Nederlandse taal.

II. Bij de ondertekening van de Overeenkomst betreffende de
toetreding van het Koninkrijk Spanje tot de Overeenkomst ter
uitvoering van het tussen de Regeringen van de Staten van de Benelux
Economische Unie,, de Bondsrepubliek Duitsland'en de Franse
Republiek op 14 juni 1985 te Schengen ondertekende Akkoord
betreffende de geleidelijke afschaffing van de controles aan de
gemeenschappelijke grenzen, ondertekend te Schengen op 19 juni
1990, waartoe de Italiaanse Republiek bij de op 27 november 1990 te
Parijs ondertekende Overeenkomst is toegetreden, hebben de Over-
eenkomstsluitende Partijen onderstaande verklaringen aangenomen:

1. Gemeenschappelijke verklaring inzake artikel 5 van de Overeen-
komst betreffende de toetreding.

De. ondertekenende Staten informeren elkaar reeds vóór de inwer-
kingtreding van de Overeenkomst betreffende de toetreding omtrent
alle omstandigheden die voor de door de Overeenkomst van 1990
bestreken materie en de inwerkingstelling van de Overeenkomst
betreffende de toetreding relevant zijn.

Deze Overeenkomst wordt tussen de vijf ondertekenende Staten
van de Overeenkomst van 1990 en het Koninkrijk Spanje niet in
werking gesteld dan nadat aan de voorwaarden voor toepassing van
de Overeenkomst van 1990 in deze zes Staten is voldaan en de
controles aan de buitengrenzen aldaar effectief zijn. Voor de Italiaan-
se Republiek wordt deze Overeenkomst niet in werking gesteld dan
nadat aan de voorwaarden voor toepassing van de Overeenkomst van
1990 in de ondertekenende Staten van deze Overeenkomst is voldaan
en de controles aan de buitengrenzen aldaar effectief zijn.

2. Gemeenschappelijke .verklaring inzake artikel 9, lid 2, van de
Overeenkomst van 1990:,

De Overeenkomstsluitende Partijen preciseren bij ondertekening'.
van de Overeenkomst betreffende de toetreding van het Koninkrijk
Spanje tot de Overeenkomst van 1990, met betrekking tot artikel 9, lid
2, van de Overeenkomst van 1990 dat tussen hen een gemeenschappe-
lijke visumregeling bestaat, zoals deze sedert 19 juni 1990 tussen de



ondertekenende Staten.van laatstbedoeldeOvereenkomstvan toepas-
s i n g - i s . - - ~ ! : ^ , • ; ; : : ; ' - J . ' - I ! - . . • ! , : • : ' ; . : •'•.•.;•• , :'' : ' • ' • • • . : • • ' , ' . ' • . • . . . • ; • . • • • • • • . . . . • '

De Overeenkomstsluitende Partijen riemen ervan kennisp dat dé..
Regering van het Koninkrijk Spanje zich ertoe 'verbindt de gemëén-
schappelijke-visumregeling met betrekking tot de in de eindfase van
de onderhandelingen*inzake de toetreding van het Koninkrijk Spanje
tot de Overeenkomst; van 1990 besproken gevallen uiterlijk bij ;de .
inwerkingtreding vaiijdeze Overeenkomst,toe te passen... _; .-;. •..

3. Gemeenschappelijke verklaring'inzake de bescherming van
persoonsgegevens. '

De.Overeenkomstsluitende Partijen! nemen ervan kennis dat de
Regering; yan het'. Koninkrijk Spanje zich ertoe verbindt vóór de
bekrachtiging van de Oyereërikoms't betreffende de toetreding tot, de
Overeenkomst van 1990 alle. noodzakelijke initiatieven te nemen om
de .Spaanse wetgeving aan te vullen Overeenkomstig het bepaalde in
het Verdrag ,van.de Raad van Europa van 28 januari ;198i tot '
bescherming van het individu in verband met'de geautomatiseerde
registratie yan persoonsgegevens en met inachtneming van Aanbeve-,
ling R(87) 15 van het.Comité van Ministers van de Raad van Europa
van 17 september 1987 tot regeling van hét gebruik van persoonsgege-
vens op politieelgebied, teneinde de artikelen 117 en 126 en de overige
bepalingen van de Overeenkomst van,1990 met betrekking: tot de
bescherming van persoonsgegevens volledig te,kunnen toepassen en
zodoende een met die bepalingen van de Overeenkomst van Ï990
verenigbaar niyeaü'van beschbrmirig van persbonsgegeyens'të'ber'ëi-
k e n . . . "'.'•-"" . •' . " ' • ' . • ; ' , • ; ; • ; • ' ; " - :

III. De Overeenkomstsluitende Partijen nemen nota van onder-
staande verklaringen van het Koninkrijk Spanje:

1.'Verklaring betreffende de steden'Geuta en Melilla.
a. De bestaande controles welke op het goederen- en reizigersver-

keer vanuit de steden Ceuta of Melilla bij binnenkomst dn het
douanegebied van de Europese Economische Gemeenschap worden
uitgeoefend; worden overeenkomstig-de bepalingen van Protocol nr. 2
van de Akte vamtoetreding van Spanje tot de Europese Gemeenschap-
pen gehandhaafd! ' v •' ••: .-. •••••: . •'••.•. i -. . . ..-, :.:;;• (

b. De specifieke regeling inzake visumvrijstelling uit hoofde van
het kleine grensyerkeer tussen Ceuta en Melilla en de Marokkaanse
provincies'Tetuan en Nador zal worden gehandhaafd." ' '

c. Ten aanzien van onderdanen van Marokko die riiet huri: woon- '
plaats in dei provincies Tetuan.of Nador hebben en uitsluitend het
grondgebied van de steden:Geuta>en Melilla wensen binnentekomen,
wordt de. visumplicht gehandhaafdj De;geldigheid van het voor-deze.
onderdanen,voorgeschreven visum is!vtot,het.;grondgebied;van,ge-
noemde, twee stedea beperkt .en het visum kan:.verscheidene binnen-i



komsten en uitreizen toestaan [„visado limitado multiple"],.overeen-
komstig het bepaalde in artikel 10, lid 3, en artikel 11, lid 1, onder a,
van de Overeenkomst van 1990.

d. Bij de toepassing van deze regeling zullen de belangen van de
andere Overeenkomstsluitende Partijen in acht worden genomen.

e. Krachtens zijn nationale wetgeving zal Spanje de controles
handhaven (controles van de identiteit en van de reisdocumenten) op
de scheepvaart- en luchtvaartlijnen vanuit Ceuta en Melilla, die als
uitsluitende bestemming een andere plaats van het Spaanse grondge-
bied hebben, ten einde na te gaan of de passagiers nog altijd voldoen
aan de voorwaarden van artikel 5 van de Overeenkomst van 1990, op
grond waarvan hun, bij aankomst, toegang werd verleend bij de
paspoortcontrole aan de buitengrens. • . . , . .

Met hetzelfde doel zal Spanje controles handhaven op de binnen-
landse vluchten en op de geregelde veerbootverbindingen met Ceuta
en Melilla als punt van vertrek en een ander Overeenkomstsluitende
Partij bij deze Overeenkomst als bestemming.

2. Verklaring inzake de toepassing van de Europese verdragen
aangaande de wederzijdse rechtshulp in strafzaken en betreffende
uitlevering.

Het Koninkrijk Spanje verbindt zich ertoe af te zien van gebruikma-
king van de bij de bekrachtiging van het Europese Verdrag betreffende
uitlevering van 13 december 1957 en het Europese Verdrag aangaande
de wederzijdse rechtshulp in strafzaken van 20 april 1959 gemaakte
voorbehouden en verklaringen, welke met de Overeenkomst van 1990
onverenigbaar zijn.

3. Verklaring inzake artikel 121 Overeenkomst van 1990
De Regering van het Koninkrijk Spanje verklaart dat zij, behoudens

voor verse vruchten van citrus en voor palmen, met ingang van de
ondertekening van de Overeenkomst betreffende de toetreding tot de
Overeenkomst van 1990 de fytosanitaire vereenvoudigingen als be-
doeld in artikel 121 van de Overeenkomst van 1990 zal toepassen.

De Regering van het Koninkrijk Spanje verklaart dat zij vóór 1
januari 1992 een "pest risk assessment" voor verse vruchten van citrus
en voor palmen zal uitwerken welke, mocht daaruit blijken dat een
gevaar van binnenbrenging of uitbreiding van schadelijke organismen
bestaat, na de inwerkingtreding van de Overeenkomst betreffende de
toetreding van het Koninkrijk Spanje tot de Overeenkomst van 1990 in
voorkomend geval als grondslag voor de uitzondering als bedoeld in
artikel 121, lid 2, van de Overeenkomst van 1990 kan dienen.

4. Verklaring inzake de Overeenkomst betreffende de toetreding
van de Portugese Republiek tot de Overeenkomst van 1990.

Bij de ondertekening van deze Overeenkomst neemt de Regering
van het KoninkrijkSpanje nota van de inhoud van de Overeenkomst
betreffende de toetreding van de Portugese Republiek tot de Overeen-
komst van 199Ö en de daarbij behorende Slotakte en Verklaring.



GEDAANte Bonn; op vijfentwintig juni negentïénhonderdeénen-
negentiginde Duitse, de Franse, de Italiaanse, de Nederlandse en de
Spaanse taal, zijnde de teksten in elk van deze'talen gelijkelijk
authentiek, :ih een origineel dat zal worden' nedergelégd -bij de
Regering van: hefGrootheitogdom Luxemburg, die een vóör eenslui-
dend gewaarrrierktafs'chrift daarvan aan'alle Overeenkomstsluitende
Partijen toezendt. ' ; • ! • ' : •' -

Voor de Regering van het Koninkrijk België "• ^

(w.g.) PAUL DE KEERSMAEKER •

Voor de Regering van de Bondsrepubliek Duitsland •'•

(w.g.) L. STAVENHAGEN ' • - ••''••••

Voor de Regering van het Koninkrijk Spanje '•'•'•

(w.g.) C. WESTENDORP ',.

Voor de Regering van de Franse Republiek

(w.g.) ELISABETH GUIGOU : .

Voor de Regering van de Italiaanse Republiek' • • .•<••..:...•

(w.g.)I. BUTINI . " . . , ' .

Voor de Regering van het Groothertogdom Luxemburg '

( w . g . ) G E O R G E S W Q H L F A R T •, ' • ' / ' . ,

Voor de Regering van het Koninkrijk der Nederlanden . ;

(w.g.) P. DANKERT
(w.g.) A. KOSTO ' . ,• , :'

• •• • • • Verklaring van de Minister en Staatssecretarissen, ',

Op vijfentwintig juni negentienhonderdeenennegentig hebben de
vertegenwoordigers van de Regeringen van het Koninkrijk België; de
Bondsrepubliek Duitsland, het Koninkrijk Spanje, de Franse Repu-
bliekj de Italiaanse Republiek^ het Groothertogdom Luxemburg en
het Koninkrijk" der Nederlanden te Bönh ondertekend de Overeen-
komst betreffende de toeiredirig van'het:'Koninkrijk Spanje tot dé



Overeenkomst ter uitvoering van het tussen de Regeringen van de
Staten van de Benelux Economische Unie, de, Bondsrepubliek Duits-
land en de Franse Republiek op 14 juni 1985 te Schengen onderteken-
de Akkoord betreffende de geleidelijke afschaffing van de controles
aan de gemeenschappelijke grenzen, ondertekend te Schengen op 14
juni 1990, waartoe de Italiaanse Republiek bij de op 27 november 1990
te Parijs ondertekende Overeenkomst is toegetreden.

Zij hebben ervan kennis genomen dat de vertegenwoordiger van de
Regering van het Koninkrijk Spanje heeft verklaard zich aan te sluiten
bij de Verklaring welke de Ministers en Staatssecretarissen, vertegen-
woordigers van de Regeringen van het Koninkrijk België', de Bondsre-
publiek Duitsland, de Franse Republiek, het Groothertogdom
Luxemburg en het Koninkrijk der Nederlanden te Schengen op 19
juni 1990 hebben afgelegd, alsmede bij het besluit dat dezen op
dezelfde datum ter gelegenheid van de ondertekening van de Over-
eenkomst ter uitvoering van het Akkoord van Schengen hebben
bevestigd, welke verklaring en welk besluit de Regering van de
Italiaanse Republiek heeft onderschreven.

Van het op 14 juni 1985 te Schengen tot stand gekomen Akkoord
tussen het Koninkrijk der Nederlanden, het Koninkrijk België, de
Bondsrepubliek Duitsland, de Franse Republiek en het Groothertog-
dom Luxemburg betreffende de geleidelijke afschaffing van de contro-
les aan de gemeenschappelijke grenzen, naar welk Akkoord onder
meer in de titel van de onderhavige Overeenkomst wordt verwezen, is
de tekst geplaatst in Trb. 1985, 102; zie ook Trb. 1986, 34.

Van de op 19 juni 1990 te Schengen tot stand gekomen Overeen-
komst ter uitvoering van het bovengenoemde Akkoord, naar welke
Overeenkomst onder meer in de titel van de onderhavige Overeen-
komst wordt verwezen, is de tekst geplaatst in Trb. 1990, 145.

Van het op 27 november 1990 te Parijs tot stand gekomen Overeen-
komst betreffende de toetreding van de Italiaanse Republiek tot het
hogergenoemde Akkoord van 1985, naar welke Overeenkomst onder
meer in de titel van de onderhavige Overeenkomst wordt verwezen, is
de tekst geplaatst in Trb. 1991, 27.

De Benelux Economische Unie, naar welke Unie onder meer in de
titel van de onderhavige Overeenkomst wordt verwezen, is ingesteld
bij het op 3 februari 1958 te 's-Gravenhage tot stand gekomen Verdrag,
waarvan de tekst is geplaatst in Trb. 1958,18; zie ook, laatstelijk, Trb.
1989, 63.

Van het op 28 januari 1981 te Straatsburg tot stand gekomen
Verdrag tot bescherming van personen met betrekking tot de geauto-
matiseerde verwerking van persoonsgegevens, naar welke Overeen-
komst in de aan de Slotakte gehechte verklaring II, 3, wordt verwezen,
zijn tekst en vertaling in het Nederlands geplaatst in Trb. 1988, 7.



' De eveneens aldaar genoemde Aanbeveling R(87)15 van het Comi-
té van Ministers van de Raad van Europa van 17 september 1987 tot

• regeling van het gebruik van persoonsgegevens op politieel gebied zal
' binnenkort worden'bekendgemaakt/ •'•••• -'•'•' •'"• • •' ] •'• •' ••''.-:.• '•• ••

Van het ópl3; december 1957 te Parijs tot stand gekomen Europees
•' Verdrag betreffende uitlevering, naar welk Verdrag in.de aan de

Slotakte gehechte verklaring Hl, 2, wordt verwezen,; zijn tekst en
vertaling geplaatst, in Trb. 1965, 9;zie ook, laatstelijk, Trb. 1991, 78.

• Van het op 20 april 1959 te Straatsburg tot stand gekomen Europees
Verdrag aangaande de wederzijdse rechtshulp in strafzaken, naar
welk Verdrag in de aan de Slotakte gehechte verklaring III, 2, wordt
verwezen,'zijn tekst en vertaling geplaatst in Trb. 1965, 10; zie ook,
laatstelijk, Trb. 1991,79. •• : .

Uitgegeven de zevenentwintigste maart 1992.

: De Minister van Buitenlandse Zaken,

H. VAN DEN BROEK


